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OBJEITVO 

La presente tesis se realiza en base a la inquietud que ha nacido en mi de la obserwncia 

de la aplicación del ertlculo 319 del Código de Procedimieolos Penales del Estado de Mexico 

Aplicación que a mi coosidernción resulta inoonstítnciooal, por lo que respecta a que en 

el menciooáÍ!o oofenamiemo legal se exige a los inculpodos que para obtener el derecho de su hbertad 

provisiooal, garnnticen el pego de la repemci6n del dallo mex!jante depooitD en efuctívo, situación esta 

que en niogun momento establece nuestra Coostitución, ya que si bien la misma estipula que el juez 

debenl tomar entre otras cosas los dafloo y perjuicios causados al ofendido 1ambien señala que el 

lIIDfllllv1o y fonna de la caución que se fije debenln ser asequibles para el inculpedo. Por lo tanto estimo 

que el exigirse desJlro del Estado de México, depooitD en efuctivo pera genmlizar la repamción del dallo 

se estan conculcando las garanllas individuales de los incu!pedos y principalmeole de loo mas 

despooefdos, convirtiendo la aplicación del artJculo 319 de esta Entidad, nuestra ley, en ¡:<lI"Cial, 

protegiendo unicamente a los afo!1unados economicamente y con liquidiez disporuble en cualquier 

momento, violllndose entonces tambien la garantia de igualdad jurídica. 

( 
' Conllevando lo anterior a diveraos males tanto de la justa aplicación del Derecho, oomo 

para la SociOOad, por lo que mi propuesta concreta es ampliar en el Estado de Mexico la fonna de 

garenlizer la reporacion del dallo en beneficio de loo inculpodos, de nues1m Sociedad y de la correcta 

aplicación de la ley fundamental.. 



G~.- Juridicamente el vocablo y el concepto garantia se 

ociginacon en el dececho pcivado, los estudiosos de éste ocigen coinciden 

en que la palabca "gacantia", pcoviene del técmino anglosajón "waccanty" o 

"wacantie", que nignifica la acción de asegucac, pcotegec, defendec o 

salvaguacdat" (to wat"t"ant), poc lo que tiene una connotación muy amplia, 

gat"antia en su sentido lato a "aseguramiento" o "afianzamiento" pudiendo 

denotar también pt"otecci6n", "'t"espaldo" "defensa" "salvaguardia" o 

"apoyo" •1 

La Real .Academia de la lengua Espan.ola, dice que la palabra garantía 

deriva del término garante, que a su vez tiene su origen en la palabra 

"werento" del antiguo alto alemán y la define como la acción y efecto de 

asegurar el CWD.pli.m.iento o ejecución de lo establecido o de lo estipulado. 

Pat"a Sánchez Viamonte, la palabra garantía y el verbo garantizar son 

creaciones institucionales de los franceses y de ellos las tcaaron los 

demás pueblos en cuya legislación aparece desde mediados del siglo XIX. 2 

Isidro Montiel y Cuarte", aseveta que es todo medio consignado en la 

Cono:titución para a~u:igurar el gooe de un derecho :lle llama garantia aún 

cuando no sea de las individuales" 

GARAftXA. A:leguramiento del cumplimiento de una obligación mediante 

la afectación de cosa detecminada o del compromiso de pago por un tercero 

para el caso de incumplimiento de la mi:1ma por el deudor originario.1 

Fix Zamudio, 5 :so:stiene que "sólo pueden e:sti.marse como verdadera:s 

garantia:1 10:1 medios jucidicoo de hacec efectivos lO!I mandato:1 

constitucionales", dividiendo éstas en funda.mentales como las establecida:s 

1 eurgoa Orí.huela, Ignacio. 
México. 1965, pág. 135 

' :rdem. 
, :rbidem. 

Las G&rant.ias Ind.i viduales. Editorial Porrüa, S.A 

" De Pina., Rafael y De Pina vara Rafael. Dicci.ona.rio de Derecho. Editorial Poc-róa. 
Héxioo 1992. pág. 299 
5 Fix zamudio, Juicio de Amparo, Edición 1964, p.§g. 58 



en los primeros veintiocho articulas de nuestra Carta Magna (destacando 

los articulas 14 y 16) y las de la ConBtitución como los procesos 

constitucionales establecidos (articulas 103 y 101)de carácter represivo y 

reparador. 

La diversidad de definicione:s o de opiniones sobre lo que debe 

entenderse por qarantia en el derecho público, obedece a que los autores 

toman la idea respectiva en sentido lato, sin contraerla al e.ampo de las 

relaciones entre gobernantes y gobernados. 

El concepto qarantia en derecho público ha significado diverso:!!: tipos 

de seguridad o proteociones en favor de los gobernadoo dentro de un estado 

de derecho, es decir dentro de una entidad pc.litica estructurada y 

organizada juridicam.ente, en que la actividad del gobierno está sometida a 

normas preestablecidas que tienen como base de sustentación el orden 

constitucional. 

El a,:,eguramiento, afianzamiento, o cumplimiento de algo se deriva 

evidentemente una obligación garantizadora acx::eeoria de una otra principal, 

de la que es con:!l:ecuencia natural o convencional, aBegurándo:!Se la perfecta 

consumación o cumplimiento de aquella obligación principal. 

Dichas garantia:!S se traducen en un conjunto de prescripciones 

constitucionales de diferente índole, que supeditan todo acto de autoridad 

y de cuya observancia deriva la validez juridica de éste y tienen como 

e:sfera de gravitación prerrogativa:s :Ju:stanciale:!S para el :ser humano, como 

1<2 libert<2d1 la igualdad, 1<2 segurid4d juridicd' y la propiedad. 

La garantía la podanos cla:sificar en la:!!! :!Siguiente:!S: 

GARANTIA PERSONAL.- F.s cuando se ofrece por una tercera persona ajena a la 

obligación, pero que :se obliga a responder de :su cumplimiento en el caso de 

que no lo haga el obligado principal, e:stableciéndo:;ie a:!Si la siguiente 

sla:!Sificación: 
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DIRECTA..- Es cuando el que resulta garante es al mismo tiempo el 

obligado principal. 

INDIRECTA.- Se le llama asi cuando en que garantiza responde del 

cumplimiento de una obligación que originalmente le es extrafta. 

GAIDi.m1AS CONSTITUCIONALES.- Son lilllitaciones autenticas al p:>der público 

en beneficio de las libertades individuales y en pro del imperio del Estado 

de Derecho. 

Dichas garantias alcanzan a algunos funcionarios públicos que impiden 

una persecución judicial directa afectando el órgano jurisdiccional. 

Las garantias individuales en su acepción constitucional son Derechos 

fundamentales o libertades individuales que conforman la dignidad de la 

persona, que se recogen y expresan en la Constitución de un Estado cano 

reconocil!liento a los gobernados, éstos derechos fundamentales constituyen 

el estatuto personal de los individuos, por lo que son inalienables y están 

salvaguardados en las propias constituciones frente al Estado y sus órganos 

de gobierno. 

En nuestro si:stema constitucional, la., garantias individuales y mas 

bien los derechos fundamentales garantizados por la Constitución aluden no 

:solo a la:i personas fisicas, sino que involucran a todo gobernado, por lo 

que también son merecedore:i de aquellas las personas morales de derecho 

privado, la:s entidade:; de Derecho Social, las em.presa:i de patticipación 

estatal y lo:s organi:rmos de::scentralizados dado que todo:: estos sujetos o 

gober:nados están expuesto:s a ~er afectados en sus esfer:as juridicas por 

actos de autor:idad. 

El concepto de garantia en la relación jur:idica de supra y 

subordinación y de la que sur"9e el llamado derecho público subjetivo del 

gobernado, que equivale en cierta medida al "derecho del hombre" de la 

Declaración franoesa de 1789 y de nue::stra Constitución. 
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Desde el punto de vista de nuestra Ley Fundamental vigente las 

garantias individuales implican no todo el variado sistema jurídico para la 

seguridad y eficacia del estado de derecho, sino lo que se ha entendido por 

derechos del gobernado frente al podec pllblico. La relación entre ambos 

conceptos "garantia individual" y "derecho del gobecnado", se deduce de la 

gestación parlamentaria del articulo pcimero de la constitución de 1857 •6 

Sin mbargo no puede identificarse la "garantía individual" con el 

"derecho del hombre" o el "derecho del gobernado", como no se puede 

confundir el "todo" con la "parte". 

Las gat::antias que con el Titulo de .. Individuales", instituye nuestra 

constitución, propiamente se refieren a todo sujeto que tenga o pueda tener 

el carácter de gobernado. 

Consiguientemente la denominación garantias individuales a que se 

atribuye a las garantías que debe tener todo gobernado no corresponde a la 

verdadera indole jurídica de éstas y sólo se explica por un resabio del 

individuali:11no clásico que no tiene razón de subsistencia en la actualidad 

y que por otra parte ha sido objeto de criticas destructivas injwstificadas 

provenientes de ideo logias socialista:s y colecti vista=i. 1 

Son también Derechos que la Constitución de un estado reconoce a 

todos los ciudadanos.8 

' eurgoa orlhuela, :Ignacio. ~ GaC'anti~ I:ndi viduales. Pdg. 139 
1 Burqoe Ocihuel.e., :Ignacio. Di.o::ionario de Derecho corurt.itucional, Garantía y 
Amparo. Bditocial. Porrúa. Mé:xioo 1989, págs. lBl y 1B2. 
• Gran Lsrousse Universal ~l. lB, Plaza • Janes, S.A. Editores 1981, Alejandro 
Trobal. 
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CLASIFICACIÓN DE GARANTÍAS IlmIVIDUi\IES. 

La garantia individual puede ser negativa, cuando impone al Estado y 

a sus autotidades un no hacec, una abstención una conducta pasiva de no 

violat, de no vulnerat de no prohibir. 

Será positiva en tanto que las autoridades estatales y el Estado por 

la mediación tepresentativa de éstas están obligados a realizar en 

beneficio del titular del derecho subjetivo pilblico o gobernado una serie 

de prestaciones, hechos, actos etc., o sea a desenpal\ar un ccmportamiento 

activo, tal oomo la observancia de ciertos requisitos o formalidades, el 

desarrollo de un procedimiento pcevio para poder privar a una persona de la 

vida, de la libet'tad, etc. 

Las gacantias que imponga el Estado y sus autotidades se pueden 

clasificar en garantias materiales y garantias formales. 

Dentro del primer grupo, se incluyen las que se refieren a las 

libet'tadea especificas del gobernado, a la igualdad y a la propiedad, 

comprendiendo el :1egundo grupo las de sequridad juridica entra las que 

destacan la de audiencia y de legalidad oonsagradas primordialmente en los 

art1cul03 14 y 16 de nuestra Constitución. 

En la:s gat"antia:s matet"iales los sujeto:i pasivos (estado y 

autot"idade8), asumen obligaciones de no hacer o de abstención (no vulnerar, 

no prohibir, no afectar, no impedir, etc.) 1 en tanto que la• fo males lao 

obligaciones oon de hacer o oea positivas, consistentes en realizar loo 

actos tendientes a cumplir u observar lao condiciones que someten la 

conducta autoritaria para que eota afecte con validez la eZ11fera del 

gobernado. 

En materia de Amparo, la Garantia es la cantidad que se fija por los 

tribunales para cubrir lee po:sible::1 datios y perjuicios que ae pudieran 

causar al teccero perjudicado con la concesión de la suspen.:1ión del acto 



reclamado, en caso de que el quejoso no obtuviera una sentencia favorable 

en cuanto al fondo del amparo. 1 

En relación o:>n el proceso penal nuestra Constitución Política de 

1917, contiene en los articulas 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21 lais siguient~ 

garantias constitucionale:s o fundamentales, mas aquí me interesa hacer un 

breve comentario sobre el 14 y 20 Constitucional a manera de mayor 

ilustración: 

1'RTICULO 14. - A ninguna ley ee dará efecto retroactivo en perjuicio 

de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las for:malidades 

esenciales del procedimiento y confor:me a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho. 

En loe juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

analogía y aun por mayoría de C'a:zón, pena alguna que no esté decretada por 

una ley exactamente aplicables al delito que se trata. 

En lee juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 

conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a la falta 

de ésta se fundara en los principios generale:s del derecho. 

La garantia de audiencia consagrada en éste precepto legal se integra 

por cuatro garantías especificas de seguridad juridica necesariamente 

concurrentes y que son el juicio previo ante tribunales previamente 

establecidos con las: formalidades: procesales esenciales: ajustadas: a las: 

leyes: vigent~ con antelación a la caus:a que origine el juicio, el 

objetivo de éstas: seguridades juridica:i e:s el tutelar de la vida, la 

libertad, la po:sesión y los derechos del gobernado. 

" Cllá\!ez aastillo Raúl. Juicio de Amparo. Editorial Harla. Méxiioo 1997. 
pág. 24 
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En el preeente tt'abajo la libertad ea nueetro tema de estudio, y él!ita 

se encuentca protegida poc la garantía de audiencia como facultad natural 

del individuo, extendiéndose a todos los medios pac-a conseguirla y frente 

a cualquier acto de autoridad que importe su privación. 

Las garantiazs involucradas en el articulo 20 Constitucional de 

nuestra Le.y FUndamental, se refieren al procedimiento penal comprendido 

desde el auto judicial hasta la sentencia definitiva que recaiga en el 

proceso respectivo, son aplicables al gobernado en su calidad de indiciado 

o pc-ocesado, e imponen a la autoridad judicial que conoce del juicio 

cocrespondiente diverea::s obligaciones y prohibiciones a titulo de 

requisitos constitucionales que debe llenar todo proc;edim.iento. 

Las gac-antias contenidas en estos preceptos son objeto de regulación 

de los ocdenamientos adjetivos en matecia penal tanto del Código Federal de 

Procedimientos Penales cano de los divereos Códigos locales, y aquellas 

están consiguientemente p:>r encima de éstas leyes secundarias. 
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FIANZA 

La palabra fianza, proviene del latín fides de fido, significa (fe, 

fidelidad, promesa, sequridad, patrocinio, defensa.. auxilio, favor, 

c~ncia, etc.) fide ezhare significa: faltar a la fe, a la prueba, a la 

promesa.. to 

FIANZA.- Ea una obligación subsidiara que se constituye para el 

cr.uiplimiento de una obligaci6n principal, puede consti tuirae por un tercero 

o bien por la persona. sujeto del acto. 

También se le ha definido como la garantía personal presentada para 

el C'l1q>li.m.iento de una obligo.ci6n. 11 

La fian%a es un contrato por el cual una persona llamada fiadora, 

distinta del deudor y del acreedor en una. determinada. responsabilidad, se 

d:>liqa con éste último a pagar dicha obligaci6n en caso de que el pri..mi!iro 

no lo haga. u 

La anterior concepc:i.6n resulta semejante a la establecida por ol 

articulo 2646 del C6digo Civil del Estado de México, el cual nos dice que 

la fianza es también un contrato por el cual una porsona se COllJlromete con 

el acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo ha.ce. 

De la misma manera se denomina fianza el dinero y objeto que da en 

prt:;!nóa el contratante pora a.Geguro.r su obligación. 13 

-· :;e M.u,¡uel Ray'lflundo. Nuevo Diccionario Latine• Espanol Etimológico. Editorial 
l..Ll:•r.:-:·ia General Victoriano Suáre.z, Vigésima OCtava "F.dici6n. pág. 376. 

:. :.,:. Pina vara Rafael y De Pina Rafael. Diccionario de Derecho Editorial Porrúa. 
l-i¿T.~:':.>. 1997. pág. iea 

:: Munoz CArdena!l, Lui!l. Derecho c1 vil Mexicano. Editores y Di!ltribuidores T. 
r.tr. r·t,,cr. 460 
1

' : .:lcm. 
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La prenda lleva en el lenguaje corriente la denominación de fianza 

cuando tema 1a forma de un dep6sito de dinero o de titulOl!I de renta 

exigidos a qui.en manejara f'ondoa páblioos. 

Autores oomo Clt!lllll!lllte Diego Felipe, la han definido oamo, e1 contrat.o 

por e1 cual una tercera pearsona distinta al acreedor y al demdor, se obliga 

al. c:rumplimiento de una obligaci6n principa1 solidariamente, est:o es, CLlando 

el deudor o fiador anterior no auqlle. 

Conaluyendo rmestro oonaepto diremos que la fianza es pu.es 1 1,. 

obligación que aw e1 f'iador conaistente en haoerse respcm•eb1 e de que e1 

deudor principal ejecmte o aumpla la obli.gac.i6n a su o.argo, razón por 1a 

cual en este sentido, podria decirse que la obligación del fiador es una 

obligaci6n. de resultado. 

Para un mayor abundamiento en la oouprensi6n. dl!ll este concepto, 

danmos la siguiente: 

CLASIFICACióN Dll FIANZAS 

Fianza Convencional . - Tiene su origen en un contrato. 

Fianza Legal. - Es 1a inpuesta directamll!!!m.te por la 1ey para asegurar el 

CUDplimien.to de detel.'minadas obligaciones o la gestión de ciertos cargos o 

encargos. 

Fianza JUdicial. - Es aquel.la que ha sido decretada por un juez o Tribunal. 

Lo anterior aigni.fica que la fianza convencional no eKi.ate antes de 

celebrar e1 oontrato, es deo.ir, no hay obligaci6n de otorgar f'ianza 

personal. En tanto que la fianza judicia1 o legal. múste bien sea por 

resolución judicial, antes dl!ll celebrar el contrato y la obligaoi6n es 

otorgar qarantl.a perSClnlll. 
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Bn la fianza judicial. y en la fianza legal, el fiador dl!ll:be acreditar 

su solwmci.a con bienes raíces inscritos su ncabre en el Registro Público 

de la Prq>iedad; no goza de los beneficios del orden de ea.cuai.6n. (y el 

obligado a otorqa.rles fianzas piede sustituir ésta. por prenda o hipoteca) 

es la que nos ocupa por ser la única aceptable por el C6digo Penal del 

Esta.do de ~xi.oo. 

cuando se trate ds fianza legal o judiaial se tendera a lo dispuesto 

por los articuloa 2702 al 2707 del C6digo Civil del Estacb de Háxiao. 

La fianza en su sentido estricto ea s6lo la personal af'irma Prieto

castro, aun cuando en ocasiones l.a palabra fianza se enplee un sentido tan 

amplio que llega a confundirse con la caución. 14 

Fianza en su sentido correcto es la llamada. persoaal y acogida en 

rmestra ley en el articulo 406 dal. C6digo Federal de Prc=n1imientos 

Pena.les. 

Algunas dif'erencias especificas entre el contrato de :fianza desde el 

punto de vista del Derecho Civil del Proceso Penal, son las siguiontes. 

1.- La fianza otorgada ante autoridad penal, no constituye de ninguna 

manera un contra.to desds pwito de vista civil por tanto la remisi6n que 

hace el Código de Procedimientos Penales al. Cbdigo civil es incorrecta, 

porque en el Código Civil cuando so constituye la fianza de acuerdo con la 

c::.lasificaci6n hecha de la fianza convencional, fianza legal y fianza 

judicial especifica de ésta en la naturaleza juridic::.a de la fianza legal 

acerc::.a de la fianza judicial porque esta decretado por un juez no es 

convencioruU. 

2. - En la fianza Civil, judicial o legal surge l.a Clbligaci6n de un 

tercero para c:wzplir la oblig..ci6n del fiado, en ca:bi.o en al Derecho 

14 Prieto CA~tro, Leonardo. ~recho Proce~al Penal, Editorial pAg. 269 
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Procesal Penal, surge la obligaei.6n de un tercero no para cunplir las 

obligaciones del fiado, porque en este caso la única obligación que surge 

es la de presentar a su fiado, coof'os:me al articulo 339 del Cbdigo de 

Procedi mj en tos Penal.es, que dice: "CUando un tercero baya consti b.lido 

di!pósito, fianza o hipoteca para garantizar la libertad de un inculpado, 

las ordenes para que oomparezaa éste se en.t..enderan con aquél. Si no pudiere 

desde luego presentarlo, el 6rgano jurisdioeion.al podr6. otorgarle un plazo 

hasta de treinta dias natura.les, 

aprehensi6n ai lo estima pertinente. 

sin perjuic.io de librar la orden dA!I 

Si concl.uido el plazo ooncedido no se 

obti81le la coa:pa.recencia del i.ncu.l.pado, se ordenara su reapregensi6n y se 

hara efectiva la ga.rantia en los términos del artic:ulo 337 del mismo 

Código. 

De lo anterior poclemos destacar la perdida de la fianza otorgada al 

no verificar.se la oouparecencia del inculpado o procesado, esto en 

m.enoscabo del fiador, por lo que el legislador deberi tad:>ién preveer 

dichos casos para nor ~rcutir en los derechos de teroeroa. 
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CAVCIOS 

La palabra caución, proviene del latin CAUTIO (onis F., de ceo, igual 

pcecavecse, sic), precaución prudencia, circunspección, cautela, caución, 

seguridad. gacantia, promesa, cédula de obligación.14 Eote vcx=ablo denota 

gacantia y significa que la misma debe ser dinero en efectivo. 

El origen de la caución puede enoontrare:e sin dificultad en el 

Derecho Romano, donde el sistema de cauciones tuvo gran desarrollo en el 

campo privatiDtioo, como gacantia de abstención, de no hacer, en dere:::ho 

hereditario destaca la cautio muciana. 

Pena de Ga.cantia la llamo el Código Napolitano, indican1o asi su 

naturaleza preventiva y fianza de buena conducta la apellido nuestro primer 

Código Penal. 

Como máfl próxima a nuei:stra dizsciplina fle cita la cautio de bene 

vivendo. Sin embargo, dor.de alcanzo la institución un desarrollo tipico fue 

en Inglaterra, donde se le conoce con el nombre de recognizance, y de dicho 

pais la tomacon los Códigos penales de nuestro continente, la recognizance 

significa (reconocimiento, obligación, sumisión}. 

CAUCIÓN.- Conceptualmente, es toda medida encaminada a asegurar a 

garantizar el cumplimiento de una obligación. 

~ la garantia que alguien otorga para dejar a otro exento de alguna 

obligación legal, la seguridad que se da para que cumpla con lo pactado, 

con lo prometido o con lo demandada. 

Es también tcxia garantia del cumplimiento de una obligación, es la 

seguridad que se da al acreedor de que a falta o incumplimiento del deudor, 

14 Colegio de Prot'esores de Derecho Procesal de la Facultad de le lNAM, A. C Dereeho 
Procesal. Editorial Htsrla. M~oo 1997. pá.g-. 19 y 45 
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la deuda no quedara impagada, ya porque otro quede obligado a ello se 

afecten bienes para e:se fin. 

A las palabras caución y fianza comúnmente se les atribuye el mismo 

significado, no obstante caución denota garantia y fianza una foona de 

aquélla1 por ende, caución es el género y fianza una especie. 

La caución ea personal en el caso de la fianza en materia penal y 

real en la prenda o depósito y en la hipoteca en materia civil. 

La libertad bajo caución es el derecho otorgado por la Constitución 

Pol1tica de los F.stados Unidos Mexicanos, a toda pecsona sujeta a un 

procedimiento paca que, pcevia sati~ facción de cierto:s cequisitos 

especificados por la ley, pueda obtener el goce de su libertad. 

El disfcute de la libectad me:iiante caución implica que una pecsona 

se constituya frente al E'.:ltado (a través del HinÚJterio Pl'.iblico o el 

Tribunal, como fiador de un pcoce:so o potencial proce:sado, con la condición 

de que si no cumple con las obligaciones que el F.stado impone, perdecá el 

monto con que aseguro el cumplimiento de las mi~mas. 

En este acto juridico es posible identificar tres sujetos: El Estado, 

que e:s el fiado1 el fiador y el beneficiario (el privado de la libertad). 

Respecto a la naturaleza juridica podemos plantearnos dos hipóte::ii::i: 

o ::i:e trata de un contrato de fianza o bien de un guión admini:strativo. 

Silva Silva, no::i dice que e:s la de un guión admini::itcativo porque la 

libertad del fiador al celebrar el acto no tiene lo::i mismo::i alcance::i que el 

de un contrato de fianza al sec de naturaleza administcativa y no civil, no 

e:s fácil imaginar la lesión del acto, ademá:s el fiador penal no e:s un 

deudor :secundario, sino directo. 

13 



En eoruiecuencia no e:s posible que (en el ca=io de darse) denuncie el 

pleito entre E8tado y fiador a supuesto deudor principal (fiado); tampoco 

es un contrato aocesorio, ni priva los beneficios de orden y excusión.is 

La=i cauciones o garantias tienen aplicación en tcxios los cam.¡x:is del 

Derecho, 8iendo varias las formas en que pueden prestar8e. 

La caución, en Derecho Penal es, al igual que en las demás ramas 

jurídicas, medida de prevención o de aseguramiento, con ella 5e trata de 

precaver la comisión de un delito. En los Tribunales Penales Mexicanos y 

especial.mente en los del Estado de México, al emplear la palabra caución se 

quiere significar que la garantía debe ser dinero en efectivo; y fianza, la 

póliza expedida por una Institución de crédito capacitada legalmente paca 

ello. 

La caución, también es citada como sustitutivo de penas cortas de 

prisión.16 

En el moderno derecho sancionador ve en la caución mas que una pena, 

uno de loo su:stitutivos de las penas corta<' de pc-isión, tan abominada:i: 

justamente poi:'. los penalistas y sobre todo contempla en ella una excelente 

medida de <'eguridad. 

Como medida de seguridad, va ganando cae-ta de natuc-aleza en lo5 

Códigos más modernos, por ejenplo el Código Suizo después de tratac- de las 

penas y medida=i de seguridad incluye a la caución preventiva bajo el nombre 

de otc-a::i medida::i, =iiendo análogo el sentido que le dan algunos Códig~ 

Sudam.ericano:s, cano en Colombia y Perú. 

En el dec:echo eopanol, o-e incluyen la multa y la caución como pena 

común a los delitos tanto graves como leve=i. 

" Silw sil.ve, Jocge Albert.o. 
UniversitaciOl!!I. P.ditocial Harla, 

u sánc:hez Tijecina.. Derecho 

De~cho Proces.!tl Penal. Colección Text~ Jurídico!! 
M~xico 1991. Octava Edición. pág. 519. 
Penal E!lpai\ol. Tet"Cere edición. Editorial Madrid 
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Las cauciones o las fianzas previstas por el Código de Procedimientos 

Penales, referente!! a la libertad personal del imputado y a la custodia de 

las oosas secuestradas tiene caC'ácter de coerción prcceaal penal y no de 

ptovidencias civiles, aunque en determinados caeos puedan servir también 

para la satisfacción de intereses civiles. 

La caución puede c.lasificarse de varias fora.u: 

a) Por :su origen, !!le dice que la caución puede 8er convencional, 

legal, judicial o adm.inifltrativa. En México resulta Ber legal porque la 

misma proviene de la ley y no de concesión gratuita de algün funcionario o 

de acuerdo convencional. 

b) Por su extensión. En cuanto a su monto, se dice que la caución es 

limitada o ilimitada, esto es que el fiador responde por cantidad fija o 

por cantidad ilimitada en el caso mexicano la acogida es la limitada 

e) Por los sujetos ante los cuales se otorga, la caución puede ser 

previa o administrativa y judicial, en el sistema mexicano encontramos las 

dos especies, pcevia porque se puede con8tituiC' en ciertos ca:so::s ante el 

Ministecio Público (art. 135 CFPP) y judicial porque se constituye ante el 

Tribunal que conoce del caso, y el!! ésta la que se encuentra gacantizada en 

la Constitución (art. 20). 

d) Por lo que hace al tip:i de caución ésta será pecsonal o fianza 

(estrictu fle09u), hipotecaria y pignoraticia. 

La llamada caución personal o fianza (fida.re, fidere), propiamente 

dicha en su sentido el!ltricto es aquella que no ha mene::iter de deposito, 

pues solo ba:sta afirmar que :1e ha de cubrir el importe en dinero por el que 

va a re:sponder el fiador en ca:so dado. 

Cauci6n V•:r•onal en efectiwo.- Es el acto juridico de depositar por 

parte del inculpado o de un tercero ante el órgano juri:sdiccional, la ::iuma 

de dinero en efectivo, (moneda nacional), que la sea fijada para gozac de 

:su libertad provi!lional articulo 3 C.P.P. Prieto Ca:stro afirma que 

1937, pég 383 y 386 
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pueden conetituirse oon dinero efectos pill>lioos, acciones y obligaciones de 

fercocarriles y obrae pilblicazs y demáls valores mercantileB industriales 

cuya cotización en bolsa haya sido debidamente autorizada y cualesquiera 

otros bienes a juicio del juez i'J' 

La caución en dinero es la acogida por México, pue8to que los 

depósitos en prendas diversas de la del monetario no han sido legisladas en 

nuestro pais. 

La• caucí.one• hipotecariu deben diferenciarse en atención al 8ujeto 

que las constituye, en laa pcim.eras no existe impedimento alguno por 

nuestra ley, en las segundas cabe diferenciar a las personas morales cuyo 

objeto social sea precisamente el constituirse cano fiadores que son el 

caso de las llamadas empresas afianzadoras y el otro tipo de personas 

morales cuyo objeto social no esta autorizado para constituirse como 

fiador, caso en el que a la luz del derecho mexicano no pueden ser fiadores 

al no estar autorizados de acuerdo con la Ley General de Instituciones de 

Fianzas. 

En lo que toca a las Instituciones de Fianzas no es necesario que 

tengan biene:::s_ raices inscritos en el Registro Público de la Propiedad 

(articulo 401 del Código 'Federal de Procedimientos Penale:i:) y las 

autoridades federales o locales están obligadas a admitir las fianzas 

(rectius cauciones) aceptando la :solvencia de las instituciones de fianzas 

en los casos a que se refiere la propia ley de Fianzas sin calificar 

solvencia ni exigir la con:1tituci6n de depósitos, otorgamiento de fianzas o 

comprobación de que la in:stitución es propietaria de bienes raice8', ni la 

de su exl,:,tencia juridica, basta con que lleven las firmas de las personas 

autorizadas por 10:1 consejo:! cespectivo:1 las cuales se canprobaran con la 

publicación que haga la Secretacia de Hacienda y Cr-édito Público en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Caución ler•onal Hipotecaria.- E:t cuando se garantiza la libertad 

provioional de una per:Jona con algún inmueble el cual queda afecto a la 

u Prie1:.o-cast.ro, Leonardo. Dereeho erooesai ~nal. pag. 269. 
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garantia otorgada por el indiciado o un tercero libre de gravamen y sea 

mayor :su valor cuando menos tres vecel!ll m3!!5 :sobre el monto de la suma 

fijada, articulo 347 Código de Procedimientos Penales y 405 Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

Cauci6n por Instituci6n. - E:s cuando una perzsona (fizsica o moral) :se 

obliga ante el Órgano Jurisdiccional como un tercero para re::sponder por la::s 

personas (inculpado o procesado), para que pueda gozar de su libertad 

provisional, bajo caución, respaldando ésta con parte de su patrimonio o 

con la totalidad del mismo, seglln sea la cuantia por la que va a 

co .. stituirse como caucionan te, pudiendo ser en este caso la póliza que 

otorga la com.paftia afianzadora legalmente establecida, articulas 349 al 352 

Código de Pr:oc::ed:imientos Penales.18 -, --· 

u Enciclopedia Juridiati Qneba 'l'OJllO II, péq. 857 
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Concepto de llepaz:aci6n del Datlo 

~ continuación daremos en focm.a somera un concepto de La reparación 

del dafto ya que vecemos eBta en una forma más amplia y con todas sus 

singularidades en el siguiente capitulo. 

Repacación de Dat\o, según Colin Sánchez, " es un dececho subjetivo 

del ofendido y de la victima del delito para sec resarcido de los 

perjuicioe causados en SUB bienes jurídicamente tutelados como consecuencia 

del ilícito penal"19 , resaccimiento económico a quien ha sufrido un 

menoscabo en su patrimonio por acto ilicito o delitos. 

La reparaciór del dafto es la sanción económica que se haoe al 

ofendido o pecsona quien ha sido objeto de una conducta ilicita y que por 

esta circunstancia se ha ocasionado un perjuicio en su persona.20 

Consiste en una restitución del objeto obtenido por el delito en el 

pago del numerario que con el delito se hizo el delincuente o una 

reparación de carácter moral que 

pecuniariamente a ma:s de lo:s ga:sto:s del 

también puede ser apreciada 

juicio, dicha reparación del dafto 

:solo e:s reclamables cuando la victima inocente o culpable3 en culpa 

concucrente1 aun cuando en diver:sa proporción en éste Oltimo caso. 

La Beparación del dat'ao debe coa.prende : 

a) la restitución de la cosa obte!!.ida por el delito. 

b) el pago de lo obtenido por el mi:smo. 

c) el resarcimiento del dafto moral. 

ll Colin s&ichez:, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penal.es. 
Editorial eorrúa. M~xioo 1995, p6.g. 723. 
" Palomar de Miguel Juan, Diccionario para jucist.&S Pág. 1175. 
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La reparación del datio eB la sanción económica que se haoe al 

ofendido o per8ona quien ha eido objeto de una conducta !licita y que por 

eata circunstancia se ha ocasionado un perjuicio en su persona. 21 

Reparación de nano: reearci.miento económico a quien ha sufrido un 

menoscabo en su patrimonio por acto !licito o delito8 

Reparación de Perjuicios: "Indemni2ación entregada a quien los ha 

sufrido por la pereona que r~ulte r~ponBable de ellos'.zz 

La restitución al ofendido en el goce de sus derechos de que ha sido 

privado el ofendido a consecuencia del delito, debe hacerse inmediatamente 

después de que el delito ha quedado comprobado y 8e inspira en el mazs 

elemental principio de jW!lticia, tiene cano finalidad evitar un dafto mas 

prolongado y no puede argumentarse que con esta restitución se este 

3.nticipando el cumplimiento de alguna sanción sino que aquella opeC'a en 

virtud de que el derecho del ofendido no debe continuar perturbado, pues de 

lo contrario equivaldria a desvirtuar la tutela de la ley con pretexto de 

la condición sub-judice del hecho transgresor. 

u rdem. 
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BBEVE Al'lECEiEll i'E B:IB"l'Ollrco 

En nuestro Derecho la reparación del dafto es contemplada tanto en 

nuestra leg-islación civil como penal, es decir se considera oomo obligación 

civil y oomo pena pública, partiendo de el!llta concepción iniciacemo:s nuestro 

antecedente histórico, conociendo el origen de las penas, las leyes son 

condiciones con que los hombres vagos e independientes se unieron en 

socie:iad, cansados de vivir en un continuo estado de guerra y de gozar una 

libertad que les era inútil en la incertidumbre de conservarla, 

sacrificaron una parte de ella, el canpleto de todas estas porciones en 

libertad sacrificadas foma la soberania de una nación y el Fs+'ldO es su 

administrador y legitimo depo15itacio, pero era necesario también defenderlo 

de la:s usurpacionea pcivadae de cada hombre en particular, y para evitarlas 

se necesitaban motiva!! eensible::s que contuvieran el ánimo despótico de 

cada hombre, estos motivoa: sensibles son las penas establecidas contra los 

infractores de aquellas leyes, llamándose motivos sensibles porque 

inmediatamente hieren en los sentidos y que de continuo se presenten al 

entendimiento paca contrabalancear las fuertes impresiones de los ímpetus 

parciales que se oponen al bien universal, no habiendo tiEl!lpo bastado la 

elocuencia la:s declamaciones y la:t verdades ni.a.o sublimes a sujetar por 

mucho tiempo las pasiones excitadas oon los sens:i.bles incentivos de los 

objetos presentes. 

Toda pena dice el gran Montesquieu23 que no se deriva de la absoluta 

necesidad e3 tiránica, todo acto de autoridad de hombre a hombre que no se 

deriva de la absoluta necesidad es tiránico, e:s aqui la base :sobre la que 

el soberano tiene fundado :su derecho para castigar lo:s delito:s :sobre la 

necesidad de defender la salud publica y tant.o ma:i jll:!tas :son la:s pena:s 

cuanto e::s mas !!!agrada e inviolable la seguridad, fue pues la nec~idad 

quien obligo a la!! hanbres para ceder parte de su libertad propia y es 

cierto que cada uno no quiere poner en el depósito publico ::sino la porción 

ma:s pequefaa que S1ea po:sible, aquella solo que baste a mover los hombreS1 

para que la defiendan, el agreg-ado a todas e!llta:s pequet\a:s porciones de 

n De Pi.ne. Vara. Di.oc:ionario de Derecho. F6g. 440 
11 BeCO!lria. Tratado de los delitos y de las penas. pég. 9 Editorial Porrúe. 

Héxic:n 1995, 
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libertad posibles foi::ma el derecho de castigar, todo lo demás es abuso y no 

justicia, es hecho no derecho. 

La palabra derecho no es contradictoria de la palabra fuerza, y p:>r 

justicia e:e entiende el vinculo necei:iario para tener unidos los intereses 

particulares sin el cual e:e reducirian al antiguo estado de insociabilidad, 

todas las penas que pasan la necesidad de conservar este vinculo son 

injustas por su naturaleza, también es necesario precaverse de no fijar en 

esta palabra justicia la idea de alguna cosa real como de una fuerza fisica 

o de un ser existente, es solo una simple manera de concebir de los 

hombres, manera que influye infinitamente sobre la felicidad de cada uno. 

Del sacrificio de ésta libertad en pos de la seguridad pllblica, surge 

el derecho a castigar por parte de la autoridad depositaria de nuestros 

derechos y además se dan las siguientes consecuencias. 

1.- La primera consecuencia de estos principios es que solo las leyes 

pueden decretar las penas de los delitos y ésta autoridad debe residir 

únicamente en el legislador que representa a la sociedad unida por el 

contrato social, ningún magistrado que ~ pacte de ella puede con justicia 

decretar a su voluntad penas contra otro individuo de la misma sociedad o 

aumentar la pena e::i:tablecida contra un ciudadano delincuente. 

2 .- La segunda es que si todo mianbro particular se halla ligado a la 

sociedad éi:ita también con cada uno de ellos por un contrato, que de su 

naturaleza obliga a la::i: dos partm, desde el hombre mas grande y al mas 

mi3erable y significa que el interés de todos esta en la observación de los 

pactos 1ltiles al mayor número, la violación de cualquiera de ellos inicia 

la anarquia, la autoridad que repre3enta a la 30Ciedad., puede únicamente 

formar leye3 generala:! que obliguen a todo~ los miembros, cuando algún 

ciudadano viola el contrato social la Nación se divide en do~ pacte~, una 

repreeentada por el Soberano que la niega, es necesario entonce~ que un 

tercero juzgue de la verdad del hecho y ~ta ahi la necesidad de un juez:, 

cuyas sentencia~ 3ean inapelables y consistan en mera:J aserciones o 

negativas de hechas particulare~. 

21 



3.- La tercera consecuencia es que cuando se pruebe que las penas son 

opue:stas al bien público e inú.tiles para impedir loe: delitos, Betian no 

solo contcacias a aquellas victudee: benéficas que son efec::to de una cazón 

iluminada y que prefiere mandac a hombres felices más que a una tcopa de 

esclavos en la cual se haga una perpetua circulación de temerosa crueldad, 

sino también a la justicia y a la naturaleza del mismo contrato social. 

Loa ham.bcea en la época de las primeras sociedades creyeron siempre 

que habían previsto todos los casos, y todos los inconvenientes y dado las 

mejoces leyes posibles, con ar-reglo a ésta idea, tan natural al hombre no 

dejaron de declarar que semejantes leyes serian irrevocables para siempre, 

aun llegaron hasta el extremo de prohibir toda especie de examen de ellas, 

y de revix:aci6n oon mucha mayor razón. 
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x.- DE B E e e o B O 111 A a O. 

La fuente del Derecho positivo lo es el Derecho Romano, el cual 

encabeza una de las dos grandes familias del sistema juridico y que a 

través de su estudio permite conocer la habilidad de los clásicos en el 

manejo de los conceptos juridicos, la esencia de éstoa y su valor. 

Para algunos autores como Eugene Petit, requiere ser estudiado con 

criterio histórico antes que dogmático y otro:s can.o Floris Margadant, 

consideran que no debe confundirse con la historia pue::s posee temas con 

mucho más interés dogmático. 

El Derecho Romano 3e regia por la costumbre de lo que sur:gió el 

Derecho escrito 453-454 J\ de c., redactándose el primer cuerpo legislativo 

al que se le denanino Ley de las Doce Tablas, a partir de ésta fecha se 

fueron sucediendo las leyes, las constituciones y las recopilaciones que 

dieron origen al referido Derecho Romano y esto fue la plataforma del 

Derecho Italiano, Francés, J\lemán, Espanal y Mexicano. 

En las Instituciones de Gayo y Justiniano ::se e::stablecieron para el 

análi:Jis del objeto del Derecha, lao: per:ionas, la::s co::ia::s y la.o: acciones 

para abordar dentro de Derecho Ranano a los delitos como fuenteo de las 

obligaciones. 

La obligación fue definida por las instituciones de Justiniano como 

(iuris vinculum, qua necessitate adstringimur alicuiu:s solvendae rei, 

secundum nostrae civitati:s iura), el vinculo juridico que no:1 conotri.1\e en 

la nece!lidad de cumplir alguna cosa, conforme a Derecho de nue:!!tra 

cc•munidad política 2• 

La obligación romana nació dentro del terreno de los delitos ya que 

la can.isión de tal hacia nacer en favor de la victima o de su familia un 

u Floris Mat'(¡adant, Gld.llermo s. Derecho Romaoo. F.dit:orial Esti.nqe. !'t!:xioo 1991. 
Pág. 307, 

23 



derecho de venganza eventualmente limitado por la ley del Talión mediante 

una composición ¡xxlia traneformarse en el Derecho de alguna victima o de :JU 

familia a exigir cierta prestación del culpable o de su familia. 

Los elementoe de la obligación son por tanto, uno o más sujetos 

activos, uno o más sujetoe pasivos, y un objeto, que debe consistir en un 

dar, hacer, prest.ar, o un no hacer. 

J\si entoncee:, lao fuente15 de la:J obligacione:;i: son los hecho:J 

juridicoe, que dan origen a ellas, e8 decir loe contratos y lo:J delito:J, 

aun y cuando desde lao Instituciones de Gayo se mencionan como nuevas 

fuentes de las obligaciones, diversas causas tales cano la paternidad, la 

vecindad, la tenencia de un testamento y la tenencia. 

Los jurisconsultos romanos no trataron lo concerniente al Derecho 

Penal, con la misma superioridad de lógica ni autoridad cientifica que 

comünmente se aprecia en sus estudios de nerecho Privado, ya que no cuentan 

con teoria9 o doctrinas relacionadas con los actos ilicitos, comprendidos 

aqui los delitos y cuasidelitos, por lo tanto no existe dentro de la 

Doctrina Romana un concepto de delito, pero ~ concebido como todo acto 

ilJcito sancionado con pena. 

Aunque dentro de las fuente:J justiniana8 8e trataba el delito cano; un 

hecho humano contrario al derecho y castigado por la ley, el cuaeidelito 

como un acto ilicito, peco que el derecho romano no trataba dentro de 108 

delito:s25 

El delito en Roma, muestra los siguienteo caractere8: 

1.- E8 ilicito y antijuridico, por lo que e:J opue8to al contrato. 

2 .- En cuanto a su objeto, d~de la de8apacici6n de la5 pena:i: privadas 

corporaleo (venganza), toda8 ella:1 tienen como objeto una ouma de dinero. 

ts Idem, pág". 316 
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La diferencia entre delitos y cua:lidelitos no residia como en la 

doctrina moderna en al existencia o ausencia de la intención de causar un 

dano, en el delito de la Lex Aquilia faltaba a menudo la intención y sin 

embargo era delito, mientras que el juez que dictaba dolosamente una 

sentencia injusta en el derecho romano canetia solo un cuasidelito, la 

diferencia entre ambas categorias era para este derecho que cuando ya se 

babia petrificado en la practica juridica la lista tradicional de los 

delitos privados, el espíritu de equidad que pcedom.ina en la época clásica 

provocaba la introducción de nuevas figuras dolosas o culpables que 

requerian una sanción, éstas figuras mas modernas iban a formar una nueva 

categoria la de los cuasidelitos. 

La responsabilidad por los danos ocasionados por el delito se 

encontraba limitada a los que fueron consecuencia directa de él no obstante 

que el derecho canónico disponia que un delincuente resJXJnde de todas las 

consecuencias de su delito, desde los primeros siglos encontramos en Roma 

una óistinción entre delitos pllblicos y delitos privados, los primeros eran 

originados por actos que afectaban al Estado, al culto religioso o a la 

malicia, ponian en peligro evidentemente a toda la cC111unidad en forma 

directa o indirecta, se par::seguian de oficio o a petición de parte. 

El estudio de los delito::s pOblicoo es ::singular al delito privado por 

lo que solo se trataz::on ~tos como fuentes de obligación por cargo del 

culpable y en provecho de la parte lesionada, y se conocieron bajo la 

denominación de "CRIMINA". 

Esto.s ponian en peligro aninente a tcxia la ccmunidad, se perseguian 

de oficio por las autoridades o a petición de cualquier ciudadano y se 

eancionaban con penas públicas (decapitación, ahorcamiento en el arbor 

infelix, lanzamiento desde la roca de torpeya) , tenian origene.s militares y 

religio.s~. 

Los delito:s privados (delicta) originaban tres acx::iones Penales, 

tenian ganancia para el autor mediante las multa::s privadas, que por lo 
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general eran lo doble, triple, o cuádruple del valor del perjuicio, en caao 

de coautoria eran acumulativas. 

Reipereecutoriae, requerian la reparación del dat\o causado por el 

delito mediante la reincorporación en el patrimonio del autor del elemento 

perdido o de eu equivalente en dinero, es decir se indemnizaba el dano 

mediante la restitución o la reparación del dano. 

LaB mixtao con.siatian en la imposición de la pena y de la 

indemnización del dano, ee: decir se aplicaba la multa privada resultado de 

la acc:iOn penal a la reparación del dan.o. 

Lo::s delitos privados causaban dallo a algün particular y solo 

indirectamente provocaban una perturbación social, se peroeguian a 

iniciativa de la victima y daban lugar además de la indemnización a la 

multa privada en favor de la victima no obstante algunas dieposiciones 

llevaban todavía las huellas de un estado social anterior, en que la 

victima del delito se hacia victima ejerciendo la violencia sobre la 

persona del culpable, limitándose la ley en ciertos casos a regular la 

venganza, asi fueron evolucionando det11de la venganza privada, pasando por 

la ley del talión y por el de la composición voluntaria, hasta que alcanzo 

su forma pura el :sistema de la:s multa:s pcivadas, aunque en la época clásica 

el magistrado fijaba a :su arbitrio el monto de la multa privada, mas tacde 

se impuso la opinión de que loo delito:s privados eran actos que afectaban 

la paz pública, por lo que el Estado debia perseguiclos independienta:nente 

de la actitud adoptada poc la victima y que ésta tenia derecho a una 

indemnización, pero que no era lógico concederle ventajas como :son la:s 

multa:s privada:s. 

La represión en R::>ma tenia la!ll siguiente:s caracteci:stica3: 

A la parte le:sionada cocrespond1an el dececho de per:1eguic al autor 

del delito su acción da como cesultado una cantidad pecuniacia, cuyo 

importe es atribuido. 
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La pena era medida por el resentimiento de la victima mao que por la 

culpabilidad del agente, al fijarle la multa debida por el culpable no se 

atendia al perjuicio que era necesario reparar haota que con el desarrollo 

de la jurisprudencia y de las lteyes penales se procuro que la pena fuera 

proporcionada con el dafto causado mismo que era necesario reparar. 

La obligación era solidaria pues si varias personas c:ometian un 

delito la victima pod1a reclamar de cada uno de los delincuentes la 

totalidad de la multa privada en cambio el delincuente que pagaba la 

indemnización del dafto solo quedaba liberado de ésta respecto a sus 

codelincuentes. 

Entre los antiguos delitos privados se distinguen tres del ius civile 

y cuatro de~ ius honorarium. 

En las instituciones de Gayo y Justiniano, el furtum (robo), se 

definia como "llevarse cosas ajenas sin fundamento en un derecho" , 26 

entendi~ndose posteriormente hasta llegar a considerarse "el manejo 

fraudulento de una cosa contra la voluntad del propietario con intención de 

:sacar beneficio de la mi:sm.a, de su uso, de :su posesión", quedando 

comprendido el furtum. po:se:ssionis, que se presentaba cuando el mismo 

propietario de una co::ra la retiraba dolosamente de la pecoona que tenia 

derecho en pooeerla. 

El furtum rei, que consi:stia en todo aprovechamiento ilegal y doloso 

de un objeto incluyendo una extralimitación en el derecho de detentar una 

co::ia o furtum u:sus, daba lugar a do::i clases de aocione:s la penal que :se 

ejercitaba con el fin de obtener una ganancia, la multa privada y la 

reipec:secutoria por medio de la cual la vict:i.ma trataba de recuperar el 

objeto robado o :su precio a travé::ii de la indemnización corre::ipondiente. 

H J:bidem, pAg. 433 
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La ley de laB Doce TablaB, castigaba riguroBam.ente éBte delito pueB 

Be dec1a que tenia ciertos ra3goB de delitos pú.blicoB, Bi el hurto fuera 

manifiesto o flagrante, el culpable pagaba con la libertad si era un 

ciudad.ano libre, o la vida si era esclavo; en caso de que el robo no fuese 

flagrante debia pagar a la victima una multa privada del doble de lo 

substraido, posteriotmente se torno mas benigna la sanción estableciéndose 

que el furtum era un delito netamente privado y por lo tanto se instituyo 

que no se creaba ninguna otra obligación que la de pagar una multa hasta el 

cuádruple del objeto. 

La cantidad que debia ser duplicada, triplicada por formar parte de 

la condena. representaba el interés de la victima en no ser robada, no 

pudiendo Ber la cantidad inferior al valor del objeto en el momento de l<l.'5 

hechoe y ni Buperior por la concurrencia de ciertoB elementos como 

plusval1a, el interés o la estimación que tomaba como base la cantidad que 

resultaba entre el precio mas alto que haya alcanzado el objeto al memento 

del hurto y el ejercicio de la acción, la reivindicatio que se ejerc1a en 

contra de cualquier detentador inclusive terceros y que resultaba de una 

posible aplicación, cuando el objeto babia perecido. 

La AD EX.EllBEHOUM, que se podia ejercitar en contra del ladrón y :su:s 

herederos y de igual que la anterior hasta en contra del que ha dejado de 

po:seer dolosamente cuando no era posible exhibir la cosa, :su utilidad 

estriba en que cuando se exhibe la coea, quedaba expedita al acción de 

reivindicación. 

La oondictio furtiva, que se ejercitaba en contra del ladrón o de SU!'J 

heredero:ii y puede a diferencia de la anterior ser ejercitada aun cuando la 

co:sa haya perecido fortuitamente con:1i:!lte en que el demandante :1oetiene que 

la propiedad de la cooa robada debe :!lerle transferida aún cuando nunca ha 

dejado de pertenecerle. 

).demás de e:!lta:s multa:s privada:!!, la victima podia reivindicar el 

objeto robado o pedir una indemnización :si el ladrón o :!IU!'J herederos ya no 

tenían el objeto en :su poder. 
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Desde antes de Justiniano, éstas penalidades cayeron en desuso, 

simplificándo::se el sistema y los ocultadores eran castigados como ladrone:s 

no manifiestos o no flagcantes, la responsabilidad de los herederos del 

ladrón no se extendia a la multa pcivada, pero si a toda venganza que 

hubiera obtenido como consecuencia del delito, sin embacgo si el objeto se 

encontraba en poder de éstos procedia la acción reipersecutoria. 

01\MNtM IlilURIJ\ DATUM (datiO en pcopiedad ajena), seglln Floris 

Margadant, éste delito fue reglamentado en un plebiscito de probablemente 

286 a de J .c., y acontecia cuando una persona causa sin derecho un 

perjuicio a otea atacando su propiedad la equidad quiere que haya 

reparación en provecho de la victima, los romanos lograron llegar a su 

principio general, éste sentido solo existian disposiciones especiales para 

los danos mas frecuentes y graves. 

La ley de las doce tablas, preveia algunos hechos de dano, pero oomo 

se carecia de sistematización de la forma en que surgia el dafto en gran 

número de casos quedaba excluido, :sin embargo el oferuior e!lta obligado en 

todos los casos de delitos y cuasidelitos al pago de danos y perjuicios. 

A:si en el coba se pagan el doble de lo robado en los ca:so infraganti, en 

los demá:!I :!lerá el triple" 27 

En la época clti::sica surge la Ley Aquila que demue:stra un cierto e:sfuerzo 

que :sino de abstracción p::>r lo menos es de generalización pue:s atiende a 

e:!ltablecer el delito como fuente de obligaciones esta ley es un re::i:ultado 

del plebi,.:,cito con fuerza de la ley lograda votada a propuesta del Tribuno 

Aquilio y como objeto tiene el ca:stigo del perjuicio cau3ado inj~tamente, 

:!e taua como ba~e para la reparación el valor de la oosa en lo~ treinta 

último:!! dias •29 

Para el cálculo del datlo :!le tenia en cuenta, no :solo el valor 

come~ial general ::i:ino también l~ circun:stancia~ espaciales del ca:so, é~to 

n Luis Rodríguez Manzanera, Victimologia, pág.333 
11Idem, p6g. 436 
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en razón de la importancia de la" clases sociales que predominaba en la 

época romana. 

Juti todo quod interest entra en el cálculo del dat\o, pero sin incluir 

consideraciones puramente sentimentales. 

Gayo y Justiniano apW'ltan que lo relevante de ésta ley, consistió en 

que se no aplicaba mas que cuando los dat\o8 eran causados por una acción 

fisica, pues deb1a haber contacto directo del causante con una persona o 

cosa perteneciente a otro, por otra parte el nexo cau:sal se comprobaba con 

la simple verificación de que el hecho lesivo no le era extrano al acusado, 

apareciendo su voluntad de acusarlo tipicamente obvio resultando iniitil la 

biisqueda de su existencia en el uso especifico. 

El delito que reunia caracteres de la ley Aquila obligaba al pago de 

una cantidad de dinero iqual al valor más elevado que el objeto daftado haya 

alcanzado en el atlo que precede al delito teniendo en cuenta solo el valor 

intrinseco de la cosa perjudicada, siendo creación de los jurisconsultos el 

que posterioDDente se incluyera todos los prejuicios causados al 

propietario. 

Las caracteri:sticas que reve:Jtia la acción que :surgia con motivo del 

DAMNIUM INJURI~ DATUM vienen a constituir las obligaciones de los terceree 

a pagar la reparación del dat\o en nue:i:trce dias, puesto que ~ta solo 

pertenece al propietario de la cO:!la o directamente al afec:tado y en contra 

del autor del delito y sll!7 cémplice:1, adan.ás cada demandado debia pagar 

integro el importe de la reparación pue:1 el pago efectuado por uno de 

ello!!, no liberaba a 10!! dem~. Y la acción :1010 ei::a concedido en conti::a de 

los heredei::o:1 del culpable:!! cuando se obtenia pi::ovecho del delito. 

Po!!terioDDente :se extendió la ley Aquila donde 3e legitima la 

intervención de las per:sona:!I que podian ejercitar la acción, la importancia 

de la Ley de Aquila radica en que la doctrina contemporánea ha creado de 

éste lo que conooemo:!I como reo:pon:Jabilidad extracontractual 
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Otro de los delitos oontemplados por el Derecho Romano, era INJURIA 

(lesionel!!ll.)- Significa en :su acepción todo lo que Be hace l!!llin der:echo". 

El Derecho Romano fiel a l!llU principio de dar a cada cual lo que le 

corresponde introdujo la actio injuriarum., primero en la ley de las Doce 

Tabla:s, luego en el Derecho honorario, reglamentándola posteriormente por 

la ley cornelia y final.mente en al época postclásica por los emperadores 

severos. 

Durante la República el preator fijaba según la libre estimación del 

autor injuriado el limite máximo de la reparación pecuniaria en proporción 

directa del grado de la injuria inferior con una secuencia secundaria 

consistente en la infamia contra el reo condenado. 

La ley Cornelia hacia las postrerias de la Repllblica, disponia que 

toda persona que sufr1a una injuria real pod.ia proceder alternativa o con 

una acción civil, reclamando una pena pecuniaria (multa) determinada según 

la propia estimación o criminalmente. 

En la épcx:-a de los emperadore:t severos :se reformo lo establecido pot: 

la ley Cornelia y se permitió ejercer: :1010 civilmente l;;i acción por toda 

injuria sea común o atroz. 

La:s pena:s que :sancionaban a lo:s injurio:so:s cano a SUB instigadore::i 

eran múltiples y diferentes como en las época:s en que fueron aplicados. 

La ley decemviral, ordenaba para el restablecimiento de la situación 

anterior en injurias graves, la ley del talión1 y en otros ca:sos puede 

decirse que obligaba a la composición o conciliación pues e:stablecia ":1i 

privo a uno de su:s miembros y no hizo luego pacto (inclemnizatorio) con el 

injuriado entonce:t aplíquese el talión". 
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Asimismo 5:e detecminan las cantidades a pagar por el concepto de 

indemnización, algunas vece:!! eran tan bajas, que se provoco que ésta ley 

fuera careciendo de eficacia y con motivo de la desvalorización del dinero, 

la gente una vez de obligarse ante la ley, la doblegaban y ridiculizaban 

pues conc:cian la cantidad a pagar y estaban dispuestos a darla con tal de 

causar la injuria. 

En todas las penas con efecto aecundat-io a la condena procedia la 

infamia que disminuis el honor civil modificando sensiblenente la capacidad 

jurídica del condenado. 

En términos generales las acciones fuet-on abandonándose por las 

acciones criminales que culminaban con castigo corporal poC' dos 

ciC'cunstanci.as básicas. 

1.- Se consideC'aban que eran las únicas efectivas en contC'a de 

delincuentes insolventes. 

2 .- Se llego a la conclusión de que los delitos privados afectaban la 

paz pública y de que el F.atado debia ceprimiclas independientemente de la 

voluntad de las victimas. 
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XX. -IEllECJIO !EZ:ICUO. 

Históricamente las garant1as individuales se han caracterizado cmo 

medios para asegurar los derechos del hombre, y es hasta el siglo XVIII, 

cuando eatadoo Unidos y Francia oonsagran en textos legales diversas 

garantías, ~toa no son derechos que el F,.<,tado confiere a lozs ciudadanos, 

sino que son derechos originarios del hombre que el legislador consigna 

para su observancia obligatoria por el propio Estado. 

Loa constituyente3 de 56-51 1 influidos por la corriente juanaturali5ta 

consideraron que los derechos del hombre son aquellos que éste recibe de 

Dios, o los que la justicia natural acuerda a todos los hombres y que dada 

su amplitud y vaciedad no era posible enmarcar. Por ello dichos 

constituyentes se concretaron a instituir las garantias que aseguraran el 

goce de esos derechos y al consagrar las propias garantías en el fondo se 

reconoció al derecho respectivamente protegido o asegurado por ellas, 

estableciéndose asi la relación juridica de supra a subordinación. 

La relación juridica de supra a subordinación, en que se manifiesta la 

garantia individual con:sta de dos sujetos a saber el activo o gobernado y 

el p~ivo constituido por el Estado y sus órganos de autoridad. 

Las garantia:s individuales según la postura ideológica adoptada en las 

Constitucione:J que rigieron a nu~tc-o pais durante el siglo pasado se 

reputaron en tén1inos generales como medios sustantivo:s constitucionale:s 

para a:segurar lo:s derechoo del hanbre. 

En nuestro pai:s, en la época prehispa..,ica y por la gran diversidad de 

tribw:i, las sanciones que se aplicaban para quienes tran:sgredian las leye:i 

eran sumamente alta:s, y :se aplicaba regularmente la pena de muerte, a la 

llegada de lo:s e~paftoles se considero como ~alvaji~mo el :sistema de 

aplicación de sancione~ de loo conquVJtado~. 
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El articulo primero de la CoruJtitución de 1851 1 para cuyo 

ordenamiento tales derechos implicaron la base y el objeto de las institu

ciones sociales, es decir, la teleologia estatal expresada en éstas. 

La Ley 21, titulo 9º. Partida 1• ordenaba "cualquiera que reciba 

tierto o deshonra, que pueda demandar una de estas dos: maneras cual mas 

quisiere•. La primera que paga el que lo deshonre, enmienda de pecho de 

dinero. La otra es en manera de acusación, pidiendo que él que le hizo el 

tuero que sea escarmentado por ello. Era una de estas maneras se tuelle por 

la otra, porque de un yerro no debe ane recibir dos penas por nede, E desde 

que escc;ió la una, no puede dexar é pedir la otra. 

En el Código penal de 1871, se estableció una acción privada para la 

reparación del dano ocasionado por el delito, era ejercitado por el 

ofendido o sus sucesores como si se tratara de una acción civil común, 

generando una acción privada y era renunciable y susceptible de someterse a 

convenios y transacciones (arts. 301 y 308). 

El sujeto que cauaa dati.os y perjuicios a otros, o le usurpa alguna 

cosa de su propiedad esta obligado a repararlos y a restituir la cosa al 

estado que guardaba al manento de su deterioro o menoscabo que es en lo que 

cons~te la responsabilidad civil. 

ksi.mismo se ordenaba hacer un descuento del 25\ al producto del 

trabajo de 108 reos, para el pago de la responsabilidad civil (art. 85) 

El Código Penal de 1871, dedica un capitulo a la computación de la 

C"esponsabilidad civil y en lo:!! varios casos que prevé, solo estima los: 

danos y perjuicios patrimoniale::s y establece en principio que cuando se 

reclame el valor de una cosa :!Se pagara, no el de afeo::ión :sino el comlJ.n que 

tendría (arts 315 y 316) • 

En lo tocante a la reparación del datlo moral, el Código resultaba muy 

conservador, pues la expooición de motivoo apuntaba que la estuprada no 
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tiene dececho a exigir ninguna reparación pecuniaria a titulo de datios y 

perjuicias, porque pagar con dinero una ex>sa tan inestimable como la honra, 

es degradarla y envilecerla, éstos datos nos hacen saber que el Código de 

1811 no reconoce el dat'io moral por regla general. 

El Código Civil de 1884, después de haber definido el dat\o cano 

menoscabo en el patrimonio (art. 1464), al tratar de la responsabilidad 

extracontractual no da a entender de manera alguna que el dat'io pueda ser 

meramente moral. 

Este Código Penal estableció como excepción "el caso en que se pruebe 

que el responsable se propuso destruic- o deteriorar la cosa, precisamente 

por ofender al duefto de ella en su afección, se valuara la cosa atendiendo 

al precio estimativo que tenia atendida esa afección sin que pueda exceder 

de una tercera parte mas del común•. 

En el mismo Código se pc-eviene además de los daftoa y perjuicios, la 

indemnización que set\ale el juez en casos de perdida de algó.n miembro no 

indispensable para el trabajo, atendiendo a la posición social y sexo de la 

persona ademá::s de la parte del cuerpo afectada. 

La regulación de 1929, babia innovado a su vez a la que en su 

articulo 301 y 308 contenía el Código Penal de 1811, donde tal reparación 

se enfocaba expre:samente como respon:sabilidad civil generadora de una 

acción privada patrimonial la cual no podia declararse sino a instancia de 

parte legitima, :siendo renunciable y :su:sceptible a convenio:s y 

transaccione:s ~ 

El Código de 1929 cambia el si:stem.a al indicar que la reparación del 

dat5.o siempre formara parte de las sanciones (art.14), repitiéndose el 

concepto en el articulo 291 y agregando que el re5ponsable tiene que hacer: 

1.- La restitución 

2. - La restauración. 

3.- La indemnización. 

35 



En lOi!I articulos 319 y 326 de la misma ley, se indicaba que se 

exigiria de nulos convenios, cesiones, transacciones sobre ella, creo 

impresión por el ai::ticulo 320 que dec1a "no obstante lo dispuesto en el 

articulo antec-ior los herederos del ofendido y éste JX)dc-án ejec-citac- por si 

o poc- sepac-ado de las aciones correspondientes, cesando en este caso la 

obligación que al Ministerio Pll.blico impone el act.1culo anterioC', aunque no 

su inteC"vención y sólo que el ofendido se retitara de la persecución de la 

acción reparadora o que falleciera sin dejar herederos seg11n el articulo 

321 actuaria el Ministerio Pó.blico debiéndose aplicar su importe al Supremo 

Consejo de Defensa y Prevención Social. 

El texto original del articulo 1915 del Código Civil para el Distrito 

Federal establecía: "La reparación del dano debe consistir en el 

restablecimiento de la eituación anterior a él y cuando ello sea imp08ible 

en el pago de danos y perjuicios ... 

La doctrina de Ro::uJel, fue la inspiración del anterior texto puesto 

que mencionaba lo siguiente " Las indemnizacione!I de danos y perjuicio:i, no 

consistirán necesariamente en dinero, podr:án afectac- las fot:111as mas 

divet'3as, pudiendo el autor del acto ser condenado a restablecer los bienes 

al estado anterior o a suprimir obras bajo reserva de las indemnizaciones 

de datio:i y perjuicios complementarios y aun y simpre bajo la mi:ma r:eserva 

la parte lesionada pOO.rá 8ec- autorizada a ejecutar lee trabajos de 

restablecimiento o de !!Supresión a expen!!l.18' dal deudor o en fin é!!lte p:idrá 

no ser condenado sino a pagar.: una indemnización en capital, pensión o 

renta, que r.:epre::senten el perjuicio cau::sado, en cuanto al dat'io cao.prenderá 

la pérdida y la falta de ganancia oca:sionadas por el acto il1cito, el 

da.mnun emergen y el lucrum ceo::san:! ro29i 

El Código de 1931 sigue un concepto similar, ha sufrido una cantidad 

de reforma::s y actualmente las dispo::sicione::s referentes a la reparación del 

dano, conforman el siguiente ::si::stema, continua siendo una pena pl1blica cano 

lo ::sel1ala la ley penal, que debe :ser hecha por el delincuente, tiene el 

carácter.: de pena y :se exigirá de oficio por el Minister.:io Público con el 

1t Ob. cit., 'l' .I, n<mr.. 112) 
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que podrán coadyuvar el ofendido, sus derechohabiente:!ll o su repre:sentante 

en los términos que prevenga el Código de Procedimientos penales. 

Cuando la reparación deba exigirse al tercero, tendrá el carácter de 

responsabilidad civil y se tramitara en forma de incidente. 

Jl.l tratar como pena pó.blica la reparación del dano a cargo del autor 

del delito, el legial.ador de 1931, atendió fundamentalmente a los fines de 

la defensa nocial que en interés de la colectividad reclama incorporar en 

la nanción la pena de reparación y proteger a loa ofendidos tanto en el 

aspecto de establecer una via mas fácil, la tramitación del proceso en sus 

fasea cognoscitivaa y de juicio como en el encargo al órgano persecutor del 

Ministerio Pllblico que en el ejercicio de la acción penal incluya la 

petición correspondiente. 
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IXX. - DEBECBO SU!!EllO ARCADIO O BABILÓmXCO. 

El estudio de la reparación del dano producido por una conducta 

!licita es conocido desde tiempos pasados y lo encontramoe en el Código de 

HaJulurabi que tuvo nu fane de esplendor durante la Primera Dinaatia de 

Babilonia, cuando Bammurabi decreto la=s leye=s de :su CXXllpilación donde 

deteminaba la divina soberania sobre la totalidad del genero humano y 

seftalando al príncipe piadoso proclamador del derecho de su pais, para 

destruir al malvado y al perverso, para impedir que el fuerte oprimiera al 

débil y sobre todo para asegurar el bienestar de las per-sonas. 

Bamm.urabi en el prólogo de sus leyes proclama el principio de la 

competencia penal del Estado mediante la máxima de haber establecido su 

Código para administrar justicia a sus súbditos, la im.partición del castigo 

pasaba de este modo a la plena jurisdicción estatal, con tribunales al 

efecto. 

El entado anpiraba no 8olame:nte a imponer una pena concreta a un 

malhechor o culpables por la comisión de un delito o falta, sino también a 

utilizar la noc:ma como elemento de intimidación o de disuanión, tendiente a 

evitar la comisión de abu:sos. 

Todavía lo::i ecos de la venganza de sangre, e:!lto en el derecho que 

asi:!ltia al individuo de castigar por zsu cuenta al ofensor, se encuentran en 

la Ley del Talión (que se arrastraba del derecho amorreo), y que =se recoge 

en el Código, si bien de modo cla:5inta, toda vez que solo era aplicable 

cuando el ofen:!lor o el ofendido pertenecian a la cla~e social 3uperior. 

También la.3 penas tanto las econáaica:s cano las corporales, variaban :5egún 

la categoria de la persona contra quien se hubie:!le caaetido un delito. 

El ca:stigo fijado por el E:!ltado y que tenia carácter p(lblico 

con:!li:l:tia fundamentalmente en las siguiente:!I pena:s: pena de muerte, 

ca!5ti903 corporale:!I, compo~ición económica, multa y gemonia. 
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La muerte (el Código la impone para casi cuarenta delitos) podia 

aplicarse entre otros modos por ahogo, fuego, o empalamiento, los castigos 

corporales consistian en la mutilación de miembros o de órganos as1 como en 

golpes y azotes, la multa en metálico y la ccmposición económica era el 

grupo más amplio de castigos, variando BU cuantia desde el doble del 

perjuicio ocasionado hast.a el trenim.plo del mismo. 

otro de los castigos fue el de la geminia o expulsión de un individuo 

de la comunidad, acarreando no sólo la infamia sino también la pérdida de 

los bienes. 

Las leyes de .Bammurabi, tenian en cuenta a la hora de determinar la 

punibilidad de un hecho o acción, no solamente el hecho en si, Bino también 

el dallo producido y la intencionalidad del sujeto, para ser imputable un 

delito éste debia sec- cometido conscientemente, pues el suceso casual y la 

fuerza mayoc- no eran punibles. 

En este sentido y dejando a un lado la lex talionis, el Código de 

diferenciaba notablemente de las leyes antec-ioc-es y significaba un paso 

adelante en la concepción del derecho penal. Respecto a la eficacia 

practica de la:s leyes de Ham.murabi ésta dependió lógicamente del 

procedimiento seguido para la aplicación de su:s norma:s. 

Bammurabi logro desplazar de lo:s tribunales, :si bien no del todo la 

pre:!llencia del olee-o, el cual hasta entonc:e:!ll babia disfrutado de la 

prerrogativa de administrar justicia. 

Bajo un Gobierno funciona un sistema de doble ad.ministración 

juridica, centrado en tribunales ecle:siásticoo :sin peder ejecutivo y en 

tribunale:s civileo, é:stos óltimO!I, e:!lltaban presididos are el alcalde local 

y focmadoes primero por un grupo notable, para pasar luego a e:star 

constituido p::ir un numero variable de juece:s entre cuatro y ocho y 

funcionario :!llecundario:s, no sabemo:s si loes tribunale:s estuvieron o no 

remunerados, aunque :si tuvieron seri~ re:spon:sabilidade:s. 
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En el juicio o proceso las partes litigantes se encargaban de su 

propia defensa (no se conoció la figura del abogado) aportando los 

documentOl!I o pruebas referentes al caso y exponiendo primero el demandante 

y luego el demandado sus acusaciones y alegatos, teas ello loa jueces 

dictaban su decisión la cual era fijada por escrito y fimada paca 

garantizar su autenticidad, en todo este proceso los sacerdotes ünicamente 

habian participado en el curso de la acusación y la defensa de las partes a 

la hora de tcmarles el juramento. 

En caso de no estar de acuerdo una de las partes, ésta podia apel.ac a 

un tribunal superior ("los jueces del rey") que radicaban en Babilonia y si 

aun no quedaba conforme podia incluso elevar recurso al propio reo¡. 

Se aplicaban las siguientes penas de acuerdo al delito ccmetido, si 

lo robado pertenece a la religión o si pertenece al Estado, restituirá 

hasta treinta veces su valor; si pertenece a un subalterno lo restituida 

hasta diez veces, si el ladrón no tiene con que restituir será castigado 

con la muerte. 

En el Código de Bammurabi se obliga al delincuente a compensar a su 

victima, en caso de robo debia restituir treinta veces el valor de la cosa, 

cuando el delincuente era insolvente, el Estado (la ciudad) se hace cargo 

reparando el dano a la victima o, a su familia en los ca:sos de hanicidio. 

En las leyes de Manú, la compensación es considerada como penitencia, 

y se extiende a lo::i: familiares en caso de desaparición de la victima. 
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:r:rJ: • - El' EL IEllECBO GEBf&ÁSJ:CO • 

En el derecho Penal Germánico descansa en la idea de que quien ranpe 

la paz se sitúa él lllim.o fuera de la paz, el quebrantamiento de la paz lo 

es de tal naturaleza que solo determina para el autor la enenii.etad de la 

victima y de la sippe de ésta, (la llamada perdida de la paz relativa) o 

bien le hace enemigo de la can.unidad, en aquel supuesto es crea de la 

victima respectivamente de su sippe, procurarse la satisfacción. 

El malhechor no es protegido por la oomunidad ante la sippe contra la 

que ha roto la paz, sino que ipso iure queda expuesto a la enemistad y la 

venganza del contrario si éste no prefiere exigir el wergeld o multa. El 

derecho a la enemistad y a la venganza que canprende talllbién a los 

parientes próxim.re del malhechor existe en los casos relativos a delitos de 

sangre o contra el honor. 

La muerte dada, en el supuesto de que fuera procedente la venganza ha 

de manifestarse públicamente o llevarse a cabo en forma que p:ir si misma le 

dé publicidad, de no obrar asi se considera o:>mo una muerte ilicita. 

En ca,:,os leve:s e:stá prohibido el derecho de venganza y existe :solo 

una pretensión judicial a la reconciliación (comp:isilio). 

El wergeld ~irve e!!ipecialmente cano reparación de la muerte violenta, 

en otras hipótesi.:J la mayor parte de las transgresiones juridicas se 

apreciaban por el pago de multa::s que, o bien resultaban de una división del 

wergeld o hac1an referencia a una determinada cifra tipo, variable según 

los diferente3 derechos, si la multa y el wergeld ara exi9idos 

judicialmente el culpable tenia que pagar al poder publioo o a la comunidad 

una cuota del total de la composilio, según algunos derechos, según otro:i 

una cantidad expre:sada en una ::suma fija, el dinero de la paz, fredu:s, como 

precio de quien lo percib1a p:>r su intervención en el restablecimiento de 

la paz. 
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En las delitos graves el delincuente incurre en la proscripción o 

perdida de la paz, quien esta incurso en ella no solo queda excluido de la 

comunidad de paz y de la comunidad de derecho, sino que puede y debe ser 

muerto por cualquiera sin sanción alguna como enemigo del pueblo. 

En la época primitiva la perdida de la paz, no tuvo solo como suele 

oirse con frecuencia el contenido de que el comprendido en ella quedara 

expuesto a la posibilidad de ser muerto licitam.ente, antes bien deber ser 

tratado por la CCID.Unidad como adveC'sario suyo. La proscripción reclama su 

ejecución pero adviértase que ni organiza ni se lleva a cabo por la 

comunidad como tal, sino que la persecución de quien ha perdido la paz es 

deber publico de cada miembro del pueblo, aquel es tenido en la condición 

de animal dat\ino en libertad, como el lobo, waC'gus, "gerit caput lupinum". 

Como consecuencia jurídica inmediata pierde su cualidad de miembro de 

la genealogía de marido y de padre, ni al sippe ni las parientes mas 

próximos pueden protergerle o albergarle, su patrimonio queda sujeto a la 

destrucción o a la confiscación, su casa en serruida o quemada y se 

destruye la obra de sus 

poder publico la tiene 

manos, su hacienda es confiscada, es decir, el 

por :suya en tanto que la victima no :!!Je haya 

procurado sati::ifacción ::iobre ella. 

Po:!!l:teriormente la perdida de la paz se manifiesta en una forma 

rigurosa y en otra atenuada, aquella la mas antigua y primitiva no admite 

expiación, ésta concede la facultad de ccmprar la paz por una determinada 

prestación pecuniaria. 

En lee hecho3 ignominio3~ y 3acrilegos que afectaban directamente al 

pueblo y a 3us divinidade'!!I, el culpable era sacrificado a los dioses para 

expiación de la comunidad. 

La muerte propiciatoria 3e ofrece en esta aplicación como una pena de 

muerte publica, cuyo carácter sacra! ee exterioriza en que no es procedente 

un tipo cualquiera de muerte :!!l:ino uno de cla3e bien detecminada, que, de 
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acuerdo con las concepciones religiosaa del pueblo era diversa en los 

diferente:B crimenes. 

Se can.eta delito (literalmente: malum, factum, malfecho) por la 

producción antijuridica de un mal, presup:me pues un resultado dat!ioso, la 

responsabilidad penal es, consiguientemente responsabilidad por el 

resultado (responBabilidad por casualidad) no responBabilidad por culpa. 

El derecho penal ne atiene al hecho y si el concepto de la tentativa 

fue ajeno al antiguo derecho alemán, la tentativa no se castiga a no ser 

que los actos que la integren caracterizados por un supuesto de hecho 

deteminado vengan a considerarse como transgresiones independientes de 

menos punibilidad o sea formalmente romo delitos consumados (los llamados 

delitos de tentativa, a su vez en dan.os que por lo regular permiten 

apreciar como involuntario un supuesto de hecho tipico cualificado en 

general, l~ llam.adou sucesos por caso fortuito o negligencia, ésta excluis 

desde luego a la enemistad y el precio de la paz, por hechos de tal indole 

se tienen los reconocidos por el ordenamiento juridioo cano carentes de 

intención, si la concordancia entre el hecho y la voluntad, el memento 

volitivo no tiene en cuenta para el caso singular sino para un tipo general 

de supuestos de hecho en los que el Derecho popular admite bien la 

exiotencia de una voluntad antijuridica a pesar de no concurrir el datl.o o 

bien la inex~tencia de tal voluntad no obstante haber sobrevenido el dan.o. 

presidiendo de esto los castigos se miden en graduación punitiva según el 

resultado del acto, ~i las circunstanci~ externas del hecho deciden sobre 

la naturaleza del delito, si la muerte violenta se caracteriza cano 

ase:1inato si el autoC' procura borrar la:t huellas del delito, de otra parte 

el carácter tipico de la voluntad maligna fue decisivo para el concepto de 

10:1 crimene:t e iniquidade:s, delitos graveo: que :1uelen cometerse con ánimo 

perverso. 30 

" CL Von Schu\oerin Bnmner. Hi:rtoria del Deredlo Gem.énio:>. p.p., 21 a la 23 
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C A p I T u L O 

S E G U N D O 



•A'l"DllALEZA JUB.mlCA DE LA REPARACI:O• DEL DÚO. 

Jiménez de k!úa31 dice que en la llamada pat:eja criminal al autor le 

coi::cesponde una pena y a la victima la reparación del dano. 

De acuerdo con un principio bá5ico en una convivencia humana 

organizada el agente de una determinada conducta debe responder de sll5 

consecuencias, asi lo establece el siguiente dogma. 

Neminem Laedere, es el principio universal recogido por nuestL'O 

Código Civil que postula al referirse a la responsabilidad subjetiva u 

objetiva, que quien causa un dan.o tiene la obligación de resarcirlo. 

Este principio de dececho basado en las normas fundamentales de la 

justicia y de la equidad, cequiere que alli donde haya un dano sea 

convenientemente reparado, que donde exista una ofensa se compensa con una 

propoccionada y equitativa satisfacción, claro es que de éstos hechos 

ilícitos nace una responsabilidad para el que por culpa o negligencia cause 

dano a otro, y por eso la doctrina jurídica sentó como principio o regla 

consignada en los Códigos: Civiles, cualqllier hecho del hanbi:e que cause 

dano a otro obliga a aquel por cuya culpa se ha producido a resarcir el 

dano. 

El delit.o origina por lo general además de la lesión al bien juridico 

tutelado por la figura que describe la conducta punible, ctt·a de indole 

patrimonial es decir un da"l\o, que viene a ser fuente de obligaciones do:.

indole extracont.ra=tual y de ahi que para la mayoría de las legislaciones 

la ejecución de un delito origine dos pretensiones, la punitiva y la 

reparatoria de la cual nace la acción penal cuyo ejercicio CCl11.pete al 

Estado y la civil susceptible de ser ejercitada JX>r el ofendido o su3 

causahabientes. 32 

11 Vázquez sánchez, Rogelio. El ofendido en el delito y la reparación del dafio. 
México, D.F. 1981- e6g.17. 
u Arilla Baz, Pecna.ndo. El Procedimiento Penal Mexica.no. Editori.al Porrúa. Bogotá 
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COBcm?'l'O DE .BEPABACJ:OR DEL D.ÚO. 

Antes de dar el concepto de reparación del dat'lo, veamos el 

significado de REPARllCIO?I, que etimológicamente proviene del latin 

"reparatio" que significa componer alguna cosa. 

DAiio.- Es un mal, perjuicio o deterioro causado a una persona por 

otra u otras, o p::ir el hecho de las cosas. 

También se le define como toda perdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio por un hecho 111cito, (responsabilidad ext.racontractual), o por 

el incumplimit:nto de una obligación derivada de un contrato 

(responsabilidad contrdctual). ,, 

La difet:encia entre ambas responsabilidades sólo estriba en que, en 

la responsabilidad contractual existe una obligación previa que es 

incumplida, dando lugar a la indemnización de dal'l.os y perjuicios, que puede 

regularse en el a::intrato (cláusula penal), mientras que en el hecho ilícito 

que produce dano no existe obligación previa que sea incumplida sino un 

deber moral y legal que obliga a deterninado comportamiento confoLll'.e a la 

ley y las buenas costumbres, pudiendo no haber relación preexistente entre 

el agente dano::ios y la victima. 

El concepto de dano (damnus anergen!l), va nomalmente asociado al de 

perjuicio (lucrwn cesam), o privación de cualquier ganancia licita que 

debiera habet:!le obtenido del cumplimiento de la obligación .3 .. 

En todo ca:so lo:s danos y perjuicios deben :ser consecuencia inmediata 

.Y directa del hecho ilicito exti:acontractual o del incumplimiento del 

cont=ato. 

En é:sta definición :se contempla tanto el da~o material cano 

obligación civil por falta de cumplimiento, como el da~o fortuito 

ocasionado por mero accidente, :sin que exista intención para producirlo, 

pero que también debe :ser i:esarcido. 

Colombia 1990. P6g. 35 
13 Baqueiro Roja!J, Edgard. Derecho Civil. Dicciont!lrio:!!l Juridic:o:!!l Temático:!!!, 
Volumen I, Editorial Harla. México 1997. ~O· 29 
H Idem. 
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El autor e5paftol, Córdoba Roda, 33 dice que el dano equivale al 

menoscabo o deterioro de una cosa, siempre que en virtud de la infracción 

cause el agente un tal resultado deberá pues, presentarse la reparación es 

decir, el resarcimiento del mismo. 

La doctrina senal.a que a la victima de un delito corre3ponde una 

reparación m.oral, a más de los gastos del juicio. 36 

Ignacio Galindo Garfias, propone que en la definición de Dano en 

general se deberia de incluir expresamente la perdida o menoscabo sufrido 

en el p'atrimonio o en el cuerpo de una persona, y los efectos psíquicos que 

la conducta de una persona produ:z.=an en la victima cano conse::uencia de un 

hecho ilícito, con ello quedarian compt:·endidos toda clase de danos causados 

sin derecho, patr·imonial.a:s y no pati::imoniales como fuente de 

responsabilidad civil. 

conforme a lo dispuesto en el articulo 1144 del Código Civil de la 

entidad, la reparación del d~o debe consistir en el restablecimiento de la 

situación anterior a él y, cuando ello sea imposible en el pago de danos y 

perjuici~: 

I .- Cuando el dano se cau:se a las personas y produzca la muerte o 

incapacidad total y parcial o temporal, el monto de la indemnización se 

fijara aplicando las cuotas que ~tablece la Ley del Trabajo, según las 

circunstancias de la victima y tcroando por ba:ie la utilidad o salario que 

percibar 

II.- cuando la utilidad o salario exceda del minimo general diario vig€nte 

en la zona donde 3e origine el acto ilícito, no se tanara en cuenta sino 

e~a ~urna para fijar la indemnización' 

III .- Si la victima no percibe uti] idad o 3alario, o no pudiere 

deter:minar3e é:ste, el pago se acordara tanando cano ba:se el :salario minimo: 

u Córdoba, ROda, Juan. COmentorios al Código Penol. Tomo II. BDITOR1AL Aciel 
Beirc:elono 1972. P6g. 563. Obre. cite.de., Tomo II, p6g. 576. 
36 Vézquez Sánchez, Rogelio. Bl ofendido en el Delito y le. Reparación del Dlu'io. 
Pág. 18. 
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LOl!I crédito5 por indemnización cuando .la víctima fuere un a5alariado 

son intransferibles y :se cubrirán preferentemente en forma de pell5ión o 

pagos sucesivos. 

El Derecho Penal fundamenta en el dan.o la tipificación objetiva de 

múltiples delitos asi como de su punibilidad por el Estado, entre éstos se 

encuentra.~ el robo, el fraude, las lesiones, el homicidio, etc. 

1'.sí, conforme al articulo 26 del Código ~nal del Estado de México: 

La lleparacJ.6n de1 daftO debe comprender: 

I. La restitución del bien obtenido por el delito, con sus frutos y 

accesiones y el pago en su caso del deterioi::o y menoscabo. 

La restitución se hara aun en el caso de que el bien hubiere pasado a 

ser propiedad de terceros: a menos que sea !e-reivindicable o ae haya 

extinguido el derecho de propiedad, los terceros secan oidos en un 

Incidente tramitado en la forma que senala el Código de Procedimientos 

Penales. 

JI. El pago de su precio, :!li el bien se hubiere perdido, o incorpocado ;:i 

otro por der~ho de acce:sión o por cualquier cau:sa, no pudiere :!ler 

re~tituido. 

III. La indemnización del da~o material y moral cau:!lado, incluyendo el pago 

de lc::t:1 tratamiento:!!, que como con:secuencia del delito, sean necesarioe para 

El monto de la indemnización por dan.o moral no podrá :ser inferior a 

treinta, ni 5upecior a mil dia:s multa y :Jerá fijado conoiderando lao 

ciccun:stancia:s objetiva:s del delito, la=i :subjetiva5 del delincuente y la3 

cepercu3ione:s del delito :sobre el ofendido. 

IV .. El r~accimiento de los perjuicioo ocasionados. 

A:!li pue:s concluiremos diciendo que la reparación del dado co~i:Jte en 

la rEl:!ltituci6n del objeto obtenido por el delito, el pago del numerario 

..?quivalente al objeto, o la reparación moral que en detecminadoo ca:!lo:5 

también puede :ser apreciada pecuniariamente, debiéndo:!e llamar entonces 

indemnización. 

47 



nABo PA'l'lllHOl'ilAL.- Es aquel que de una manera directa o indirecta 

afecta el patrimonio exclusivamente, por eso suele llamarse también dano 

material. 

Para autores como Roman Lugo, el dano material consiste en el 

menoscabo directo que :!e ha sufrido en el patrimonio, lo mismo que las 

ganancias licitas que el perjudicado deja de obtener. 

Las indemnizaciones por el dal'io material, comprende el pago de loo 

danos y perjuicios causados por el delito, ya que cuando éste se comete hay 

un cambio de la situación jurídica de la victima u ofendido, éste dano se 

debe establecer como resultado de la comparación entre la situación 

anterior al delito y la situación posterior. 

El datio material se funda simplemente en la circunstancia de que el 

acto ilicito haya afectado o no el patrimonio de la v1cti.ID.a consi.deL·ados 

como valores económicos, y dentro de esa esfera se encuentran también las 

capacidades y aptitudes para realizar el trabajo como fuente de riqueza y 

satisfacción de necesidades, ademAs del prestigio comercial. 

De esta exposición surgen dos tipo~ de da~os, uno directo, que recae 

::iobre bienes o cosas que componen el patrimonio de una persona y otro 

Indirecto, que !le genera como reflejo del dat\o directo cau~ado, afecta 

derechos, facultades y aptit:ude~, y es por lo que ::ia dejan de r:ecibir 

beneficios o gananci~ a lo que se llama "lucr:o ce::iante". 

El dano material e~ re~tituible y cuantificable mediante el pago de 

numerario equivalente al causado. 

48 



Ddo MOllAL.- El dat\o es moral si consiste y es causado solo como 

molestia producida a un tercero en su seguridad personal, en el goce de sus 

bienes o como lesión de sus afecciones legitimas, si la molestia o lesión 

ae traduce materialmente por sus efectos en la actividad, cc:édito 1 etc., 

del afectado en su menoscabo de sus cosas o derechos éste 

material c:eparable cano tal.37 

es un dan.o 

Eusebio Gómez, 38 dice que el dati.o moral es el sufrimiento psiquico 

producido por el delito en la persona del ofendido. 

Tratándose de un dano moral por BU naturaleza no patrimonial 

{lesiones a la dignidad de la persona a sus sentimientos de afección o de 

estimación, a su reputación y buen nanbre, al uso de su propia imagen, 

etc.) no son susceptibles de restitución ni de reparación en el sentido 

estricto del vocablo, porque el dan.o causado no incide en el patrimonio 

econémico de la victima (o por lo menos no lesiona directamente ese 

patrimonio) sino en un valor de naturaleza inmaterial no equivalente en 

dinero, pero también el concepto de responsabilidad civil que tiene un 

sentido ético innegable, no excluye sino que admite la posibilidad de 

compensar mediante el pago dA una suma de dinero no ::solo el meno::scabo 

patrimonial sino aquellos valores que la victima ya no puede obtener en 

especie como consecuencia inmediata y directa del hecho daóoso. 

Dos categorias de dan.os morales se oponen de manei:a muy clara, por un 

parte los que tocan a lo que se ha llamado parte social del patrimonio 

moral,· hirien a un individuo en :!u honor, i:-eputación, su consideración; 

Por otra par-te los que tocan a la parte afectiva del patrimonio moral, 

hir-ien a un individuo en :!SUS afectos, como el dolor- por- la muerte de una 

per:!ona que~ida, y por lo tanto son los pi:imeros :!On los que est~n siempre 

o casi siempre mas o meno:::i ligado::s a un dano pecuniario. 

Mi pues, el dat\o moral en casos de delitos tales como el estupro, la 

violación, lesiones y homicidio, no puede ser reparado, pero si 

cuantificado en dinero, "representante canún de todos los valores" oegún 

sean los efectos que produzcan en la persona en lo que se refiere a gastos 

31 Nut\ez, Ricardo C. Derecho Penal Argentino, Tomo "t'.J:, Bibliográfica Omeba, Buenos 
Aires, 1965, pág. 563 e. 565, obre. citada por Rogelio V6zquez Sánchez, pág. 20. 
" ~mez, Eusebio. Tratado de Derecho Penal, Tom.o I. compatlia Argentina de 
Editores, Buenos Aires, 1939, pág. 642 y 643. 
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m.édicos por posibles afecciones mentales de la victima y en el caso de 

lesiones u hcmicidio, conforme a las reBpectiva?S cuotas de la Ley Federal 

del Trabajo. 

Reparar un datio e:i: también dar a la victima la p~ibilidad de 

pC"OCurarse satisfacciones equivalente:i: a lo que ha perdido, ~r ejemplo el 

sufrimiento fisico soportado puede encontrar un equivalente en un viaje o 

en distracciones que se procure la victima con ayuda de la cantidad que le 

es pagada por el autoc del dal'io y esto mue::o;tca claramente que el dinero en 

nuestro:s tiempo:-; puede ~i la victima quiere haceC" un empleo juicioso:s de 

él, enriquecer su patrimonio moral, agregar a éste un valor mocal nuevo 

susceptible de canpensar el que ha de:=i:apare<;ido. 

Son más numerosos los que rehusan toda indemnización por le::o;ión de 

los sentimientos de afectos. por considecar que el dafl.o moral esta muy 

frecuentem<o?nte limpio de toda mezcla, y que el dolor y la pena son los 

ünicce perjuicios causados1 que pecuniariamente la victima no sufre ningún 

dat'io. 

Por otra parte al lado de lo::i dal'ios que tocan la parte :::iocial y la 

paC"te afectiva del patrimonio moral, hay otros que porque no son 

pecuniarios entran en la categoria de lo::i: perjuicios morales y para los 

cuale:i: !!le plantea por co~iguiente la cue:3ti6n de saber !!Si d<?ben ser 

reparado3, ccmo ejemplo:i: podriamre vec lre ataqu~ a las convicciones y a 

las creencias y asi todo:i: 103 datl.o:c que hirien 2 la persona física sin 

di:s:minuir su capacidad de trabajo, ::i:ufrimientos, cicatrices y heridas que 

afectan la estética y asi también las condiciones para el pago de la misma. 

La doctrina de manera uniforme set\ala que el dano moral reparable 

debe reunir lo:s siguientes requi:i:ito:5: 

a) debe ser cierto, ~ decir requiere la prueba de que se ha cau!3ado 

efectivamente en la victima una perturbación animica seria canc estados 

gc:aves de angustia, congoja, temor. 

b) el dal"io moral debe :ser personal, es decir aunque el dano material 

pueda haber::i:e realizado en otra persona, hay dano moral si la victima sufre 

por ello la perturbación animica senalada en los inci!los a) y b) . 
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c) el hecho generador del dafto debe ser ilícito, se suele poner como 

ejemplo de este elemento el dolor de los miembros de la familia como 

consecuencia de un hecho que produce una enfermedad o la muerte de un ser 

querido. 

u:nrmc:Ilm DE LA 'l'EOIUA QUE UEGA LA TEOllA m: LA llEPARACIÓ• DEL DAiio 

llORAL. 

Como apoyo a lo anterior veamos "la refutación de la teoria que niega 

la teor1a de la reparación del dano moral"3
', en la cual refiriéndonos 

ünicamente a los danos que forman la parte social del patrimonio moral de 

los individues, podemos establecer que hay ciertos casos en que el dinero 

es perfectamente capaz de hacer desaparecer sea total.mente, sea en parte un 

perjuicio, aunque éste no ten~a un carácter pecuniario, el pago de una sLDD.a 

importante permitirá por eje1nplo a aquel que soporta sufrimientos que no 

disminuyen su capacidad de trabajo, acudir a un médioo reputado cuya 

ciencia pueda aliviarlo, inaerciones en los peril!idicos realizadas con la 

ayuda de la indemnización de danos y perjuicios pagada podrán atenuar las· 

consecuencias de una difamación. 

Pero si el dinero es bastante poderoso para poder algunas veces 

reparar aun en el dominio moral, hay que reconocer que hay casos en los 

cuales no podrá ba:star para volver a pon~r las cosas en el e:stado en que 

e:staban. 

En letJ casos en los que el dat\o toca la parte afectiva del patrimonio 

moral, el dine1:0 no tiene el rni:str1.o papel :sati.:!factorio, pue:sto que se trata 

únicamente de enoontrar un equivalente al elariento perdido, imposible en la 

muecte de un :ser querido y en efecto aun cuando el juez evalúa el perjuicio 

matecial :se deja impresionar por la gravedad de la falta cometida, razón 

por la cual varios autore::i: ~on partidari°"' de fundar la reparación del dafio 

moral en la idea de una pena privada pue:s ven en ella una sanción contra el 

autor del dafto asi cano una reparación, admitiéndo:se por tanto la 

reparación del datl.o moral en materia delictuosa y cuasidelictuosa. 

'' Borjs soriano, Manuel. Teoría General de las obligaciones. Editorial Porrúa, 
México 198 - Pág. 372. 
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Neminem Laedere, es el principio universal recogido por nuestro 

Código Civil, que postula al referir::se a la responsabilidad subjetiva u 

objetiva, que quien causa un dano tiene la obligación de resarcirlo. 

El derecho de las sociedades modernas civilitadas deberá propender 

sobre todo a garantizar la persona humana y realzar la dignidad de la misma 

en la forma mas completa posible, toda vet que el derecho ha sido creado 

por el ha:nbre y para el hombre (hominu.m cau;sa omne ius conatitu.m est). 

La nociun de responsabilidad significa estar a las consecuencias de 

nuestros actos, ya se trate de efectos que deriven directamente de un 

determinado comportamiento humano (responsabilidad subjetiva) o de efectos 

que se desprenden del uso de cosas peligrosas o de la cceación de un riesgo 

(cesponsabilidad objetiva), con independencia de la naturaleza material o 

inmaterial de la lesión causada. 

No hay responsabilidad civil sin dano causado, por ello la teoria del 

dafto causado viene a constituir el pivote sobre el que gira en definitiva 

la obligación de reparar prescrita en la norma cano medio creado por el 

Derecho Privado para proteger la integridad bio16Qica y ::;acial de los seres 

hu.manos que (individualmente o agrupado.a en colectividade.s) , constituyen 

lo::; núclao::i de la pe~onalidad juridica. 

En el dat\o a las cooas exi::ite como contraprestación la reparación a 

aquello::i valore::i eopirituale::i y ::;entimiento.s o afecciones del individuo 

como son el ataque a la personalidad al honor, a ::iu honorabilidad a su 

honra a ::iu reputación y a su prestigio, la reparación deberá cons1::1tir en 

un equivalente ccmo lo eo el pago de una suma de dinero ya que no es 

posible lograr una restitución para que las co::ias vuelvan a su e::itado 

primitivo. 

El articulo 1139 del Código Civil del Estado de rtixico en 

concordancia con el Código Civil del Distrito Federal, di:spone; "El que 

obrando ilícitamente y contra las buena::i costumbres cau::ia un dano a otro, 

e::ita obligado a repararlo a meno3 que demuestre que el dat'lo oe produjo cano 

con::;ecuencia de culpa o negligencia inexcu::iable de la victima, éste 
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articulo no hace distinción alguna acerca de la naturaleza del dano que se 

causa a otra persona, para obligar al responsable a repararlo. 

Paralelamente a esta normatividad del Derecho Privado nuestro Código 

Penal en sus articulos 21 y 33 establece como responsabilidad civil 

objetiva exigible a terceras personas, paca aquellos hechos delictivos 

cometidos por sus dependientes 11nicamente presunciones jure et de jure. 

Asi pues la responsabilidad civil comprende la restitución de la 

cosa, si el hecho danesa consiste en un acto de desposesión o despojo de un 

bien, en la reparación de la cosa que ha sufrido un dano por la oonducta 

ilicita del agente y en el pago de una suma equivalente en dinero en el 

caso de que no sea posible la restitución o reparación de la cosa que debe 

cubrir el responsable la victima en la me::l.ida del meno:scabo patrimonial 

sufrid.o por ésta y de la falta de ganancia licita que hubiere podido 

obtener el perjudicado, de no haberse realizado la conducta da~osa. 

La re:spon:sabilidad civil ademA:s de loo efectOB reparatoc-io:s comprende 

consecuencias restitutorias y efectos compensatorios, c-epresentados ~r un 

equivalente en dinero (id quod intere:st) en el ca:so de que no ::Jea posible 

la re:stitución ni la reparación~ 

El articulo 1945 del Código Clvil del E::Jtado de México, se refiere a 

la reparación moral, como pre:stación acce:soria a juicio del juzgador y 

linicam.ente en el caso de que se haya causado la muerte a la victima, 

ba:sándo:se para :su cuantificación en la tercera parte de lo que importe la 

re:spon::Jabilidad civil y exceptuando al Estado de é:ste pago. 

A diferencia de lo anterior el articulo 1916 del Código Civil para el 

Diottito Fedetal, ::si e:stablece cano una obligación el pago de la repac-ación 

del datlo moral cau:sado, independientemente de habe:r cau:sado o no un datlo 

material, al e:stablecer que "Cuando un hec:ho u omi:sión ilicito (no 

nece:sariamente delitre), produzcan un dano moral, el re:sponsahle del 

mi:smo, tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en 

dinero, con independencia de que :se haya cau:sado datlo material, tanto en 

re:5pon:sabilidad contractual, como extracontractual, de lo cual :se desprende 

que el dafio moral cau::Jado directamente cccoprende la re:spon::sabilidad civil 

del autor, aunque no :se haya producido datl.o material alguno. 
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Quintano Ripolles•0
, destaca que "la respo115abilidad civil dimánente 

del delito que canprende la ceBtitución y la reparación del dano moral 

además del pago de costas, es de origen privatista y que, no es 

rigurosamente personal aun cuando, " la norma básica es que la persona 

responsable de una infracción en lo criminal lo Bea automáticamente en lo 

civil". 

Por lo que hace a la t:esponsabilidad derivada del incumplimiento de 

una obligación voluntariamente contraía (culpa contraia), la cuestión debe 

ser analizada desde un doble ángulo a saber: 

a) si el incumplill'liento de una obligación voluntariamente contraída origina 

responsabilidad JX>r dan.o moral. 

b) si en materia de responsabilidad contcactual, como ocurre en la 

responsabilidad extracontractual, es indispensable haber incurrido en culpa 

para comprometer la responsabilidad del auto del dan.o. 

La concepción civilista del dan.o, afirma que sólo es la víctima quien 

lo sufre, mientras que en los delitos penales el dan.o se causa 

eminentemente a la sociedad, por lo cual asevera que la reparación del dan.o 

no tiene esencia de pena pública, pue:1to que se trata de una sanción civil 

derivada de la obligación de re:o;tituir y resarcir el dan.o cau:o;ado. 

De lo antes expue:ito podat1.os concluir que el tratamiento que da 

nuestro Código Civil a leo hechos ilicit~ y la obligación de repa["ar su 

dat\o queda can.prendido en un punto de viota put:amente civil con exclusión 

de l~ ilicito:i penales1 esto e3, el derecho privado regula los hech~ 

ilicito3 ya sean dolo:so:::i o culpccos y asi también la responsabilidad 

meramente objetiva, ciertamente dentro de la teoria d~ la culpa 

extracontractual o aquiliana, set\ala este ordenamiento civil como fuente3 

de obligacio:le:!I a lo:!! delito:! y cuasidelitcns, :según exi:sta intención o no 

de producir un datio o bien cuando se obra cont["a las buenas costumbres. 

•o Quintano Ripolles, Antonio. Compendio de Derecho Penal. Volumen I. Editorial 
Reviste de Derecho Privado Madrid. 1956. Pág. 465. 
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COMO PEIJA PUBLICA 

Paca iniciar nuestro anAlisi~, veremos la definición de pena como el 

castigo que impone el Estado con fundamento en la ley al sujeto responsable 

de un delito. 41 

Conforme al articulo 29 del Código Penal vigente en la Entidad, la 

cepatación del dal'!.o que deba cubtir el sentenciado, y que como tal solo 

puede set declarada al dictar-ie sentencia respectiva tiene cacáctet de pena 

pública y :se le confiere al Ministerio Público la obligación de exigir su 

pago de oficio, abriendo la posibilidad de que el ofendido o su3 

causahabientes aporten al Ministerio Público o al juez lee datos o pruebas 

par·a tal efecto 

A continuación vere!l'los el pensamiento de algunos tratadistas en 

cuanto a considerar la repacación del dat\o cano pena pública. 

Bettiol comenta, que la infi:acción al Código Penal, pcevé también las 

sanciones civiles, ya que puede violar a un mismo tiempo una norma penal, 

produciendo a:i:í agravio a un interés penalmente protegido, y una norma de 

derecho civil afectando un interé:s civilmente tutelado. 

Rocco, acuflc.. la e.xpre5ión y alguno:s se han adherido a ella aun 

recientemente, de que el dececho cciminal abarca todas las con:::iecuencias de 

la:::i infraccione:!I y que por e:!IO ccmprende también la:!! 5ancione:5 civile:J; 

Sin embargo al aceptar e5te criterio no:!! salllno5 de lo:s limite:!! del derecho 

penal entendido en :!Sentido e5tricto y penetramo:!I en el campo del derecho 

criminal concedido en 5entido lato. 

También :se ha senaladc que la teoria del ofendido en el delito a5i 

como :su derecho a la repacación del dafío corcesponden a la :!Sistemática del 

derecho psnal, toda vez que en virtud de la elevación de pena publica a 

dicha cepacación del dano, quedo la mi5ma sub:Jtraida del derecho civil 

conti:aciamente a como acontecía anteriormente con la vigencia del Código 

Penal de 1871 en que era é5ta una in:stitución de carácter privatista aunque 

se reg-ulaba en el propio ordenamiento punitivo. 

41 Aznuchsteguí Requena, Itina G. Dereeho Penal. Colección Texeos Jurídicos 
Univet"'!litarios Editot"ie.l Harle. México 1996. Pág. 108 
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De igual forma y al considerarl!le la reparación del dano pena pública 

que deba cubrir el 5entenciado, p:xiemos suponer que al dictarse por un juez 

penal una sentencia absolutoria o un sobreseimiento, en ViC'tud de una 

excluyente de culpabilidad, pero no de ilicitud, si el canportamiento ha 

sido injusto, aunque no para efectos penales, la ilicitud subsiste y el 

autor puede y debe responder por el da~o que ha causado, luego entonces el 

ofendido puede demandar el pago de la reparación del dafto en la via civil, 

por lo que debe dárselo a la reparación del dafto el carácter de sanción 

civil. 

Guillermo Borja C8orno, "2 senala "Es erróneo, en primer término que 

se hable de "pena pública" 1 como si todavia existieran en contraposición 

las penas privadas, cuando no puede haber delitos privados. Si la 

reparación del dano es pena, debe serlo en teda su extensión y en todas sus 

consecuencias, y si a pesar de ello puede ser impuesta a los herederos del 

m.uer:to, lógicamente se concluye que nos encontramos en el ca?'o de la 

aplicación de una pena trascendental de las se prohiben terminantemente 

por el articulo 22 de la Constitución. 

Afit"ma éste autor que seria una pena tt"a::scendental ::si se aplicaLa 

como tal en toda:s ::iu:s c.:n1::secuencia:s, porque capricho!5amente ::se divide la 

e!5encia misma de la i=epai:-ación del dafto, declarándo::se que cuando deba 

exigirse a tercereo tendrá el caráctei:: de respon5abilidad civil, si Sr.! 

considera así a la reparación del dal'lo, unas veces cano pena y otras como 

re5pon::sabilidad civil para lograr un objetivo de meC'o pro::::edimiento, y 

gracia::s a é::sta divi::sión de la naturaleza esencial de la ::sanción-repaC'ación 

:se llega a evitar al extremo absoluto de que ::se establezca una pena 

trascendental. 

Sin anbargo ya el afirmar que la reparación del da!1o e::s una pena 

pública, había un error pue:sto que las ::sanciones civile:s y las pena::s, tiene 

cada una ::su naturaleza propia, diver::sa una de la otra, y no e::5 dado pensar 

en una omnipotencia legi::slativa que pudiera reduciC' una e:!Sencia a otra 

e:sencia, pero ante la nece::sidad de conceder acción en contra de lo:s 

a:scendiente::s en ejercicio de la patria potestad, tutores, directores de 

42 Borja osot·no, Guillet'lllO. Derecho Procesal Penal. Editorial JoEJI! M. cajica Jr. 
S.A. México. 1969. 
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talleres, internados etc. y experimentando seg-uramente la sensación del 

absurdo creado, !!le creyó resolver el problema "Cuando la rl?!paración del 

dano deba exigirse a terceros, tendrá el carácter de responsabilidad civil 

En consecuencia la infracción no solo causa un dall.o penal, sino 

también uno civil que debe resarcirse al perjudicado, gravitan as1 en torno 

de la infracción toda una serie de intereses y de disposiciones ne penales, 

las cuales por referirse a un delito podrán agruparse bajo la denominación 

de derecho criminal civil, cr-iminal en cuanto se refieren a una infracción 

y civil, en cuanto se constituyen nooaas de carácter civil. 

La reparación del dano para algunos es una sanción penal, para otros 

mantiene carácter civil, para unos debe resolverse en el proceso penal, 

para otrre puede resolverla el tribunal penal o puede acudirse a la via 

civil, existen entonces dos problemas, el de su natut'aleza (civil o penal) 

y el de La caapetencia (únicamente penal o facultativamente penal), a tal 

confus:ión nos lleva la leJislación de nuestra entidad y má5 aun tratándose 

del daii.o moral, puesto que aún y cuando en las reformas de nuestro Código 

Penal se habla del pago de la reparación del dano moral, en el mismo no se 

e:i:tablecen l~ ba:se:s para 3aber cuando :i:e cau.50 un dat'l.o moral, sin poder 

acudirse a la :i:upletoriedad ya que el Código Civil del Estado de México no 

da la definición de é!Jte, a::;i pue::i el legislador abre una::; puertas dejando 

el camino cerrado. 

La reparación, en el fondo siempre e:i: un problema de reparación de 

dafto:s o de perjuicios, :siendo impot'tante y decisivo determinar si exis:te o 

no un interés publico en que se haga efectiva por la comisión de un delito. 

Como remedio a lo anterior ::i:o podría ::i:ugerii:- y tcmando en 

consideración el caL·ácter de pena pública que en nuestro :si:i:tema se le da a 

la reparación del dat\o, que debiera e::itructuracse dentro de la penologia, 

mayormente si se mira la importancia que debe tener la graduación de la 

sanción corporal que ha de cort'e:sponder al delincuente por el delito 

cometido, :sin embat'go esta disciplina no la comprende pues tradicionalmente 

::ie ha ocupado solo del estudio de las penas corporal~ y medidas de 

::;eguridad, no ob3tante ncc atrevemo::; a proponet' que la reparación del dano 

deje de considerar:ie como p~na pública y asi se oc:uparia de ella la 

victimologia, de e:i:ta forma quizá :serian ma:i: latentes lo:i: beneficio:i: que el 
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legi~lador pretende conceder a las victimas de la om.iaión de un delito que 

menoscabe su patrimonio o 5US afecciones. 
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FDIALIDAD DE LA BEPABACI<m DEL DllO. 

Las corrientes contemporáneas de la politica criminal, sostienen que 

la reparación del dafto es importante como medida de pacificación social, 

considerando que en muchos casos será la efectiva y concreta reparación del 

bien juridico, siendo éste el interés directo de los derechos humanos, para 

llegar a nuestra conclusión veremos las dos facetas en los siguientes 

puntoa: 

Neminem Laederem, es el principio universal recogido por nuestro 

Código Civil, que postula al referirse a la responsabilidad subjetiva u 

objetiva que quien causa un da~o tiene la obligación de resarcirlo. 

La norma j ur idica cumple su función protectora de los seres humanos 

(individuos o conjunto de individuos) a quienes ha acordado la personalidad 

de dos maneras distintas aunque intimamente vinculadas una a la otra, en 

una forma primaria determina la conducta externa que deben observar los 

sujetos sometidos a sus preceptos y amenaza con imponer una sanción a aquél 

que infrinja lo ordenado en la misma, el derecho trata ante todo de que las 

pre::7cripcione::i normativa:s ~e cumplan de pi:imera intención y paca ello hace 

conocer de antemano en que forma procederá el aparato coercitivo que el 

E::7tado pone a :iu di:ip::¡:sición en el ca:so que la:i: mi:i:ma:i: :iean violada:s, para 

que la norma :Jecundaria contenida en la mi:Jma entre a funcionar, nec~ita 

que el precepto norn.ativo primario haya :i:ido de:sconocido o violado. 

El derecho de la:s :i:ociedade:i: modern.:i:s civilizada:J deberá propender 

sobre todo a garantizar la- persona humana y realzar la dignidad de la 

mi:sma, en la forma más ccmpleta po:i:ible, toda vez que el derecho ha :sido 

creado, para el hombre y éste, en tíltima instancia e!5 su tínico de:i::tinatario 

(hominum cau:sa omne iu:s e:st) , y para que e:;,a función protectora del Derecho 

:sea eficaz, la per:sona humana debe e!!ltar amparada en su doble condición de 

:ser biológico y :social, de illanera que pueda :subvenir a :sus necesidades de 

orden material y e:spiritual, para lo cual la norma debei:á garantizar no 

:solo :su vida e integridad fi:sica, :sino también la utilización y e:npleo de 

aquello:s bienes materialeo e inmateriale:s, mediante los cuale!!I l~ 

individu~ :satisfacen la:s exigencia!!S que les impone :;,u vida vegetativa y de 

relación. 
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El objeto de la aplicación de la pena tiene por fin la re:5tauraci6n 

del orden jurídico injuriado. 

Cuando se afirma que el fin de la responsabilidad civil es asegurar 

la reparación de los danos causados a otro, jamás se ha querido decir que 

la victima no tenga derecho a nada si la reparación en r.aturaleza no puede 

obtenerse, a menudo semejante reparación es irrealizable, 5in embargo el 

hombre frecuentemente se contenta con un equivalente y el ma3 api::opiado 

generalmente es el dinero, porque con el la victima tiene un campo de 

acción casi ilimitado, ciertamente el dinero no lo puede todo, pero en la 

actualidad es el modo mas eficaz de reparación en el verdadero sentido de 

la palabra. 

En la concepción civilista del datio sólo es la victima quien lo 

suft:e, mientras que en los delitos penales el dal"lo se causa eminentemente a 

la sociedad, éste puede ser material o moral y producirse en las personas o 

en las cosas y existe como contraprestación la obligación de repararlo, 

cuando t!S material conforme a la :-Jistem.ática positiva civil debe 

restituirse totalmente y cuando es moral solo en forma parcial, pero en el 

dal"lo moral que emprende aquello3 valores espirituales y sentimiento:"J. o 

afeccione:s del individuo como 5on el ataque a la petsonalidad, al honor, a 

~u honotabilidad a ~u honra a ~u reputación y a ~u pte~tigio. 
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CARAC'l'EB.ISTICAS 1E LA REl?ARACIO» DEL DÚO. 

Nuestro derecho penal, da a la reparación del dano el carácter de 

pena pública, y como tal se encuentra revestida con las caracteristicas de 

la pena. 

:Intimidatoria, lo que significa que debe preocupar o causar temor al 

sujeto para que no delinca. 

Aflictiva. Debe causar cierta afectación o aflicción al delincuente, 

para evitar futuros delitos. 

Ejemplar. Debe ser un ejetrplo en el ámbito individual y general para 

prevenir otros delitos. 

Leqal. Siempre debe provenir de una norma legal, previamente debe 

existir la ley que le de existencia. 

Correctiva. Puesto que teda pena debe tender a corregir al sujeto que 

comete un delito. 

Justa. La pena no debe sei= mayor, ni menor, l5ino exactamente la 

corr:e:::spondiente en medida al caso de que :se trate, tampoco debe ser 

excesiva en dureza o duración, ni menor, sino justa. 

En cuanto a la primera característica, es el fin general de toda 

penal, pues intimidando al individuo el E5tado pretende cortar los ímpetus 

de leo quebi=antadoi=es del orden social. 

La segunda característica, es pi=opia de la que en este trabajo noo 

ocupa, puesto que la reparación del dafío :se caracteri<:a por cau:sar una 

af~ctaci6n en el patrimonio del 3Ujeto activo en la comi5ión del delito. 

En cuanto a la tercei=a de la!I caractei=í!ltica5, e5 lógica jurídica de 

los pi=incipire de derecho, en particulai= a aquel que no3 dice nullum pena 

3ine lege, ya que si nue5tro dei=ec:ho no la establece, e5 inaplicahle. 
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La correción es algo que nuestro sistema penal no ha logrado, en gran 

parte por la inexacta aplicación de las leyes, y esto es un problema común 

en nuestros tiempos, pue~to que en loo centros penitencia!'.'ios en lugar de 

corregirse a los delincuentes la mayoría de las veces se forma un 

profesional del delito, aunque éste concepto lo veremos mas adelante como 

también el problena de la incorregibilidad característica inexacta de la 

pena a nuestro entender, por lo que respecta a la reparación del dano, 

tampoco estamos de acuerdo en que esta Sé-a una pena correctiva, ya que si 

asi se considerara se estaria cayendo en un er(or mas grave al conceder que 

teniendo los recursos suficientes para el pago de la reparación del dano se 

contarla con un margen para la canision de ilicitos. 

La reparación del dano siemp(e debe se~ justa, puesto que si bien es 

cierto ha quedado establecido que toda victima u ofendido tienes derecho a 

obtenerla, también lo es que ésta en ningún caso debe consistir en una 

ganancia 

causado. 

para la victima, sino únicamente la justa t:"etribución al daflo 

La repai::ación del dano cano pena accesoria de la principal debe ser 

proporcional al delito, ya que no ::ie puede atender a la peligro::sidad del 

delincuente, pue::1 a é:sta ultima 3-? debe dedicar la pena corporal poc 

:;ignificar m~ agravio para la ::iociedad en general. 

Exi:;ten diver:;o:; criterio::s bajo 105 cuale:s 50 cla5ifica a la pena por 

:'!U5 con::iecuencia:'!, por su aplicación, por la finalidad que per:'!igue y por 

el bien juridico que afecta. 

o::in::iecuencia3 la pena conlleva sigulentes 

caracteri.=t ica5. 

Reversible La afectación dura el tiempo qué duta la pena, pero depues 

el ;,ujeto recobra :'JU :'!itu:,,ción anterior y las co::ia5 vuelven al e5tado .:,n 

que ::ie encontraban, por ejemplo l;i, pena ¡:.:-cuniat:ia, ya que !IÍ ::ie concluye 

con una !lentencia ab::iolutoria, la:-; cantidade::i exhibida::; por: el ::iujeto le 

:son devuelta::i. La irrever::;ibilidad ::iolo tiene cabida en la!! pena!! 

C"orpor:al~ o la capital, pue::;to que en e::ita:os e5 impo::;ible volver la::; co=::a~ 

al e::itado en que ::;e encontraban. 
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Por su aplicación se dividen en: 

Principal Es la que impone el juzgador a causa de la sentencia, es 

la pena fundamental. 

Accesoria Ea la que llega ser consecuencia directa y necesaria de la 

principal. 

Coapl.eaentaria E.3 adicional a la principal y deriva también de la 

propia ley, Be podr1a establ~er aquí a la reparación del datl.o pues como 

vimos antes debe ser legal, es decir derivar de nuestro derecho positivo, 

3.unque también es una consecuencia directa y necesaria de la pi:incipal, pr:..it 

el referido principio de que quien cau.se un dal'io esta obligado .'i 

repararlo. 

Por el bien juridico que persigue se divide en: 

Capital Afecta directamente a la vida del delincuente y se conoo:

como pena de muerte, antiguamente fue la pena por excelencia, pues 

importaba eliminar al sujeto, ahora se trata de corregirlo. 

Por la finalidad que persigue :Je divide en corcectiva de la que 

hablamos lineas arriba y la que no se logrado en nuestro sistema penal, a!li 

también en intimidatoria o preventiva y eliminatoria de manera tanporal 

(prisión) o definitiva (capital). 

La pena también se divide en corporal, entendida como una afectación 

dicecta al cuerpo del delini:;uente, doloc~a y rudimentacia, comúnmente 5e 

dice que la pci:ción en una pena corpocal, pero no lo e5, sino que !!Q trata 

de una pena privativa d~ libertad ma~ no corpordl, é~ta ultima se encuentra 

pcohibida por el articulo 22 Constitucional. 

L&boralea, consiste en ca:itigai:: al :sujeto mediante la imposición 

obligatoria de trabajos, antiguamente forzadcs, hoy prohibid~ en el 

:ii:stema penal mexicano, aunque el articulo 50 de la ley fundamental pácrafo 

tercero, habla indebidamente de "trabajo impue!3to como pena", al referir5e 

a la libectad de trabajo; en cambio el articulo lB Con5titucional contempla 
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que para lograr la readaptación social del sujeto, el tratamiento 

penitenciario deberá basarse en el trabajo y la educación. 

Pecuniarias Implican el menoscabo patrimonial del delincuente, por 

ejemplo, multa, decomiso, reparaci6n del dai\o. 

:Infamantes causan descrédito, deshonor y afectación a la dignidad de 

la persona, fueron aplicadas comúnmente en la inquisición, ahora son 

prohibidas por nuestra carta magna. 

Restrictivas privativas de libertad Afecta directamente al bien 

juridico de la libertad, el ejemplo por excelencia es la prisión, la actual 

legislación penal mexicana contempla que la duración m1ni.ma de la libertad 

será de tres días y la máxima de cincuenta atios de acuerdo con la.a nuevas 

reformas. 

De acuerdo a lo ant-=rior la t'eparación del dan.o e3 una pena 

pecuniaria, y tiene como características ser legal, justa, aflictiva, 

reversible, accesoria complementaria y le agregaremos judicial, ya que e5 

el órgano jurisdiccional el encargado de hacerla efectiva, aun y cuando la 

ejecución de la pena dictada con motivo de la sentencia coc-responde al 

ejecutivo 

La reparación del daóo conforme a los pc-incipios vigentes del derecho 

civil consiste en la restitución si el dat\o fue oca~ionado a las cosas y 3i 

a las per:iona::s el pago de una cantidad de dinero confoane a la3 cuotas 

5e~alada5 en la ley Federal del Trabajo. 

Por lo que hace a la c-e5p:in3abi lidad dei:ivada del incumplimiento de 

una obligación voluntariamente contraída (culpa contra ida), la cue5ti6n 

debe ser analizada d~de un doble ángulo a 5aber: 

a) 5i el incum.plimiento de una obligación voluntariamente contraida origina 

responsabilidad por da~o moral. 

b) si en materia de re~ponsabilidad contractual, como ocurre en la 

re3ponsabilidad extracontractual, es indi!lpensable haber incurrido en culpa 

para comprometec- la respon3abilidad del auto del daflo. 
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Ignacio Villalobos, 43 manifiesta, que cuando se logro distinguir la 

sanción penal de la civil y se caracterizo la primera por tutelar el orden 

y la paz pú.blica, dando lugar a las acciones de que solo es titular el 

Estado, por valerse de pena::i que tienen caracteres aflictivos, ejemplares, 

intimatorios, correctivos o eliminatorios y que deben imp:>ners:e sólo a los 

responsables penalmente, variando su cuant1a de acuerdo con la personalidad 

del reo a quien se aplican, aun cuando no se hayan causado datios sino 

peligros y aún cuando se trate de un simple atentado sin conaumaci6n 1 que 

se agravan o se atenú.an por datos netamente subjetivos, como el haber 

actuado con dolo o con imprudencia y las sanciones civiles fueron senaladas 

como aquellas que tratan de mantener el derecho en el caso concreto 

obligando al pago de lo debido, a la restitución, la reparación y la 

indemnización y valiéndose de medios que no llevan propósito alguno de 

intimidación ni responden a la peligrosidad del sujeto, sino que se adaptan 

a la situación objetiva, a la imJX)rtancia del derecho desconocido del dano 

causado, que puedan hacerse valer contra terceros que se hallen ligados con 

el obligado patrím.onialmente o por lazos civiles y el ejercicio de cuyas 

acciones corresponde al acreedor, al danado o perjudicado o al beneficiario 

de los pagos o las reparaciones que han de hacerse, entonces tales 

adelantos impusieron en materia de delitco el paso de lo homogéneo confu30 

a lo heterogéneo coordinado, o el reconocimiento de que tale:s delito=s 

pueden dar nacimiento a la:s dos acciones, una represiva, pública de 

carácter penal y cor.respondiente al :Estado y la otra privada, sati!5faciente 

de intere::se:s y derechos particulares y cuyo ejercicio corresponde a quien 

ha sufrido directamente los dano:t o los perjuici~ que han de sei:: 

reparados. 

4' Villalobos Ignacio, Det·echo Penal Mexicano. Editorial Porrúa, S.A. México 
1960, pég. 596. 
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SUJl."roS coa CEREalO AL PAGO IE LA llEPAB.A.CI.011 DEL DÜO 

La Constitución p.'.)litica de un Estado es la ley supcema que senala 

las bases de la estructura politica y social del pais y a las cuales habi:-án 

de ajustarse tod~ las instituciones jur1dicas que de ella deriven o las 

nacidas conforme a la dinámica del desenvolvimiento social. 

Los perfiles juridicoa de la institución ~el ofendido y la reparación 

del dan.o que nos ocupa, no &pal'.'ecen clal'.'amente deline.ados en la 

Constitución, pero su nacimiento y desarrollo si se desprende del sistema 

procesal que soporta esa ley fundamental. 

Las dispceiciones constitucionales vigentes que se relacionan al 

régimen del ofendido y a la repa.i:ación del da1\o ..:ncuentran antecedentes en 

la Constitucion de Cádiz de 1812, cuando en su ai::ticulo 294 prescribe lo 

siguiente "Sólo se hai;á. embargo de bienes cuando se proceda por delitos que 

lleven con~igo respoMabilidad pecuniaria y en proporción a la cantidad a 

que ~ta pueda extenderse". 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 32 del Código Penal 

refo011ado en el E:!tado, y en orden de preferencia tienen derecho a la 

reparación del datio1 

I. La victima 

II. El ofendido 

III. La~ persona3 que dependieran económicamente de él; 

IV. Su~ de:=scendiente:s Cónyuge, O concubina 

V. Su::; ascendiente~; 

VI. Su::; herederos; y 

VII. EL E3tado a través de la institución encargada de la a3istencia a ld::; 

victimas del delito, 

Al respecto de dichas reform.~, cabe hacer mención que el orden que 

se e3tablece re~ulta un poco repetitivo, y por lo tanto ob~oleto, o el 

legislador quiso ser tan explicito que cayo en re:::lundancias, puesto que en 

la ccmisión de un ilicito considerado como delito por nuestras leye:'!' 

penale3, tienen derecho a la reparación del dan.o en primer lugar la victima 

como persona donde dii:-ecta:nent.s- recae el da~o cau::;ado, en segundo lugar el 

ofendido, como prer::iona que re::;iente los efectos del dal'lo causado, y puesto 
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que generalmente ésta es el cónyuge o concubina cuando existe una relación 

de pareja y en caso de no tenerla, los padres, siendo éstos los 

ascendientes y aquella la ofendida, resultando encontradas aqu1 las 

fracciones II Y IV, asimismo los hijos serán por lógica y regularmente 

siempre los dependiente:s económicos de la victima, además de ser sus 

descendientes de lo que se desprenden las fracciones III y IV, aunque en 

esta parte la legislación penal es muy general, puesto que no hace 

distinciones sobre la edad o personalidad de quien pudieran depender de él, 

es decir, aqui podrían e:star comprendidos parientes tanto menores como 

mayores de edad, consanguíneos en linea recta y colateral, en último 

téC'mino se habla globalmente de h.erederos en esta concepción quedarian 

comprendidos todas y cada uno de los individuos a que se ha hecho 

referencia siempre y cuando se establezca éste carácter, para lo cual nos 

debemos que remitir a la ley civil, lo que implicaria un procedimiento mas 

en la via civil, y por ende un ga3to mas para quien supuestamente va ser 

resarcido de un dano, es por lo anterior que nos parece que el legislador 

estatal ade.má5 de pecar de redundancia sobrepasa los estándares posibles de 

aplic.ación de la protección que pretende dar a la victima y sus 

derechohabientes de la reparación del dano proveniente de la comisión de un 

delito. 

Ademá:I de lo anterior surge la problanática de hacer efectivo el pago 

de dicha pre:i:tación, ésto tomando en consideración la acción a ejercitar, 

ya que en la mayoria de lo:s caso:s las peroona:s a que hemos hecho referencia 

::ion incapace::i para llevar a cabo el procedimiento nece::iario ya que debe 

estar pendiente de prueba:s y término:s para hacerla valer, que aunque ::ie 

menciona debe estar a:se:sorada por un profe::sional, el Mini:sterio Público 

ca:si :siempre se limita a pedir el pago de la reparación del dano, s:in 

fundamentar proce::salm:ente su pedimento ésto en materia penal en la que 

generalmente en la práctica predanina como interét la aplicación de la 

~anción oorporal y no la pecuniaria, y en materia civil, como ya lo dijimos 

:se tendria que dar un procedimiento civil, d~gastador en el cual para 

iniciar debe pre-existir una sentencia condenatoria como base de su acción, 

además de proveer las pruebas nece::iaria::r para la acreditación del monto y 

el cumplimiento de una s:erie de términos improrrogables y fatales. 

Conforme al derecho civil sustantivo, quienes tienen derecho a la 

reparación del datl.o :son justamente la:s victimas o a falta de és:ta la 
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familia tal y COlbO lo dispone el articulo 1145 del Código Civil de la 

entidad que e3tablece lo siguiente "inc!ependientemente de los danos y 

perjuicios, el juez puede acordar en favor de la vieti.ma de un hecho 

ilicito o de su familia si aquella muere una indemnización equitativa a 

titulo de reparación moral que pagara el responsable del hecho, pero en 

estos casos aun se verán inmersos en los dilemas a que nos hemos referido y 

en otros provenientes de la inexacta aplicación de nuestras ya tan 

profanadas l~yes. 
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l?EB.SOllAS OBLmAOAS AL PAGO DE LA llEPAB.ACIO• DEL DAto. 

La responsabilidad de terceros esta fundamentada en la teoría de la 

culpa ajen3., y estriba en la necesidad de garantizar a la probable victima 

del delito el resarcimiento del dana que se le haya causado e los casos en 

que el autor material de tal conducta sea una persona incapaz, menor de 

edad, dependiente de otra, o que se E!llcuentt:·e bajo la custodia y 

responsabilidad de otra persona. 

Las reglas de i:esponsabilidad nos dicen que en pi:incipio el pi:opio 

autoi: de esa conducta es e 1 i:esponsable, pei:o as 1 como la ley le5 da a esas 

personas el carácter de incapaces y les designa oti:a persona como 

responsable, también sena la cuando y quienes son responsables de sus 

conductas por tener encomendada su cuidado y custodia, as1 ccmo también 

seftala la responsabilidad de algunas pei:sonas respecto a las conductas que 

puedan cc:meter los que estén bajo su mando por razón de trabajo u otra 

análoga. 

Los antecedentes de los obligados al pago de la reparacion del dafto 

los encontramos en el articulo 305 de la propia Constitución Política de la 

Monarquía Espaiiola de 1812 estatuye " Ninguna pena que 3e imponga para 

cualquier delito que :!5ea, ha de ser tra:scendental poc téonino ninguno a la 

familia del que la sufce, :sino que tendcá todo :su efecto preci5amente :sobre 

el que la mereció". 

El articulo 51 de la Con:stitución del Régimen de Santa Anna decia: 

"Toda pena, a:si como el delito, e:s precisamente pei:sonal del delincu-=nt~ y 

nunca 5etá trascendental a ::;u familia" 

El articulo 33 del Có.:iigo Penal de 1871: La respon:sabilidad 

criminal no pasa de la pe:::sona y bienes del delincuente aun cuando sea 

miembi:o de una sociedad o corporación. Si la pena impue3ta en sentencia 

irrevocable es pecuniaria se pagará de los bienes del delincuente los 

cuale:s pa!;an a 5\l!S herederos con ese gravamen" 

El articulo 91, del Código Penal de 1931 establecia.- La muerte del 

delincuente extingue la acción penal, asi corno l.33 sancione:!! que ::;e le 

hubieran impuesto a excepción de la reparación del da~o y la de decomiso de 
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los instrumentos con que se cometió el delito y de las cosas que sean 

efecto u objeto de él". 

Conforme a la redacción de los articulas anteriores aparentemente 

transcenderia la obligación de reparar el dal'\o a los herederos del 

delincuente, mayormente si se toman en cuenta los antecedentes 

constitucionales legislativos, solo que el pago debe efectuarse con biene5 

del propio delincuente fallecido ya que de otra forma se heriria la 

conciencia de equidad y de jW5ticia en la hipótesis de que los herederos 

del delincuente se pudieran enriquecer a costa de lae victimas. 

El actual Código Penal en sus articulas 29 y 32 establece como 

responsabilidad civil objetiva exigible a terceras personas, para aquellos 

hechoo delictivos cometidos por sus dependientes llnicam.ente presunciones 

jure et de jure. 

El que ejecuta un hecho delictuoso es responsable civilmente, al 

respecto el derecho francéB dice que además de que ese hecho le sea 

imputa.ble a su autor, " ninguno es responaable de sus faltas sino en tanto 

que se encuentra en e:stado de comprender el alcance de S\13 actos, es decir 

capaz de discernimiento, o sea que el nifto que no ha llegado a la edad de 

la razón, el idiota, el loco no se obligan cuando cometen un acto 

perjudicial a otro". 

En nuestro Derecho no es lo mismo, ya que se establece que loo que se 

hallen privados de la razón y los menores que obren sin discernimiento, 

sólo serán r~ponsables cuando a las personas que los tienen a su cargo no 

les resulte responsabilidad civil o no tengan bienes con que cubrirla. 

Pero si no se hallaren en tutela ni bajo la patria pote:stad, elloo :serán 

lo:J únicO:J responsable:J. 

En la exposición de motivos de nuestra ley civil, al tratar de las 

persona:ii civilmente responsables :Je examino si lo son o no loo que cau:iian 

algún daOO hallándose en estado de enajenación mental y los menores que 

obren :iiin discernimiento. Lo:s que SO:Jtienen que :Jon irre5ponsables se 

fundan en que aquélloo obr:-an sin dolo y sin culpa pues no tienen voluntad 

ni conocimiento de lo que hacen. Sin embargo a la Comisión le pareció 

injusto que :Je quede reducido a la mi.seria el que :sin culpa :suya :JUfri6 un 
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grave dano tan solo porque el que 8e lo causo no supo lo que hacia, cuando 

éste puede repararlo fáciJment~, pues tanto puede ser que él que causo el 

dano tenga bastante para repararlo cano que él afectado sea de un pequeno 

pati::ilDonio f~cil de t:eparai::

caso de que al reparar 

con la inmensa fortuna, asi también existe el 

el dano causado venga la ruina del que 

inculpablemente lo causo y eso tampoco seria justo, por lo cual la Ccmisi6n 

estableció el beneficio de cca.petBncia para evitar todo inconveniente. 

Cuando es exigible a terceras personas, la propia ley procesal penal 

senala que supletoriamente es aplicable el Código de Procedimientos Civiles 

en cuanto al procedimiento que senala y de una manera autónoma también 

indica la ley procesal penal que a elección deJ. ofendido puede éste 

reclamar su det:echo de resarcimiento del dano a través del procedimiento 

que regula el derecho p~oceeal civil positivo, ésto 6ltimo en la hipótesis 

de que previamente exista ya una declaratoria de responsabilidad penal 

dictada por la potestad represiva y no se haya intentado en dicha via 

penal. 

Cuando la reparación del dano se exige a terceras personas, y la ley 

expresamente la o:>nsidera como respo113abilidad civil, ya no puede por 

lógica consecuencia ser considerada como pena p6blica ni tener porque 

estar sujeta al procedimiento penal, pue::ito que en tales casos nuestra ley 

señala pi:esunciones jure et de jure de re:i:pon!;abilidad objetiva, pudiendo 

entonces directaJ11.ente reclamar-se é::ita ante los tribunale::i civile::i 

correspondientes ya se deriven de un delito penal o civil pero ::iin tener 

que sufrir las consecuencias de un procedimiento penal que no resuelve con 

suficiente claridad todas las hipóte:ri::i que se pre!!l:entan, debiendo 

únicamente probarse en dicha jur~dicción civil la relación cauoal entre el 

hecho y el daño producido además de +a autoria. 11 

Si bien puede decirse entonces que el Derecho exige como requisito de 

carácter general que el hecho haya sido querido por el sujeto, pat;a 

responsabilizarlos por sus consecuencias, no hay que olvidar que la 

voluntad juridica es una construcción normativa que puede coincidir con la 

voluntad psicológica real pero que también puede diferir de la mi:!Jma como 

ser, verbigracia en el caso de un hecho ilicito perpetrado por un menor de 

'"' Ob. cit., Colin et Cdpitant:, t II, núm l8B y Josserand, tomo II núm 455-457) 
Bvrja Sor:i.ano, Manuel. Idem. 
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diez aftos de edad, que es imputado al padre, no obstante no haber realizado 

éste la acción canetida por su hijo. 

La responsabilidad civil, no puede declararse sino a instancia de 

parte. 

El beneficio de la ccmpetente es el derecho que 

de:udores por razón de parentesco, relaciones, estado, 

tienen algunos 

liberalidad o 

desgracia para no ser reoonvenidce u obligadce a mas de lo que pudieren 

hacer o pagar después de atender a su precisa sub3istencia. u; 

Antes de las i:-efcrmas, el procedimiento establecido por la le:y para 

hacer E!fectiva la r·eparación del dano exigible a terceras personas 

resultaba illl!foi:-io ya que cuando el delincuente se sustraia de la acción de 

la justicia se paraliza el procedimiento y no puede por ende dictarse 

condena alguna por ese concepto, por motivo de que tal sanción pecuniaria 

solo es dable imponer al resolverse en la sentencia de la causa penal sobre 

el delito y la r~ponsabilidad. IgualmentE¡! tampoco la jurisdicciOn civil, 

por mandato legal, puede dictar sentencia sin estar previamente declarado 

delito y responsabilidad, ahora el legislador en su afán de protección a la 

victima, establece en el articulo 37 del Código de Procedimientos Penales, 

que cuando el delincuente :se ::ru::rtraiga a la ju:sticia, lo::i depósito::s que 

garanticen la repac:ación del daflo, ::re entregaran al ofendido o a ::i:us 

causahabienteo, inmediatamente de:ipué3 del acuerdo de reaprehensión o de 

revocación de libertad que corresponda, la pregunta ahora e::i: ¿cual debe ::i:er 

el procedimiento a :seguir?, ¿el juez: penal reconoce el ca["ácter de 

cau::rahabiente de la victima?, ¿::re e::rta ::raltando el procedimiento civil, no 

::re e:5tán violando las garantia=:.i del ju::i:ticiable al ::rec: privado de su 

patrimonio :5in mediar juicio :5eguido?. 

Varios tratadi:rta.:s coinciden el postular que la reparación del daflo 

como obligación nacida dQ la comisión de un delito debe trascender en caso 

de fallecimiento del autor o tercero5 obligados a su::r heredero::r de igual 

manera que lo:s herederos de la victima pueden reclamar 

dafto como causahabiente::r, pero deberia analizarse 

tal reparación del 

lo::r beneficio::r y 

de5ventajas que atraeria para ambas paz:-tes, pues el principio bá::rico a 

atenderse es el no vulnerar los derechos de alguno de ello::r. 
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Si cano consecuencia de un riesgo creado se producen lesiones o 

:sobreviene la muerte de una persona por el uso de aparatos, instrumentos, 

mecanismos o disix:isitivo:s peligrosos, además de la obligación de reparar el 

dano material a la victima o a su familia, el responsable debe canpensar el 

dano moral que deriva del menoscabo patrimonial inferido a la victima o a 
sus deudos. 

"
5 

Borja Soriano, Manuel. Idetn pég 350 y 351, 
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C A P I T U L O 

TERCERO 



PBOCO>IIOEiiro DE GAIWITXA DE LA llDABAC:IÓ8 DEL odo All'l'E llDISTEB:IO 

PUBLICO. 

Los historiadores nos hacen saber que en etapas rudimentarias el 

ofendido por el delito gestionaba la reparación del agravio ante el jefe de 

la tribu, y lllBs tarde al cambiar las formas de vida se acudia ante la 

autoridad para que administrara la justicia, posteriormente cualquier 

ciudadano solicitaba ésta ante la autoridad y finalmente el F.stado 

represento al ofendido por medio del ejeroicio de la acción penal, 

provocando la intervención de un juez para que substanciados los actos 

correspondientes a un proceso, resuelva la litis planteada. 

La acción puede ser civil o penal, la primera puede ser iniciada por 

un particular o representante legal de una persona moral, mientras que la 

segunda su.r::ge al nacer el delito, :su ejeccicio esta encomendado al Estado 

por conducto de uno de sus suborganos, y tiene por objeto definir la 

pretensión punitiva estatal. 

La acción penal como Institución del Derecho de Procedí.m.ientce 

Penale::i, está encomendada al Agente del Mini::iterio Público por mandato 

expreso e:stablecido en el articulo 21 Coru1titucional, la excepción :se 

encuentra contenido en el articulo 111 de la mi:sma, cuando ::ie trata de 

delito::i cometidos por los servidores- público:s, siendo ejercitada la acción 

penal por 10::1 integrantes del Senado de la República. 

Para el válido ejercicio de la aoción penal deberán dar::ie 10::1 

siguientes requisitos, la comi::iión u omi~i6n de un hecho considerado por la 

ley romo delito, realizado por una per:sona fi::iica, que medie denuncia o 

querella, cuando el hecho no ~e per~iga de oficio. 

E~tudio::ioo cano Eugenio Florián con::iideran la acción penal cano "el 

poder juridioo de excitar y promover la deci~ión del órgano jurisdiccional 

sobre una determinada relación de derecho penal", cuando ::ie infringe una 

di~pccición de la:s que integran el derecho penal debiendo ser definida.con 

una condena o absolución, previa sati:Jfaoción de algunos requi::iito::i como la 

intervención de un juez, quien al no proceder de oficio, nece:sita de la 

excitación del pc:xiel:" jut"idico 5obte e::sa 5ituaci6n. 
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La ao:::ión penal es obligatoria, siempre y cuando este integrado el 

cuerpo del delito y existan cazones fundadas paca suponer que una persona 

detetminada es respon5able de un delito, es indivisible porque produce 

efectos para todos los que tman parte en la concepción, preparación y 

ejecución de los delitos o para quienes les auxilian, sin trascender a sus 

familiares o terceros. 

La accion penal es irrevccable porque si se ejercita paca iniciar un 

proceso, éste debe concluic o:'ln la sentencia, aun y cuando existe el 

desistimiento en casas en los que iniciado el proceso, falta algún 

cequisito de prooedibilidad. 
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JlEOOISrros DE PROCED~Cll DE LA LIBEllTAD PROVISI<mAL 

En el Derecho Mexicano por disposición del legislador los requisitos 

de procedibilidad son: la querella, la excitativa y la autorización, 

elementos que trataremos mas adelante. 

En México el proceso solo puede darse si existe Wl impulso que lo 

provoque, la acción penal es la fuecza que lo gene ca. 

Para que se inicie la averiguación pcevia necesitamos la noticia del 

delito (notitia criminis), denuncia, querella, excitativa y autorización. 

La primera puede ser directa e inmediata, presentada por cualquier 

persona, sin importar raza, sexo, o edad salvo algunas exce¡:ciones, es un 

medio infot."lllativo por medio del cual se hace sabedor al Ministerio Público 

de un hecho considerado como delito, no es un requisito de procedibilidad 

pocque al conocer de la noticia el Minit!stecio Público esta obligado a 

practicar las diligencias necesarias para concluic si el hecho resulta 

delictivo y ubicar al cesponsable. 

El articulo 97 del Código de Procedimientos Penales del E:!tado de 

México set'l:ala " El Ministerio Público esta obligados a proceder de oficio a 

la investigación de los delitos del orden común de que tenga noticia por 

alguno de lo:r medio:r set\alado::i en el articulo 16 de la Constitución 

Federal, excepto en los ca:sos :siguiente:s. 

1.- cuando se trate de delitos que solamente sean perseguibles 
mediante querella necesaria, si ésta no se ha presentado; 

II .- cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha 
cumplido. 

Si el que inicia una averiguación no tiene a :ru car90 la función de 

proseguiría 

practicarla. 

dará inmediata cuenta al que corcesponda legalmente 

La Querella ~ el derecho o la facultad que tiene una pet:3ona 

(victima, agraviado o Representante de é"tos:), para hacerlo del 

conocimiento del Estado a travé.::i: d,e s:us: 6rgano5 (Mini:!:terio Público), y con 

ello dar ou anuencia para que :se inve:rtique la conducta o el hecho y 
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persecución del probable autor para que se lleve a cabo el proceso 

correspondiente. 

De la anterior definición concluimos que Ministerio Pllblico se 

encuentra impedido para proceder de oficio en los delitos perseguibles por 

querella, por ser ésta un requisito de procedibilidad. 

Algunos estudiosos del Derecho, se muestran inconformes con la 

querella por considerarla un peligro para la sociedad al dejar al arbitrio 

de particulares la sanción o condena de un hecho delictivo, propiciando la 

in.moralidad de la aplicación de la justicia, estillan además que si solo 

afectan intereses particulares deberian desaparecer del Derecho Penal que 

tiene un carácter Público, y único titular de la facultad punitiva. 

Una concepción mas humanista, afirma que dada la naturaleza de 

algunas infracciones penales lo cocrecto es dejar que los pacticulares 

otorguen su anuencia paca la investigación y persecución de dichOCI delitos, 

pue:sto que al le5ionar éstos el aspecto intimo del ser hUtnano no debe 

proscribirse la voluntad de los particulares, consideran también a la 

querella como un medio pacifista encaminado a lograr la concordia y el 

de:senvolvimiento armónico de los :seres humanos, inclino mi criterio por 

ésta ultima idea, tomando en consideración que si el Derecho es un fruto 

humano al servicio de los huma.nos, no se tome en consideración a ést~ que 

es a quienes se aplica, ademá:s de que no queda al acbitrio del particular 

si se aplica o no la pena, aún en los ca:10:1 de de:s i:1tim.iento de la 

querella. 

La focmulación de la querella puede hacerse por escrito o 

verbalmente, por el ofendido con:1iderado é:1te como la victima o tutelar del 

bien juridico 103ionado, :su repre::sentante en los casc:e de incapaces y 

facultadoo: expresamente por la ley, o apoderado general para pleitos y 

cobranza:oi: con clilusula Gl!lpecial, (con excepción de los caso:1 de estupro, 

rapto o adulterio): deberá contener una relación de lo:s hechos, y :;ier 

ratificada ante la autoridad correspondiente. 

El derecho de querella se extingue con la muerte del agraviado 

(::iiempre y cuando no :1e haya ejercitado), por perdón (en cualquier mClllento 

de la averiguación previa, aún :sati:sfechoo loo requi:sitos para el ejeccicio 
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de la acción penal, durante el proceso hasta antes de pronunciarse 

sentencia), por consentimiento, por muerte del responsable y por caducidad. 

El perdón solo surtir.1 efectos por lo que hace a quien lo otorga, 

solo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga a menos que el ofendido 

y una vez otorgado el perdón en cualquier fase no existirá posibilidad de 

interponer nuevamente la queja por los mismos hechos y en contra de la 

misma persona. 

En la practica el perdón, puede llegar a ser un medio de presión para 

quien privado de la libertad acceda a situaciones o exigencias indebidas, 

además existe el caso en que el "ofensor", no acepta el pet'dón puesto que 

equivaldría a aceptar su culpa, entonces el juez podria resolver no 

considerar culpable al procesado por no llegar a la etapa de probarlo ni de 

emitir sentencia, habiendo cabida aqu1 para senalar que no debe fabrica~e 

una norma para los menos casos sino para los más casos. 

La caducidad extingue el derecho de querella, y es la sanción que se 

pacta o se impone por la ley a la persona que dentro de un plazo 

convencional no realiza voluntaria.mente y conscientemente una conducta 

positiva pactada (convencional) o que deteanina la ley, sanción que 

consi:ste en no dejar que nazca o bien en no permitir que se mantenga vivo 

un derecho sustantivo pro::::esal 1 

La muerte del ofensor también extingue el derecho de querella por 

falta del objeto y finalidad. 

Los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y para 

la mayoria de los Estados de la República, se~alan que el procedimiento 

con:llta de cuatro periodo::s o etapas. 

I.- Averiguación Previa. 

II.- Instrucción. 

III .- Juicio 

IV.- Ejecución de Sentencia 

El Código Federal de Procedimiento:!! Penale::s, incluye además de los 

anteriore:., la Preinstrucción, Primera Instancia, Segunda Instancia, 
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procedimiento para inimputables, a menores y a quienes tienen el hábito o 

la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópic~ (art 1°). 

La Averiguación previa 1 es la etapa de preparación del ejercicio de 

la acción penal, el E:!tado a través de sua :!Sub-órganos (Procurador, 

Ministerios Pllblicos, Policia Judicial), quienes practicaran las 

diligencias necesarias para ejercer la acx::ión penal, debiendo acreditar los 

elementos del cuerpo del delito, y la probable responsabilidad. 

El inicio de dichas diligencias tendrá lugar cuando el ofendido, o 

querellante o denunciante hacen saber los hechos a través de un escrito o 

directamente ante el Agente del Ministerio Pliblico ~nvestigador. 

En el primer caso ae mandara citar al signante del escrito para que 

se presente a ratificarlo y se contimlen las diligencias, en el segundo 

caso, el Ministerio P11blico escuchara la narración de los hechos y los hará 

constar p::>r escrito en una acta, dictando todas las providenciae: necesarias 

para prop::ircionar seguridad y auxilio a lae: victi.ma8, para illlpedir que se 

pierdan, destruyan o alteren las huella8 o vestigios del hecho delictuoso y 

los instcum.entos o co:sas objeto o efectos del mismo, para saber que 

personas fueron testigos del hecho, y en general, impedir que se dificulte 

la averiguación y, en lo::r ca:to::r de flagrante delito, para asegurar a los 

respon:table:r. 

En el articulo 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, se establece el término del que dispone el Hini:sterio Pllblico 

para realizar las diligencias necesarias para ejercer la acción penal, 

" ••• Ninglln indiciado podrá :ter retenido por el Mini:tterio Pllblico por ma:s 

de cuarenta y ocho hora:s, plazo en_ el que deberá ordenarse su libertad o 

ponéQele a disJ>0::9ici6n de la autoridad judicial1 este plazo podrá 

duplicarse en aquellos caso:;, en que la ley prevé como delincuencia 

organizada ••• " 

La duplicidad del técnino, se justifica p::ir la cc:mplejidad de las 

averiguaciones en delitos graves cometidos por pluralidad de sujeto:s 

organizados bajo reglas de di:!ciplina y jerarquia. 

ESTA TESI§ NO SALE 
DE LA BIBIJOTECA 
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Si cano vimos en los apartados anteriores la denuncia, o querella se 

realiza, encontrándose el probable respon:3able detenido o habiéndose 

presentado voluntaciamente se procederá conforme a 

articulo 109 del Código de Procedimientos Penales para 

lo dispuesto por el 

el Estado de México. 

Se hará constar la hora, fecha y modo en que se tenga conocimiento de los 

hechce, el nanbre y car.ácter de la persona que dio noticia de ellos y su 

declaración, la de loa: testigos cuyos dichos sean más importantes, la del 

inculpado si se encontrare presente, la descripción de lo que haya sido 

objeto de inspección ocular, los nombres y dcnicilios de los testigos que 

no se hayan podido examinac, el resultado de la observación de las 

particularidades que se hayan notado a rai2 de ocucridos los hechos en las 

personas que en ellos intervengan, las medidas y providencias que se hayan 

tomado paca la investigación de los hechos, as 1 como los demás datos y 

circunstancias que se estime necesario hacer constar. 

El Ministerio Público podrá citar a las personas que participen en 

los hechos que ee averigüen o tengan datos eiobre los mismos, haciéndose 

constar en el acta quien menciona a la persona a citar o los motivos del 

Ministerio Públio::> para hacer dicha citación. 

Si alguna autoridad distinta al Ministerio Pllblico realiza las: 

diligencias de averiguación previa la:s remitirá a éste dentro de tres dia:s 

de haberla iniciado, en el cas:o de no encontrarse detenida alguna penJona1 

Si :se encontrare detenido lo deberá de hacer dentro de las: veinticuatro 

hora:s siguiente:s a la detención, mi:smo tiempo del cual dUpone el 

Ministerio Pt'.iblioo inve:stigador para remitir la averiguación al Tribunal 

competente, cuando no exUta detenido y :sea indispen:sable que el MinUterio 

Público retenga las diligencias para una mejor averiguación, :siendo 

practicadas ~tas :se har~ la consignación correspondiente. 

El Mini:o;terio Público que practique la:s diligancia:J de averiguación 

previa, determinará en cada caso, que peaonas quedaran en calidad de 

detenidas y en que lugar, haciéndolo constar en el acta re:spectiva, esto en 

razón de que en oca:sione:!ll :se llega a internar a alguna per:sona en algún 

hospital o :s im.ilar. 

La averiguación 59 re:1erva en varia:s ciccun:stancia:s, por ejemplo 

cuando no ha comparecido alguna persona citada, o :se manda a acchivo, por 
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no existir elementos para proceder en contra del indiciado, o de éstos se 

desprende claramente que no se configura ningún delito. 

En todo caso la resolución del Ministerio Público por la que se 

t:"eserve será revisada por el Procurador General de Justicia del Estado o 

Subprocurador que corresJX)nda, a quienes dentro del término de cuarenta y 

ocho horas se remitirá la indagatoria, el ofendido dentro de los diez dias 

siguientes contados a partir de que tenga conocimiento de la determinación 

podrá solicitar revisión de é5ta y, el Procurador General de Ju8ticia del 

Estado, deberá resolver dentro de un plazo de quince dia8 hábiles. 

La determinación de archivo, no significa que: por haber resuelto asi 

ya no es posible hacer nada, pues en cuanto aparezcan nuevos elementos, el 

Ministerio Pl.lblio:i queda obligado a continuar la averiguación porque carece 

de funciones jurisdiccionales y sus deteminaciones no causan estado. 

Anteriormente las diligencias de averiguación previa se practicaban 

secretamente y solo podian tener acceso a ellas el defensor del detenido 

cuando lo hubiere, dejando en estado de indefensión a quien no contaba con 

éste, las reforma:t seftalan ahora que las partes tendrán acceso a dicha 

indagatoria. 

El Ministerio Público, deberá procurar ante todo que se compruebe el 

cuerpo del delito como fundamento del ejercicio de la acción penal y del 

proce:!IO penal. 

El cuerpo del delito se tendrá por ccmprobado cuando e8te ju:stificada 

la existencia de los elementoo que constituyen el hecho delictuo:so, según 

lo determine la ley penal, salvo los casos en que tenga seftalada el delito 

una comprobación e:special, reza el Articulo 128, que el Ministerio Pllblico 

y lo:i tribunales gozaran de la acción má:s amplia para emplear los medio8 de 

investigación que estimen conducen.tes con apego a las disposicioneo legaleo 

Articulo 141. El Mini8terio Público, bajo su re:spon:iabilidad, al practicar 

diligencias de averiguación previa, está obligado a proceder a la detención 

de los probables re8JX)nsable:s de un delito, sin necesidad de orden judicial 

en la:i siguientes casos 
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t.- En caso de flagrante delito, y 

11.- En casos urgentes. 

El articulo 143 de Cód.igo en consulta, nos senala que habrá caso 

urgente, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de delito grave, asi calificado por la ley1 

b) Exista rie=sgo fundado de que el indiciado pueda su:straerse a la acción 
de la juaticia, entendiéndose por tal cuan!1o, en atención a las 
circun::1tanci.a::i personales del indiciado, sus antecedente:1 penales, sus 
po:1ibilidade:1 de ocultarse para no ser :1orprendido al tratar de abandonar 
el ámbito territorial de jurisdicción de la autoridad que estuviera 
conociendo del hecho, o en general, a cualquier indicio que haga presumir 
fundadamente que pueda su:1traerse a la acción de la justicia y1 

c) El Ministerio P!lblico no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por 
razones de la hora, lugar u otras circunstancias. 

El Ministerio Publico ordenara la detención en C&!o urgente, por 

escrito, fundando y expresando los indicios que acrediten los requisitos 

mencionados en los incisos anteriores, debiendo estar comprobados el cuerpo 

del delito y la probable resp:>nsabilidad del indiciado. 

La orden de detención será ejecutada por la Policia Ministerial, la 

que deberá sin dilación alguna, p:>ner al detenido a disposici.ón del 

Ministerio P1lblioo que la haya librado, la denominación de mini:!terial, se 

ha discutido mucho, puesto que aón y cuando dicha corporación es auxiliar 

de la justicia, ha quedado establecida a cargo de la Institución del 

Ministerio Pllblico, y no del Poder Judicial. 

Para la detetminación de las penas, el legislador mexicano ha seguido 

un criterio cuantitativo, y por tal motivo no procederá la orden cuando se 

ttate de delitos sancionados con pena no corporal. 

Cuando un particular detuviere a un inculpado en caso de delito 

flagrante, deberá ponerlo sin demora a disposición del Ministerio Pllblico; 

cuando no lo hubiere en el lugar, a la autoridad mas inmediata quien con la 

misma prontitud lo entregara a la representación social. 
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La violación de esta disposición hará plenamente responsable al 

Ministerio Püblico o funcionario que decrete individualmente la detención y 

la persona asi detenida, será puesta en inmediata libertadª 

El C6digo Procesal, expresa que delito flagrante se entiende cuando 

la persona es detenida en el momento de estar COlltetiendo el hecho o bien 

cuando el indiciado es perseguido material, ininterrumpida e inmediatamente 

después de ejecutado el delito, se equipará ésta situación cuando la 

persona ee seda lada como responsable por la victima / algQn testigo 

presencial de loe hechos, o por quien hubieca participado con ella en su 

comisión, o se encuentre en su po::l.er el objeto, instrumento o producto del 

delito o bien aparezcan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente 

su participación en el hecho, siempre y cuando el mismo pueda ser 

constitutivo de delito grave, y no haya transcurrido un plazo de setenta 'y 

dos horas desde el memento de la comisión de los hechos probablemente 

delictivosª 

La fracción I, del articulo 142, n08 dice que "'el Ministerio Público 

no podrá retener por mas de cuarenta y ocho horas, o de noventa y seis 

cuando se trate de delincuencia organizada, plazo en que deberá ordenarse 

su libertad sin perjuicio de continuar la indagatoria o ponérsele a 

dispooición de la autoridad judicial. 

El articulo 145, prevé "Cuando el indiciado sea detenido o se 

presente voluntariamente ante el Mini::lterio Público, se procederá de 

inmediato en la siguiente foona: 

la Se hará constar por quien haya realizado la detención o ante quien aquél 

haya comparecido, el dia, hora y lugar de la deten.ción o de la 

comparecencia, asi cano en su caso, el ncmbre y cargo de quien la haya 

ordenado. Cuando la detención se hubia:se practicado ~r una autoridad no 

dependiente del Ministerio Públiex> :1e a:1entara o :1e agregara en su como, la 

infocmación circunstanciada suscrita par quien la haya realizado o haya 

recibido al datenido1 

II ª Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre del 

denunciante, acusador o querellanter 
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III. Será informado de los derechos que la Constitución Politica de los 

Estados lbidoe Mexicanos consigna en su favor en la averiguación previa. 

Estos derechos son: 

a) Que se le permita comunicarse con quien lo desee, por teléfono o 

cualquier oteo medio disponible. 

b) Que debe tener una defensa adecuada por si, por abogado o por persona de 

confianza, o si no quiere o no puede designar defensor Be le de8ignaca uno 

de oficio. 

e) Que debe e8tar pcesente su defensor cuando declare; 

d) Que no podrá ser obligado a declarar; 

e) Que se le designe traductor, si se trata de persona que no hable o 

entienda suficiente el espanol, 

'L) Qait .. .le oo 1· :t.aa.:fútmaeat.e .a .L.tbertad' caac1oa&l •1. procede 

confozmo al. artiatlo 146 de 4-C:a CIKIJ.go: 

g) Que 8U defen8or ccmparezca en tod.oe loe actos de desahogo de pruebas 

dentro de la averiguación previa y eBte tendrá obligación de hacerlo 

cuantas veces se le tequ1era1 

h) Que se le faciliten todos los dat08 que solicite para su defen:sa y que 

consten en la averiguación previa, para lo cual se permitirá a él y a su 

defen:sor consultar en la oficina del Mini!sterio Público y en presencia del 

personal dicha averiguaci6n1 

i) Que se le reciban lo:s te!!tigos y las dE:má:s pruebas que tengan relación 

directa oon el hecho que se investiga, siempre que no constituya dilación o 

entorpecimiento de la averiguación previa. 

j)Cuando no sea posible desahogar la:s pruebas ofrecida:s por el inculpado y 

su defensor, el Juez de la causa resolverá en su oportunidad sobre la 

admisión y práctica de la:s m:i:smas. 

Se hará constar en la averiguación previa la información que se le dé 

sobre todos los derechos mencionados. 

Como hem.oe vi:Jto dentro de éstos derechos se encuentra la libertad 

cauciona! otorgada por el Ministerio Público, poc lo que abordacanos los 

casos en los que puede concederse, previo el :siguiente concepto: 
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Ld libertad bajo cauci6n es el derecho otorgado por la constitución 

Pol.itjca de los l!stados U1idos Jfe%jcanos a toda persona sujeta a un 

procedimJ.ento penal, para que previa satisfacción de los requisitos 

espec.1ficados por la ley, pueda obtener el goce de su libertad, sien¡ire y 

cDando el tázm.ino aritmético de la pena no exceda de cinco anos de 

prisión.'" 

Con las ultim:ts re:tonnas, el numeral 146 del Código de Procedimientos 

Penales de nuestra Entidad establece que la libertad caucional procede 

sienpre y cuando no se trate de delitos en que por su gravedad, la ley 

expresamente prohiba conoeder este beneficio, pudiendo negarsele cuando el 

indiciado hdya sido condenado con anterioridad por algun delito calificado 

como grave, o cuando existan datos :fehacientes para establecer que la 

libertad del indiciado representa por su conducta precedente, por las 

circunstancias o caracter.1sticas del delito cometido, un riesgo para el 

ofendido o para la sociedad. 

Anteriormente se atendía al termino nedio aritmético de la pena que 

correspondiera al delito, al extenderse el cat4.logo de delitos graves se 

in3tituyo que los incluidos en éste serían los que no .solconBar1an dicha 

garant1a constitucioral, posteriormente la negación de la libertad 

cauciona:l debia ser a solicitud del Ministerio Póblico, quien se encontraba 

obli~do a aportar elementos al Jue.r; par4 resolver dich4 sit°"ci6n, ahor4. 

se saprine t4.l circW'l3tancia, dejándose al arbitrio del jue.r;, sin embo:rgo 

no h4y que olvid.tJr la C.tJlid.tJd con que .tJctó4 éste y 14 represent.tJción de 

aquél cona? guardi.tJn .:siocial. 

Tratándose de delitos castigados con pena altern4tiv.tJ, o no privativa 

de libertad y h.tJbiendo detenido el Ministerio Póblico sol.tJmente debe 

concret.tJrse a tDm2rle sn declaración, sin hacer limitación .tJlguna a su 

libertad, pue.:si es tel'.Jllinante que ser4 hasta la sentencia cuando se sep.tJ la 

pena que h.tJbr4 que aplicarle y .:sii los requisitos legales estdn Sdtisfechos 

1.tJ consignación se har4 sin detenido. 

" colín sanchez Guillermo, Derecho Mexicsno de Procedimientos Peneles, 
Deci!nosegunda Edición. Editorial. Porrúa, ~rico 1990. Mg. 520 
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e1 H:i.nisterio Póblico de inmediato garMJtfa 

correspondiente, con los elementos existentes en ls averiguación previa, 

una 9'!-Z que le sea solicitada la libertad del probable responsable. 

Cuando se deje libre al probable res¡x>nsable, el Min~terio Pl1blico 

notificara pecaonal.m.ente al indiciado para que ca:npacezca ante él mismo 

paca la practica de diligencias de averiguación, en su caso y concluida 

ésta ante el Juez a quien se consigne la causa, dentro de los tres di.as 

siguientes, quien ordenara su presentación y 81 no ccmparece dentro de ese 

termino, se ordenara su aprehensión, haciendo efectiva la garantia. 

El Ministerio P11blico podrá hacer efectiva la garantia si el probable 

responsable desobedeciere, sin causas justificadas las ordenes que se le 

dicten y deberá mandarla depositar en los lugares que para tal efecto 

designe el Procurador de Justicia. 

La garantia se cancelara y en su caso se devolverá cuando se resuelva 

el no ejercicio de la acción penal 

En e:sta fase se esta dando al Mini:iiterio Ptlblico, un excesivo poder 

paC'a que a su criterio y como Juez fije una caución en efectivo al 

indiciado con el objeto de que éste no se sustraiga de la acción de la 

justicia, y aun cuando aparentemente lo que pretenda es garantizar la 

pooible reparación del da:tlo, se oontraviene y ataca ademé de lo dispuesto 

en la fracción I, del articulo 20 Coru:rtitucional, la garantia coMagrada en 

el articulo 14 Constitucional porque se esta efectuando el patrimonio de 

una per:sooa sin haber sido oid.a, ya no digam.o:s en juicio :sino por una 

autoridad admini:strativa como el Mini:sterio Püblico, a quien ::ie le sigue 

aumentando el poder, entrattando grav~ peligros :robre todo en un medio cano 

el nuestro en donde el Mini:sterio Público al gozar de facultade:s tan 

am.pl:l!sim.a:5 se ha venid.o a convertir en el factótum. del procedimiento penal, 

corusolidando abuso:s, exacc::ione:ii econánice y desvio de poder, por lo que 

dicha reforma es hasta cierto punto sectarista y di:iicrim.inatoria, y si bien 

e:t cierto las legislaciones procesal~ gozan de amplio criterio en materia 

de libertad pcovi.:Jional, dicha reforma debe hacerse de manera integral para 

que en estas condiciones alcance justificación sin olvidar jamas la 

supremacía de las garantías constitucionales. 
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Durante la averiguación previa ha lugar a conceder la libertad 

caucional conforme a lo dispuesto en el articulo 146 del Código ProceBal 

Penal vigente, que diapone lo siguiente: .. El Miniaterio Público durante la 

averiguación previa, deberá conceder al indiciado inmediatamente que lo 

solicite, su libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se 

trate de delitos en que por su gravedad la ley expresamente prohiba 

conceder este beneficio; pudiendo negarsele cuando el indiciado haya sido 

condenado con anterioridad por algün delito calificado por la ley como 

grave o cuando existan datos fehacientes paca establecer que la libertad 

del indiciado representa por su conducta precedente, por las circunstancias 

o caracteristicas del delito un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la fema de la caución se fijaran conforme a lo dispuesto por el 

articulo 319 del mismo código. 

Anteriormente el articulo 154 establecia como requisito para la 

conce:sión de la libertad provi.5ional por el Hinistecio Público, previo 

deposito en efectivo que se tratara de delitos culposos, sienpre que no 

concurr.:1 abandono de la vict.im.:I u otro delito doloso y el inculpado no se 

halle bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos, bebidas 

embriagantes o sustancias tóxic.ts, y con arreglo a lo dispuesto en la 

fracción I del 1Jrt1culo 20 de 11J C0113titución PolitiCll de los l!st1Jdos 

Unidos MeJt.i canos. 

Como podernos observar las refotma:s han acentuado las facultades del 

Ministerio Público para otorgar la libertad provi.S'ional de unicamente 

delito:s culpO:Jo:s a limitarse a no concederla en lo:s gravm, CUe!lltión é:sta 

que re:sulta muy intere:sante, pue:s :si bien e:s cierto existen delito:s en los: 

cuales el denunciante, ofendido o querellante per:i:igue mas que el ca:stigo 

para el :sujeto activo, la recuperación del objeto daftado, también debemos 

e:star concien~ que el Ministerio Pllblioo e::s una In:stitución perseguido ra 

de delitoo y no cuenta con facultades di~recionale:s como la.s que cubren al 

Juez. 

Ademá:3: la ultima parte del citado articulo 146, remite cano reglas 

para conoeder el beneficio con:stitucional a lo di.S'pue:sto en el articulo 319 

y en é:ste se contienen di:spositivos que igualmente requieren las facultades 

del juzgador como ente imparcial y ju3to para calificar las circunstancia!ll 
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en que ea dable el otorgamiento de la garantía constitucional, amén de que 

dicho precepto también resulta a mi juicio inconstitucional, toda vez que 

antes de las reformas se establecia que la conce8ión de la libertad 8erá 

con arreglo a lo dispuesto por la Constitución, por diversas situaciones 

que seftalaremos mas adelante. 

Nuestra legislación penal en lo referente a las reglas a observar 

para la concesión de la libertad provisional, establece en el articulo 325 

del Código Proce8al Penal que: •eon excepción de la reparación del dado, la 

naturaleza de la caución quedara a elección del inculpado, quien al 

solicitar la libertad manifestara la forma que elige paca los efectos de la 

fracción V del articulo anterior". 

En el caso de que el inculpado o su defensor no hagan la 

manifestación mencionada, el Juez o el Tribunal de acuerdo con el articulo 

que antecede fijara las cantidadefl que correspondan a cada una de las 

formas de la caución. 

Los sujeto:s pcoce:salet facultados paca solicitar la libertad 

cauciona! :sont el procesado, acu:sado, o sentenciado, empero no existe 

ningún impedimento paca que la 9estión en el ocden ::iietlalado, la lleve a 

cabo cualquier per:sona, ya que todo formulismo encaminado a entorpecer la 

gestión pertinente para hacer efectiva esa garantia seria contrario al 

espiritu mismo de nuestra Carta Juridica Fundamental. 

Para resolver sobre la fOZ'mc2 y manto de la caución debertf tonnr en 

cuenta la naturalera, modlllicMdes y circunstancias del delito; las 

características del incul{Uldo y la posibilidad de cunplimiento de las 

obliga.cienes procesales a su cargo; los datJos y perjW.cioo causados al 

ofendido; as.1 com:> la sanción pecuniaria que, en su caso pueda inponerse al 

inculpado. 

El dilema entonces es porque si nuestra ley penal, establece como 

formas de garantía, la fianza, la hipoteca e incluso la prenda, nuestros 

tribmales aceptan ánicanent:e ccm:> forma de garantía .el depósito en 

efectivo. 
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1'qu1 podemos observar la vulneración que se hace de la qarant.ia, 

consagrada en la frac.ción I, del articulo 20 Constitucional, puesto que el 

espiritu de lo que el legislador estableció aunado al principio general del 

indubio pro reo, en ningún memento indica forzosamente una forma de caución 

y si bien es cierto que deja al arbitrio del juzgador el monto y la forma, 

lo es t8lllbién que las facultades concedidas al Juez no son bastantes como 

para extcali.m.itarse, porque es el Organo legislativo estatal quien 

estableció caucionar la reparación del dalia forzosamente en efectivo, y el 

juez 11nicamente aplica le dil!posicionee correspondientes, sin embargo 

deberian atender primeramente y en razón de la materia que se aplica lo 

dispuesto en la carta Magna antes de lo dispuesto en la una ley secundaria 

como es el caso del Código de Procedimientos Penales de la Entidad, 

atendiendo a la pirámide de Kelsen, por consagrarse en la primera las 

garantias no solo de los ciudadanos, sino de los ciudadanos sujetos a las 

leyes penales. 

En la actualidad y debido principalmente a la actividad de los 

"coyotes" ante las facilidades que representan las cauciones otorgadas 

por las afianzadoras, el procedimiento de las cauciones personales ha 

caido en desuso y rara vez la gente se vale de ellas ante los 

tribunales, aunque el Código la siga contemplando como una forma de 

garantizar la libertad provisional, es necesaria una mejor apertura por 

parte de los Tribunales hacia el inculpado, para la obtención de las 

formas en que puede obtenerse la libertad y evitar as1 que caigan en 

manos de gente sin aprecio por dicha garantia que solo piensa en obtener 

beneficio personal a costa de la libertad muchas veces de gente inocente. 

Cabe hacer notar que dentro ya del proce:so, es decir ante el Juez, 

el Gobierno Estatal a traVé:s de la Defen:soria de Oficio, cuenta con 

fianzas otocgada:s por el Estado que garantizan el pago de las sanciones 

pecuniarias que se le pudieran imponer al procesado únicamente en casos 

de delitos que conforme a la ley alcancen el beneficio de la libertad 

bajo fianza, para la concesión de é:stas se atiende al estudio 

3ocioeconóm.ico pract.icado por el personal del Centro de Readaptación 

Social en el cual :se encuentre interno el procesado, y aunque éste es un 

avance en comparación con las legislaciones de oteas Entidades de nuestro 

paio, pues cepreoenta una excelente ayuda para los inculpados de delitos 

89 



que alcancen el tan preciado beneficio, sin embargo ésta ilusión se 

desmorona al darse cuenta de que la situación real es mas dura, cuando no 

se cuenta con la disponibilidad efectiva e inmediata paca garantizar 

dicho pago, por tanto la lucha social en beneficio de una mayor justicia 

no puede detenerse, sino es deber de toda la sociedad seguir trabajando 

en la aplicación de la justicia y no solo del aumento de las penas que 

contempla nuestro Código Punitivo. 

Sí bien es cierto el dinero ha taMdo un p.!pel demasiado importante 

en la ecc::nonúa nacioMl y casi todo es posible teniéndolo, no es justo que 

lo que mas parece un negocio judicial se convierta en un in¡ledinento para 

que personas sujetas a pxoceso puedan obtener el beneficio constitucional 

de su libertad caucional, mientras que aquello encargados de adninistrar 

los depósitos que se exigen en efectivo obtengan beneficios personales. 

Tomando en consideración que la ley procesal no ha sido modificada de 

acuerdo al nuevo texto de la constitución, resulta que en la practica son 

real.mente escasos los elementos de juicio con que cuenta la autoridad para 

aplicar dicho precepto, por tanto el importe de la caución se encuentra 

sujeto al monto del dat\o económ.ioo causado poi:: el delito, :situación esta 

inconcebible en la etapa de averiguación previa pues aun no se tiene la 

certeza de la responsabilidad del inculpado, entonces no es posible que 

para obtener la libertad cauciona! se atienda a éste procedimiento. 

Hn capítulos anteriores hemos revisado lo funcionalidad d9 todas las 

garantías setlaladas, sin embargo parece que su estancia en nuestra 

legislación penal es obsoleta, pues su aplicación no se dc1 en la practica, 

en perjuicio de las personas sujetas o un procedimiento, pues lo privación 

de su libertf!d oQ!trref! muchos mas problenus que los que intenta resolver. 
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EFEC"l'OS IE LA GABUT'IA A8'm EL ORGAllO JUUSDJCCIO.-AL. 

En cuanto a los efectos de la garantí.a que se fije, las opiniones de 

los estudiosas se han conferido hacia dos .áreas. 

González Bustamente afitma que la caución tiende a garantizar que el 

inculpado no se sustraiga a la acción de la justicia y colin sánchez agrega 

que es para que el acusado cc:mparezca a participar en los actos 

procedimentales, cuantas veces sea requerido. 

En lo penal se podr1a afirmar que funciona caao una especie de 

sa1 . ..:ión al incumplir condiciones que se imponen y aparecen al otorgarse la 

libertad bajo caución, de manera que si se incumplen esas condiciones 

paralelas, se pierde en favor del Estado el monto de la caución depositada. 

El articulo 156 del Código de Proc:edi.mientos Penalea del Estado, 

dispone: •Tan pronto como aparezca en la averiguación previa que se han 

acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

indiciado, en tét:minoo: del segundo párrafo del articulo 16 de la 

Constitución Politica de los E!stados Unido:s Mexicanos, el Ministerio 

Público ejercitara la acción penal ante el órgano jurisdiccional, sel'\alando 

circunstancial.JD.ente el hecho o hechos delictivos, los motivos y los 

fundamentos legales en que apoye su pliego de con:signación .• " 

Cuando se deje libre al probable re::i:ponsable, el Mini..::sterio Público 

lo prevendrá para que comparezca ante el mismo para la practica de 

diligencias de avec:iguación, en :su ceo y concluida é:sta ante el Juez a 

quien 3e con8igne la cau3a quien ordenara su presentación y 3i no comparece 

el indiciado, ordenara su aprehen:sión, mandando hacer efectiva la garantia 

otorgada. 

Al consignar ante la autoridad judicial, en ca30 del articulo 146 de 

éste Código, junto con la coru1ignaci6n 1 deberá remitir al Juez la caución 

que garantiza la libertad del inculpado, se notificc2rc2 persorulmente .,1 

indiciddo pc2ra que CQ1J)c2rezca ante elli! dentro e los tres d112s siguientes a 

aquel en que el Agente del Ministerio Pllblico hi!qll 14 consi~ción, 

haciéndole sdber 14 fechc2 de ld misma y que de no conpc2recer dentro de ese 
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término, el Juez revocara la libertad, ordenar.t su .tprehensión y h.trA 

efecti. va la q.!rant1a. 

El Juez que reciba la consignación con detenido procederá de 

inmediato a determinar :si la detención estuvo apegada al articulo 16 de la 

Conatituci6n Politica de los Estados 11nido• Mexicanos, de ser asi 

ratificara la dotenci.6n, y en caso contrario decretara la libartad can. las 

rea en as de ley. 

En circuru:itancias que la ley deter:mine la autoridad judicial podrá 

modificar el monto de la caución, aai como lee casos graves en los cuales 

el juez podrá revocar la libertad provisional. 

Asimismo en estricto apego al contenido del articulo 16, tratándose 

de delit03 que se sancionen con pena alternativa o no privativa de 

libertad, ni el Ministerio Pllblico, ni el órgano jurisdiccional están 

facultados para cestringir la libertad del indiciado, mientras no exista 

sentencia que asi lo determine. 

Por tanto la inconstitucionalidad de garantizar obligatoriamente el 

pago en efectivo de la reparación del dano para obtener la libertad, 

quebranta aun ma:s la:s garantia:s de loo indiciado:s, advirtiénd~e pues que 

la libertad del hombre "9arantizada" ,tan ampliamente por la Con:stitución 

Politica de los F.:stado:s Unidoo Mexicano:s, e:r una especie de objeto del cual 

el Mini:itecio Público puede disponec a su libre acbitrio, al actuar no cano 

autoridad admini:rtrativa :sino como un juez con poderes omnim.odos y que la 

pecsona que no cuenta con recursoo económicos liquidas queda privado de su 

libertad, sin habec sido oido en juicio, aun y cuando po::.teciormente se 

detem.ine que no exi:sten elementos :5uficiente:s paca siquieca ejercitar la 

acción penal por un delito de pena alternativa. 

Respecto a lo anterior Javier Pitia Palacios opina que "derecho 

garantizado se ha tran:sformado, de derecho garantizado a quien se encuentra 

sujeto al procedimiento penal, por derecho garantizado al ofendido del 

delito", •7 puesto que si la caución debiera ser:vir para garantizar la 

libertad del proce:sado consagrada en nuestra Constitución, é:ste beneficio 

n Ob cit. por Guillenno Colin Sanchez, oo 32 
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no se puede obtener si no se cumple primero en garantizar el dere=ho que 

como victima u ofendido de un delito debe obtener, sin embargo no hay que 

olvidar que este beneficio será a resultas de un procedimiento. 
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llEQOIBrros DE PROCEDDCI.A DE LA LIBER'l'AD CAVCio•AL All'l'E o10EZ DE PB.DmlA 

DSTMCI.A. 

Al iniciar este capitulo y para su mejor comprensión, daremos una 

definición de procedimiento, proceso y juicio, conceptos que generalmente 

confundúnos erróneamente. 

El término proceso deriva de procedere cuya traducción es "caminar 

adelante", mientras que procedimiento puede eenalarse como el método o la 

forma en que han de llevarse 10!3 actos de cuya aplicación dependerá la 

mutación de un estado a otro (proceso) • 

El juicio no deber ser sinónimo de lo anterior, pues es la etapa 

procedi.mentdl en la cual mediante un enlace conceptual se determina el 

objeto del proceso. 

La mayor1a de las concepciones consideran al delito como el acto u 

omisL6n tipico, antijuridico, culpable y punible. 

Instrucción en el a~pecto jurídico alude a impartir conocimientos al 

juzgador independientemente de que éste tome iniciativa para investigar lo 

que a su juicio no sea suficienta:nente claro paca producirle una auténtica 

convicción, también es la etapa pcoced.imental en donde ::se llevaran a cabo 

actos proce:1ales, encaminados a la caaprobación de los elementos del delito 

y al conocimiento de la re:rponsabilidad o inocencia del supuesto sujeto 

activo. 

El ó~ano jurisdiccional a través de las pruebas conocerá la verdad 

histórica y la personalidad de procesado, para estar en aptitud de re:5olver 

en ::su oportunidad la situación juridica planteada. 

Eote periodo :se inicia cuando ejercitada la acción penal, el juez 

ordena la radicación del aounto, iniciando aoi la trilo9ia de actoo que lo 

caracterizan, aclmatocio3, de defen:ra y deci:rorioo. 

El auto de radicación es la primera resolución que dicta el órgano de 

la juri:rdicción o:>n ~ta '5e manifieota en foana efectiva la relación 
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procesal pues tanto el Ministerio Público como el ahora procesado quedan 

sujetos a la jurisdicx:ión de un tribunal determinado. 

Al dictar el auto de radicación el juez tomara en cuenta si los 

hechos ameritan una sanción corporal o si por el contrario se sancionan con 

una pena alternativa, puesto que ambas situaciones derivan hacia 

consecuencias jurídicas diferentes, en el primer caso previa la 

satisfacción de los requisitos del articulo 16 Constitucional procederá la 

orden de aprehensión, en el segundo el libramiento de cita, comparecencia u 

orden de presentación para lograr la presentación del sujeto ante el juez. 

En el proceso penal la función del Ministerio Público, se bifurca en 

dos formas de actuación, una de autocidad en la fase pecsecutor:a del delito 

en que actúa por si y ante si para deteaninar si existen los elementos que 

requisiU el articulo 16 Constitucional para consignar los hechos 

presuntamente delictuosos ante la autoridad judicial competente y otra en 

:!SU fase acusatoria cuando una vez hecha la consignación incoado el proceso 

y surtido por lo mismo el fuero judicial, no habrá de actuar ya por si y 

ante si, sino a través del órgano jurisdiccional. 

Iniciado el pr:oce:to ~ de competencia del ócgano jur:U,diocional 

detecminar: con ba:se en la:s leye:!'l, cuando procede la libertad cauciona!, poi: 

ello habrá de tener presente en primer lugac lo ocdenado por la 

Constitución Política en la fracción I, del articulo 20 y acto seguido lo 

que al respecto indica en Código de Procedimientoo Penales. 

La declaración preparatoria es el acto a tcavéis del cual comparece el 

pcoce:sado ante el órgano juri.:sdiccional, con el objeto de hacerle conocer 

el hecho punible poi: el que el Miniisterio Público ejercito la acción penal 

en su contra para que pueda lleva-[ a cabo :sus actos de defensa y el juez 

resuelva la situación juridíca dentro del teat1ino COll!!ltitucíonal de ::setenta 

y dos horas. y en ella se le harán saber lo:s derechos que eistablece la 

Constitución en su articulo 20. 

AB.TI:OJJ.O 20 o:::>•BI1NC'IO•AL.- En todo pcoce::so del orden penal tendcá el 

inculpado la:!'l siguiente::s garantia:s: 
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l. - Inmediatamente que lo solicite el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución siempre y cuando no ae trate de delitos en que por 

eu gravedad la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso 

de delitos no graves a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá 

negar la libertad provisional cuando el inculpado haya sido condenado con 

anterioridad por alglln delito calificado como grave por la ley, o cuando el 

Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer que la libertad 

del inculpado representa por su conducta precedente o por las 

circuns'tanc1as y caracteristicas del delito cometido, un riesgo para el 

ofendido o para la sociedad. 

El monto y la fama de caución que se fije, cilbentn •r asepib.l.es' 

para e.1 :Lno.a..4Mtc10. En circunstancias que la ley determine, la autoridad 

judicial podrá modificar el monto de la caución, el juez deberá tomar en 

cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las 

caracteri.sticas del inculpado y la poaibilidad de cWllpli.miento de las 

obligaciones procesales a su cargo; los datios y perjuicios causados al 

ofendido, asi como la sanción pecuniaria que en su caso pueda imponerse al 

inculpado. 

La ley determinara lo::s c~os grave:s en loo cuales el juez podrá 

c:evocar la libertad provi.:sionalt en nuestra Entidad la Le:;¡islación Penal, 

enumera los delito:s considerados como graves en el articulo, 0-bi.3, siendo 

los ahi setialados lo::i que no alcanzan libertad bajo caución. 

Iniciarem68 nuestro ~tudio desglosando el primer párrafo de la 

fracción primera del articulo 20 Con~titucional para una mejor ccnprensión 

de los requi3ito3 de procedibilidad de la libertad bajo caución. 

Mi pue3 el primer requisito para obtener dicha libertad lo ~ NO 

haber cometido ninguno de los deli to:s aqui 3eJ\alados, 3 iendo un gran 

aliciente el creer que encontrar:se en este :supue5to nos "garantiza" la 

obtención de tan preciado bien. 

Como siguiente requi3ito debeno:s prever que el inculpado aun y cuando 

se le impute la comisión de un delito no calificado como grave no haya 3ido 

condenado anteriormente por la ccni:sión de un delito calificado como tal, 

de aqui se de:sprende el pavor a lo5 antecedente:s penales, trámite 

admini~trativo del Centro Penitenciario que obliga a fichar a toda per:sona 
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que ingresa ahi y ~i bien es cierto que el Juzgadoc debe tomac en 

considecación dichos antecedentes para establecer la viabilidad de la 

libectad cauciona! lo es también que a menos que el inculpado cegcese al 

mismo Centro o incluso Juzgado, se cetrase el trámite con exceso del 

término de cuarenta y ocho horas del que disp:::>ne el juzgador para otorgar 

el preciado bien, por lo que en la mayoria de casos no se toma en 

consideración, a veces en beneficio del inculpado, aunque no deja de ser 

inobservancia de la ley. 

Pero retornando a nuestro análisis, considerando que aun cuando no se 

pueden crear leyes particulares, la aplicación de éstas si debe ser 

individualista puesto que si una persona condenada injustamente por un 

delito calificado como grave (en la práctica existen bastantes) que 

injustame:nte este acusado <l~ un delito menor, lo haya cometido 

imprudencialmente, se encuentre imposibilitado para la obtención de su 

libertad bajo caución por un error tal vez de l~ propia autoridad llámese 

Ministerio Público, Juez o quizá una mala actuación de cualquiera de ellos. 

Resulta mas adecuada la ultima parte de dicho párrafo puesto que 

menciona valorar la conducta precedente del inculpado, y ésta jamas se tema 

en consideración porque aun y cuando una persona haya observado buena 

conducta anterioment~ el estudio psicológico o las cartas de recomendación 

no deber ser :ruficientes en la determinación de la libertad cauciona!, por 

lo tanto debe hacer:-;e un e:studio r:ná:s amplio de la vida :social que ha 

de5arrollado el indiciado. 

Precisada la actividad e iniciada de:sde el manento en que el 

proc~ado fue puesto a di:ospo:..ición del juez, é5te al fenecer el término de 

eetenta y do5 hora:, tendrá que resolverá la :situación juridica planteada 

dictando auto de formal pri:rión, auto de libertad por falta de elemento:r 

para pt"oce!lar o auto de :sujeción a proceso cuando la consignación se 

efectúo !5in detenido, por delito :-;ancionable con pena no corporal o 

alternativa. 

Auto de formal pri:rión, E'!!' la re5olución pronunciada por el juez para 

re:rolver la actuación juridica del proce:rado al vencer:re el termino 

con:rtitucional de setenta y do5 horas, por e:rtar comprobados los elementos 

del cuerpo de un delito que merezca pena corp:::>ral y los datoo :suficiente:s 
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para presumir la responsabilidad, siempre y cuando no este probada a favor 

del procesado una causa de justificación o que extinga la acción penal para 

as1 detecninar el delito o delitos por lo que se ha de seguir el proceso, 

el cual deberá contener requisitos medulares y formales, los primeros 

previstos en el acticulo 19 o:>nstitucional y los segundos tales como que 

deberá sec por esccito, indicar la hora y fecha, numero de causa, nombre de 

la persona, una celación de los hechos contenidos en las diligencias de 

aveciguación pcevia, y de las practicadas durante el término de setenta y 

dos horas, análisis y valocación jur1dica de los hechos imputados al 

:sujeto. 

Los efectos jutidicos del auto de formal pc-isión 1 son que el sujeto 

queda sometido a la jurisdicción del juez, justifica la prisión pceventiva, 

pero "no revoca la libertad provisional concedida" excepto cuando asi se 

determine en el propio auto, ésta situación sólo se justifica cuando 

durante el término de las setenta y dos horas se hayan aportado elementos 

suficientes para adecuar la conducta o hecho a una o ma9 delitos distintos 

de aquellos por los que se llevo a cabo la consignación y que se tomaron en 

cuenta para conceder el beneficio de la libertad caucional, es obvio que si 

el auto de formal pri..!lión se dicta por hechos cuya sanción c-ebasa el 

término medio aritmético a que :se refiere la Constitución, la libertad que 

se babia concedido, tenga que revocar:se, o bien :si del material probatoc-io 

aun procediendo la libertad fue.:ie nece:sario incranentar la caución, a:si 5'3 

determinará en dicho auto: pteci:a lo:5 h~hos por lo:s que ha de :seguir:se. 

Auto de sujeción a proce:so, e:s la re:solución dictada por el juez, por 

medio de la cual tratándooe de delito:5 :sancionadoo con pena no corporal o 

alternativa, pc-evia comprobación del cuerpo de delito y de la probable 

re:spon5abilidad, :se re5uelve la situación jur1dica del proce.:1ado, fijándose 

la ba=e del proce:so que deber zeguic-:sele, lo:s requi:sito:s de esta re:soluci6n 

:ion los mi:;moo del auto de formal pc-i:iión a:ii como también :s~ efecto:i, 

&xcepto el de la pri:sión preventiva pue:s ya anotam.o:s la prohibición 

constitucional para L4:!:stringir la libertad cuando :se trata de li:stos 

:sancionado:s con pena no corporal o alternativa, 

Auto de libertad por falta de elemento::¡ pata continuar el pre>ce:so, e:s 

la c-eoolución dictada por el juez al concluir el termino conotitucional de 

::setenta y dos hora:s en donde :se ordena que el procesado :sea re:stituido en 
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el goce de su libertad, en virtud de no estar integrado el cuerpo del 

delito ni la probable responsabilidad o que habiéndose dado lo primero no 

exista lo segundo, la falta de esos requisitos provoca esta deteminación, 

sin embargo si el Ministerio Püblico posteriormente aporta nuevos datos que 

satisfagan las exigencias legales se procederá nuevamente en contra del 

supuesto sujeto activo del delito, ordenadores su captura, observándose 

nuevamente las disposiciones de los at"ticulos 19 y 20 constitucionales. 

Tratándose de aspectos negativos del delito (causas de j~tificación, 

causas de inculpabilidad, excusas absolutorias), la libertad que se cxinced.e 

en el auto de témino constitucional es "con las reservas de ley", tal 

ptoceder es ...ndebido porque si ya se han agotado las ptuebas que sirvieton 

pat"a resolver la situación juridica lo pt-ocedentes es decretar la lit:ertad 

absoluta. 

La resolución judicial en los casos sel'l.alados debe producir los 

efectos de una sentencia absolutoria porque no resulta lóg"ico ni admisible 

que pudieta volver a iniciatse un ptoceso en contra del mismo sujeto por 

esos hechos, o que se pretendiera con posterioridad continuar el proceso, 

ni en uno ni en otro caso ex:i!sten bases juridicas de sustentación. 

Ahora atenderemos lo dispuesto en el Código de Procedimientos Penales 

y comenzaremoo con el articulo 319 materia de la presente investigación y 

el cual a la letra dice: "I».0. el a:aam.ato ea qge ~ • d.i.spoaieióa ct..L 

órg.DO jarilfldi.ccioll&L t:oc:b irrnl,..,·do teadr.t derecllo • •er pw'f:o en 

.Libertad prori.aioa&L .ba.jo C41DCió.n immdut:.meote que J.o .sol.:i.cite, si se 

relinea .Las sigaieate• regai.sitos: 

I .- Que garantice el monto estiaado de la reparacion del dano. Tratándose 
de delitos que afecten la vida o la integridad cotporal, se observatan las 
dispo::siciones e:stablecida:s en el código penal, 

II .- Que garantice la:s :sanciones pecuniarias fijándose al efecto el medio 
ar1t.méticxi de la que corresponda al delito. 

III .- Que caucione el cumplimiento de las obligacione!I a su cargo que la 
ley establece en tazón del proceso. 

IV.- Que no se tcate de alguno de los delito:i: sel'l.alados como graves en la 
ley penal. 
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La garaa:tta: • que att re.:fútre l.a fracatoa I, deberá 11er 111eapre 

mediante depósito ea e.:feceift>, y las sef'laladas en las fracciones II y III 

podr4n consistir en depósito en efectivo, fianza, prenda, hipoteca o 

fideicomiso tormalment.e constituido. 

Después de haber analizado las disposiciones relativas a la 

inmediatez con que debe concederse la libertad provisional en concordancia 

con las garantias constitucionales establecidas para los sujetos a proceso, 

realizaremos las siguientes observaciones en cuanto a la primera fraoción 

que integra dicho precepto, habremos de seftalar que con motivo de las 

cefomas sobre reparación del daf\o, el monto de la reparación será fijado 

atendiendo lo establecido en el Código Penal, especificamente en el 

articulo 30 que consigna, "que en caso de lesiones y homicidio y a falta de 

pruebas especificas respecto al dano causado, los jueces tomaran como base 

el doble de la tabulación de indemnizaciones que fija la Ley Federal del 

Trabajo y el salario m.1ni1oo TMs alto del Estado. l!sta disposición se 

aplicara al1n cuando el ofendido fuera menor de edad o incapacitado. Si los 

delitos antes mencionados se cometen por la conducción de veh1culos de 

transporte de servicio pOblioo el monto de la reparación del dano ser.4 el 

triple de la tabulación de indermi.zaciones que fija la ley federal del 

trabajo en el supuesto antes se~alado~. 

De lo anterior podemc:o destacar el incremento del monto que como pena 

pretende dar el legislador a la reparación del dallo, ya que anteriormente 

se establecia que dicho monto no podia ser menor del que re:sultara 

aplicándo::se las di:spo::siciones relativas de la ley federal del trabajo en 

cuanto 3e tratara de delito3 que afecten la vida o la integridad corporal, 

3eftalándo:se ahora en el capitulo tercero del titulo tercero de la 

multicitada ley penal, también en referencia a la ley laboral que para 

fijar el monto de la reparación del dafto 3e tomara cano base el doble de la 

tabulación corre3pondiente a las indemnizacione:s f ijada3 por é3ta última, y 

el 3alario minimo ma3 alto en la Entidad, e:s decir :se atenderá a lo 

di:spuesto en el titulo noveno de la ley federal del trabo, :sin embargo a mi 

parecer dicha:s refoona::s ma:s que buscar el aumento del monto de la 

reparación del datio oca:sionado en la victima de un delito, debieron haber 

estado enfocada:s a poder hacer efectivo el pago de dicha :sanción. 
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Por cuanto hace a la segunda fracción, se el:imina el •criterio del 

juez para determinar el m::>nto de las sanciones pecuniarias"' volviendo al 

termino nedio aritmético de la pena que nerezca el delito por el cual se 

acusa, es decir el órgano jurisdiccional estará sujeto a un m.1nhm y un 

roAxiJm establecido en la propia ley penal. 

En la determinación que dicte el juez fundara y motivara el 

otorgamiento o negativa de libertad, aBi como la revocación de ésta en su 

caso tomando en cuenta las prevenciones consti tucionaleB y legales 

aplicables. 

De lo anterior concluimos que los órganos jurisdiccionales para 

detecminar sobre la procedencia o improcedencia de la libertad cauciona! 

deberán tenet" debidamente acreditado el monto estimado a que asciende la 

repat"ación del dallo, pero que pasa cuando no se pueden aplicat" las 

diSJ)a'iciones indem.nizatorias contenidas en la ley laboral, he aqui el 

problema, pues en primer lugar se deben llevar a cabo diversos estudios 

para detet111inar el monto de la reparación del datio, lo que casi nunca 

ocurre pues la legislación procesal penal no establece forma alguna para 

realizar dichos estudios aunado a la ineficacia del Ministerio Público ccmo 

representante social para la aportación de las pruebas especificas que 

acrediten la reparación del datio como lo senala el articulo 30 del Código 

Penal y la impericia en general de las personas afectadas, el monto de 

dicha sanción queda al arbitrio del juez, quien en su imperfecta humanidad 

puede llegar a perjudicar al indiciado en el goce de su libertad 

provisional 'al establecer cuantiosas sumas en las mas de las ocasiones 

imposibles de garantizar o mas bien dicho de pagar ccmo se establece en 

nuestra F.ntidad por varias razones que a lo largo de este trabajo se han 

mencionado, 

En lineas anteriores ee ha apuntado el concepto de garantia, sin 

embargo en este apartado quiero volver a recalcar lc1. contravención a la 

fracción I del articulo 20 Constitucional que se hace en los tribunales 

mexiquenses al establecer que la reparación del datio deberá ser siempre 

mediante depósito en efectivo, pues considero que dicha norma no cuenta con 

ningún fundamento que justifique la privación de la libertad aun 

provisional y para tal aseveración se realizan diversas consideraciones en 

los siguientes capitulos. 

101 



FUJIDJIMEll'roS PARA FJ:JAll LA CAUC:I08. 

La Constitución no determina procedimiento alguno para fijar el monto 

del datio causado, ni tampoco cómo debe precisarse éste, y si bien es cierto 

se refiere a la obtención de un beneficio económico como elemento que debe 

tenerse en cuenta por el juez para fijar la caución; también lo es que no 

precisa el alcance que debe darse a esos téCJDinos ni tampoco como fijar el 

monto de ese beneficio económico. 

El Artículo 324. dispone: ''El monto de la caución que garantice la libertad 

provisional del inculpado será fijada poc el órgano jucisdiccional, tomando 

en consideración: 

I.- Los antecedentes del inculpado 

II.- La gravedad y circ~tancia:i del delito imputado. 

III .- El mayoc e menor inter~ que pueda tener el inculpado en sustraerse 
a la acción de la justicia. 

IV.- Sus condiciones económicas. 

V.- La naturaleza de la garantia que se fije 

VI.- En su caso, la sati.8facx:"i6n previa de la garantia del monto estimado 
de la reparación del dano y de las sanciones pecuniarias que puedan 
imponérsele. 

En cuanto a los anteoedentes del inculpado, se atiende principalmente 

a loso que el indiciado pueda presentar en el informe rendido por el 

Departamento de Servicios Periciales, éste se solicita por el Ministerio 

Público, pues se supone E!:!I el interesado en acreditar el historial 

delictivo del acusado y por tanto el órgano jurisdiccional encargado de 

to!l!ar en consideración ésta circunstancia para fijar el monto de la caución 

se basa en la ficha sinalégtica que le proporciona el Centro Penitenciario. 

Las particulares circunstancias del imputado, a pe:sar de que en el 

párrafo segundo de la fracción I, del articulo 20 Conotitucional se hable 

de ¡.,, caracteristicas del inculpado a nuestro juicio dichas 

caracterbticas encuentran justificación únicamente en cuestiones 

concernientes a las PQ!'ibilidades económicas de quien debe otorgar la 

caución, soi atendemos a las ~tadisticaso encontrarem0:1 que la mayoria de 

la~ personas cecluidas son de escasoos recur~O:f económicos, concluiremos sin 
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afirmar que aunque las pobres no 80n lo:s íinioos que cometen delito:!I, si son 

la mayocia de los que no cuentan con los recursos nece:!lacios paca 

garantizar un derecho a resultas todavia de la eventualidad de una 

sentencia condenatoria, de realizar un depósito en efectivo oomo garantia 

de la reparación del dano. 

El presente trabajo no trata de vulnerar el derecho que llegare a 

tener la victima de un delito a la reparación del dafto que se le cause, 

sino hacec poaible que si é!!lta lo merece, realmente lo lleque a obtener y 

la cárcel para su agresor muchas vece:i no representa la obtención del 

mencionado dececho. 

En cuanto a los datlos y pecjuicios causados al ofendido, deberá 

atenderse también a la intencionalidad del delito, porque aunados éstos dos 

elementos resulta una base importante para determinar el monto de la 

caución, dejándose atrás que deberá ser tres veces mayor al beneficio 

econánico que aun no se encuentra confirmado, ya que al vigilac únicamente 

el valor del agravio convierte a la caución en garantia para la reparación 

del dano y no en garantía propiamente dicha para conceder la libertad del 

procesado. 

Es improcedente negar la libertad cauciona! por la sola circunstancia 

que partiendo de simples presunciones se considere que el delito merece una 

pena mayor, asi lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

agregando también que la duda en esas condiciones conduce a dos 

consecuencias absurdas o :se niega el beneficio sin un verdadero motivo o se 

espera a que por sentencia se defina la gravedad del delito que se imputa 

al acusado, lo que haria nugatorio el beneficio que se alude. 

Parea el otorgamiento de la libertad cauciona! no se puede por el 

:simple hecho de la eventualidad de esa determinación aceptar lo má::a 

perjudicial al reo, co~trariando con ello el principio de que debe estarse 

a lo má::a favorable para el acusado1 principio que e:s de aplicación no solo 

en la Sentencia Definitiva sino en otra:!I ::situaciones propia:!I de la 

in::strucción que pueden implicar un perjuicio grave para el inculpado tal 

cual es la relativa a la libertad cauciona!. 
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El Tribunal al fijar el monto de la garantia debe hacer seftalaJrtiento 

especifico sobre los daftos y perjuicios y esto tsolo será posible e:i se 

realizan estudios como peritajes para estimar el monto de la reparación del 

dafto. 

En todo caso el legislador solo ordena que psra la fijación del m:>nto 

de la caución penal se tenqa en consideración el valor del datlo, pero no 

que lo ga..rantice. 

Asi las cosae:, es impot"tante re::saltat" que como fundamento para fijar 

el concepto que como ceparacion del dafto se deba garantizar, es de vital 

impoctancia tomar en cons:&..Jeración las condiciones económicas del inculpado 

pues resulta ilógico exigir a alguien que cometió un delito patrimonial por 

falta de recursos, el pago en efectivo de la reparación que importe el dano 

que causo. 

El presente trabajo no pretende desvirtuar las ol;>ligaciones de loe: 

delincuentes en la canisión de loe: delitos, ni mucho menee privar a las 

victimas del derecho a recuperac lo perdido en la comisión de un acto 

delictivo del que fueron objeto, :sino hacernce canprender que la privación 

de la libertad del inculpado por falta de garantizar o de pagar la 

reparación del dano mediante depóoito en efectivo no e:1 la solución para 

obtener dicho pago, ya que mucha::s vece:1 la situación económica del obligado 

a resarcir el da~o cau:1ado no es lo :1uficiente paca realizarla, pot" tanto 

estoy convencida que seria factible y muy benéfico amplíat" la:t formas de 

garantizar dicha prestación y reflexionar que el pago de la misma no es 

motivo suficiente para retener la libertad del inculpado, procesado o 

:1entenciado, pues ::;u detención pcoducirá mas pecjuicios que beneficiO:!. 
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EFEC'IOS IE LA GABAllTDL DE LA &gAllAClDW 1EL DAio AL BE'VOCARSB LA LIBDl.TAD. 

La caución funciona como un sustituto de la prisión o detención 

preventiva, que, (sin tener en cuenta las sanciones) garantiza precisamente 

la detención o prisión su:stituida. 

La caución dice Galamandrei 411 funciona en calidad de cautela de la 

cautela o como se ha dicho autorizadamente de contracautela. 

También puede afirmacse que la pcivación pcovieional de la libectad 

f1s1ca por un lado y poc el otro la caución, el arraigo, o la palabc-a 

empen.ada funcionan de manera opuesta, como si buscaran el equilibrio 

interpartes. 

La libertad provisional no desniega el procesamiento sino solo la 

detención, es decir se excarcela mientras se sigue el pri::ceso, dicho de 

otra manera la contragarantia sustituye a la detención provisional. 

Dentro del derecho procesal penal nos referimos básicamente a tres 

medio:s de contracautela o contragarantia como medios para obtener la 

libertad provisional. 

a) caución 

b) arraigo, y 

e) palabra 

La libertad provi!sional o cualquiera de las contragarantias que a 

ella dan lugar, no constituyen un proceso autónomo y tampoco son proceso, 

en ellos no se plantean conflictos y por tanto tampoco son un proceso 

incidental, se trata simplemente de una contramedida, de una contragarantia 

que restituye la libertad (excaroela), :1i retomáramos la idea de que la 

libertad pi:ovisional e::s un incidente o que la caución, el arraigo o la 

palabra son incidente:!, vol variamos aun ma::s ati:ás de lau idea.u de 

Cacnelutti, cuando centro ~u atención en lo que llamó proceuo::r cautelare::s. 

411 Qtlamandrei, P:i.ero. Introducción al e=tudio ~istematioo de l~ providen~ 
oautela.re:5, Ed p6g 64. 
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García Ramirez, t•asienta que no lo son, pues la libertad bajo caución 

a que se refiere debe darse de inmediato, si se diese carácter incidental 

al otorgamiento de la libertad provisional bajo caución se violaria la 

garantia constitucional al desconocer la inmediatez que ésta dispone. 

En realidad la caución depositada dentro del proceso penal puro no 

gR.rantiza el pagu del dano, que es objeto o materia del proceso civil 

derivado del delito. 

El Código de Procedimientos de nuestra Entidad sei'iala como motivos 

para la revocación de la libertad caucional los siguientes: 

Articulo 333. 1\1 notificarse al inculpado el auto que le concede la 

libertad cauciona!, se le hará saber que contrae, ante el órgano 

jurisdiccional las siguientes obligaciones: 

I Presentaase ante él los dias fijados que estime conveniente seftalarle y 

cuantas veces sea citado, o requerido para ello. 

II comunicar los cambios de domicilio que tuviere y; 

IIi No ausentarse del lugar sin su penni!"IO, el que no se le podrá conceder 

por tiempo mayor de un me:i:. 

También se le harán !"laber las cau::sas de revocación de la libertad 

cauciona!. 

En la notificación se hará con5tar que se hicieron saber al acusado 

las anteriore::i obligaciones y las cau::sa!"I de revocación, pero la ani!"lión de 

e:Jte requisito no librara de ell~ ni de sus con:Jecuencia:J al inculpado, e5 

decir no es necesario hacer saber al procesado l~ causas de revocación de 

la libertad. 

lu:'tiaal.o "'·- La libertad cauciona! concedida al inculpado se le revocara 

en los ~iguiente~ ca~oo1 

I.- Cuando desobedezca ~in causa justa y comprobada, las ordenes legitimas 

del órgano juri~diccional del conocimiento, previa garantia de audiencia 

~obre ese particular. 

uGe.rcla Ramírez, Sergio y Mato, V:i.ctocia, Prontuario del Proceso Penal mexicano, 
Editot"isl pág' 533. 
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II. - Cuando antes de que la cau15a en que Be le concedió la libertad esté 

concluida por sentencia ejecutoria, cometa un nuevo delito que merezca 

sanción privativa de libertad: 

III .- Cuando amenazare al ofendido o a algón testigo de los que hayan 

depuesto o tengan que deponer en :su causa, trate de sobornar a alguno de 

estos o oohechar a cualquier servidor pdblico del órgano jurisdiccional o 

agente del Ministerio Püblico que intervenga en el caso: 

IV.- Cuando lo solicite el mismo inculpado y se presente al órgano 

jurisdiccional ccnpetente. 

v.- cuando durante la instrucción aparezca que el delito o loo delitoo 

materia del auto de formal prisión son de los consideradoo cano graves. 

VI.- Cuando en el proceso cause ejecutoria la sentencia dictada en primera 

instancia o segunda instancia: y 

VII.- Cuando el inculpado no cumpla con alguna de las obligaciones a que se 

refiere el articulo 333. 

Articulo 335. Cuando un tercero haya garantizado la libertad del inculpado 

por medio de depósito en efectivo, la fianza o de hipoteca, aquella l!le 

revoca ta: 

I .- En lo:s ca:so:s que :se mencionan en el articulo anterior 

II .- Cuando el tercero pida que :se releve de la obligación y presente al 

inculpado. 

III.- Cuando :se demue:stre la in~olvencia del fiador, y 

IV.- En el caso del articulo 339 del mi::imo código. 

Articulo 337. En caso de revocación de la libertad cauciona! :se mandara 

reaprehender al inculpado y, salvo loo ca:so:r previotos en las fraccione;:, 

IV, V, y VI del articulo 334 de ~te Código, la garantia relativa a la 

reparación del datlo, :se hará efectiva a favor de la victima o del ofendido 

por el delito, lao caucione:s que garanticen la~ :sancione:s pecuniaria:s y el 

cumplimiento de la:s obligaciones derivada.:t del proce:so :se harán efectivas a 

favor de la ptocuración y admini:straci6n de la justicia. 

Al dar~e e:stoo :supue:sto:s lo:s dep63ito:s que garanticen la libertad 

cauciona! :se aplicaran al pago de la:s sancione:s pecuniaria:s a favor de la 

procuración y admini~tración de Ju:sticia 
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REQUISITOS PARA OOBDDIARSE E11 SD'IUCD.. 

No hay responsabilidad civil sin dati.o causado, por ello la teoria del 

datlo causado viene a constituir el pivote sobre el que gira en definitiva 

la obligación de reparar prescrita en la norma cano medio creado pot: el 

De techo Privado para pt:oteget: la integridad biológica y social de los seres 

humanos que oonstituyen los núcleos de la pei:sonalidad juridica, he aqui el 

sentido de nuesti:a investigación, puesto que de acuerdo a lo preceptuado en 

el articulo 14 Constitucional si no existe ejecutoi:ia que declat:e el dafto 

causado, como es posible entonces que exista en el inculpado o procesado la 

obligación de i:eparar un dano que aun no se ha declarado. 

Artículo 321 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México establece que: Para la concesión de la libertad se atenderá en todo 

caso, al delito settalado en la consignación, en el auto de formal prisión o 

en la sentencia de primera instancia, en el caso en que aquél pueda ser 

objeto de calificativas o modificativas que aumenten o di!!!minuyan la 

penalidad se atenderá a las que aparezcan probables en el momento en que se 

solicite. 

En cuanto a la::J agravantes o atenuante::J la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha so:itenido deben ser materia de la sentencia, aunque ya 

de:ide el Derecho Romano (antes de Cr~to), ya exi!stia la tendencia a 

cla::sificar le.e delito.:1 y distinguir a ésto:11 de los "crimene::s". 

Durante el ::siglo XIX adquici6 gran importancia la división tripactita 

exi:'Jtente en el Derecho Francés en crim.enes, delitos y contravencioneo para 

lo cual era factor detecminante la pena y los tribunale::t competentes para 

avocaroe al oonocimiento de lo:s hech0:1, é::tta div~ión adoptada por muchos· 

otros piase:i con un carácter propiamente :secundario culmina con la etapa 

contemporánea con el sistema de ~pecies delictivas, para la::s cualeo ::seftala 

el legislador una máxima y un.a minima dejando a~i al juzgado un amplio 

margen para la impo::sición de la pena, siendo determinante si el delito se 

cometió dolosa o culpooamente y que eotoo elementoo sean realmente ajeno::s a 

las lla.madao infc:acciones administrativas. 

En México, el articulo 21 de la Conotitución Politica vigente adopta 

la divioión de delito::s y falta:s, aunque tiene una tendencia tripartita al 
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calificar "loe: delitos graves", tal y como se desprende del articulo 108 

Constitucional y en nuestra Entidad el mencionado articulo 9°. 

En el ámbito penal cuando se alude a las modalidades del delito, se 

está indicando lo concerniente a los aspectos que agravan, disminuyen o 

excluyen la penalidad en relación a una conducta o hecho por lo tanto para 

resolver si procede o no la libertad cauciona! el Organo Jurisdiccional en 

las primicias del proceso quiérase o no habrá de anticipar un juicio 

respecto a la existencia o ausencia de las llamadas calificativas, 

atenuantes, causas de justificación etc., sin importar que posteriormente 

con base en las pruebas el Superior quizá tenga que revocar su criterio 

"fundado y razonado". 

El hecho de que en ese manento procesal se pongan en juego las 

modalidades del delito, paca conceder o negar la libertad cauciona! es un 

obstáculo para que en muchos casos se niegue ese beneficio y se incremente 

la población en lal!I cárceles pt:eventivas en perjuicio de todos. 

En lo que respecta al monto de la caución se hará senalam.iento 

especifico sobre los dafto:J y perjuicios en la medida en que de las 

actuaciones se de:sprendan dato:s paz:a fijar: unos y otros, el juez valorara 

lo actuado asimi:nno pata resolvec si se trata de delito intencional, o 

im.prudencial, con el propósito de pcecisac las consecuencias de ésta 

clasificación paca leo efecto:s de la gacantia debida, tcatándose de 

acumulación o concurso de delitos, se atenderá además de las disposicioneo 

anteriores el máximo de la pena del delito m~ grave. 

La individualización de la pena sólo es justa cuando se toman en 

cuenta todos los factore!! objetivos dentro de lo::r que se encuentra el 

ofendido y subjetivos que concurcen en el delito, dado el amplio margen 

entre el minim.o y máximo que la ley setlala para cada tipo legal, el 

juzgador debe apreciat con conocimiento y criterio los hechos, para 

adecuar correcta.mente la pena pues el conocimiento que se tenga del 

ofendido dentro de la::J realidades subjetivas asi como de las objetivas de 

un hecho criminoso es muy significativo, ya que el fundamento y fin 

ultimo de la pena en su contenido preventivo es por antonomasia la 

conservación del conglomerado ~acial. 
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Para adecuar correctamente la pena debe atenderse a la temibilidad 

o peligrosidad de su autor, al grado de participación o inactividad de la 

victima y la reprochabilidad social que la conducta incriminada tenga en 

el medio social en que se aplica la pena, pues si es excesiva será 

injusta y si es leve puede no cumplir con los fines a los que está 

destinada y por tanto debe existir correspondencia entre la norma y la 

realidad social~ 

Nuestra realidad procesal no esta acorde con los postulados 

contenido:s en lo::s preceptos que se refieren a la individualización 

judicial de la pena y no lo está porque desde 1931 en que fue decretado 

el Código Penal que aún nos rige y a pesar de todas las reformas que se 

ha hecho, nuestra justicia t:epresiva no ha contado con personal técnico 

capacitado para hacer estudios de personalidad y del medio ambiente 

social que reclaman los dispositivos que se comentan, y vaya que si son 

necesarios pues para abarcar el comportamiento del activo en la comisión 

de un delito y conocer entre otros elementos el dolo con el que se pudo 

haber cond~cido. 

E!I necesario dentro de nuestro sis tema procesal, 

capacitado para que desde el inicio de toda averiguación se 

estudios psico-::sociales del delincuente y del ofendido, que 

personal 

formulen 

el juez 

perito de perito::s e::ite dotado de técnica y conocimientos e::specializado::i 

ademá~ de cue::itione::i juridica::i, en ciencia:s cri.minológica::i y qúe asi como 

::ie aportan lo:s dato::i necesario::i para llegar al conocimiento de la verdad 

hi::stórica para la compren::iión cabal de la verdad ::ie propor9ionen al 

juzgador también la:s prueba::i relativa::i a todo::i 10:5' factore::i que hemo:i 

apuntado y principalmente a la individualidad y contorno en que se ubico 

la per::iona ::iujeta a su juri:sdicción, dotando para ello a la 

admini::itración de ju::iticia del personal capacitado que requiera para el 

desempedo de eoe coaetido. 

La función de interpretación y aplicación de la ley penal debe ::ier 

enteramente libre ::iin ma::i coacción al momento de individualizar la pena, 

que la nacida del acatamiento de lo:s principios legale:s y naturalmente 

del re::ipeto a los métodos de la exége:si::i de la aplicación si::itemática de 

la ley con observación de la herménautica o lógica juridica y del 

re::ipecto también a las reglas del método sociológico, a::ii como aquello:s 
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otros nacidos de la propia experiencia a fin de encuadrar y evaluar con 

mayor precisión el hecho y senalar adecuadamente la pena al momento de 

pronunciar sentencia, de aqui la necesidad de la calidad del juzgador, 

pues su mayor preparación en todo lo i:-elacionado con las ciencias 

penales, y principalmente con la criminologia harian mas ptecisa la 

observancia de los factores objetivos y subjetivos del delito que rigen 

la individualización de la pena, para una mejor realización de los 

valores de justicia, es por éstas razones que la vigencia de las normas 

jurídicas deben ser factibles y llenar los fines para las que fueron 

creadas, es decir la defensa y conservación social debiendo corresponder 

a las actuales formas de vida, costumbres, 111.oral, e idiosinctasia del 

medio social donde habrán de Legir. 

Por tanto los objetivos de los legisladores deben ser congruentes 

con la finalidad básica de un derecho penal retributivo y de defensa 

social, que lo mismo que atienda conforme a la teoria normativa de la 

culpabilidad a la reprochabilidad social del hecho, tome en cuenta la 

peligrosidad del delincuente y el grado •1e participación de la victima 

como parámetros de intersecciOn para la regulación de la pena. 
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EFEC'roS DEL _, PllGO IE LA B.El!ARACIOI DEL DÜO. 

En cuanto a los efectos que conlleva el NO pago de la reparación del 

dafto para el enjuiciado podemos seftalar por experiencia la injusticia que 

se ccaete con las personas sujetas a un pc-ocedimiento penal, pues se 

infringe el derecho constitucional de su libertad. 

Al dictarse sentencia el juez deberá fundar y motivar el otorgamiento 

de la libei::tad atendiendo a las normas constitucionales en primer término, 

puesto que el poner en juego las modalidades del delito para conceder o 

negai:: la libertad cauciona! es un obstáculo paca que en muchos ca:sos se 

niegue esa gai::antia y 3e incremente la población en las cárceles en 

perjuicio de todos. 

La fracción I, del acticulo 20 Constitucional es muy clara al 

senalar la inmediatez con la que se debe conceder la libertad, además de 

lo asequible que debe c-esultar para el enjuiciado el monto se las 

sanciones pecuniarias que se llegaran a imponer. 

El principio general de indubio pro reo es aplicable también en 

sentencia, no es po3ible que en nuestra Entidad se exija para gozar de un 

derecho constitucional el pago de la reparación del dano en efectivo, 

A, partir del liberali':)mo apunta Rivera Silva, el dinero adquiere un 

puesto tan importante como la libei:tad, el :-Jim.bolo de la sangre deja su 

lugar al :simbolo del dinero, e:sta impoctancia que adquieren los factores 

econé.micos a pai:tir de la Revolución France:=1a se subraya en la:r 

instituciones que e:=stam.os e::studiando en donde un valor tan apreciado como 

· e::s la libertad ::solo e:s ::s~tituido por oteo muy apreciado; el dinero. 

La ~ituación indicada provoca en tod0:1 lee que no tienen poder 

econánico una fuerte prote::sta contra la libertad bajo caución en la cual 

ven un producto fiel del pensamiento burgués. 
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Garcia Ramirez corrige a Rivera Silva, diciendo que el dinero no 

queda en lugar de la libertad sino en lugar de la pr~ión, "porque el 

dinero y la libertad concurren y no en cambio dinero y pris16n"5º 

De esta manera la privación provi.3ional de la libertad (arresto o 

prisión preventiva) es canjeada Por la caución, esto es por otro bien con 

respaldo económico. 

Juventino Castro, indica que no exü,te equivalencia entre el 

aseguramiento de un inculpado pat"a evitar :se escape de la ju:sticia y la 

obtención de una suma de dinero para el Estado.51 

Como veranos mas adelante los efectos que conlleva el no pago de la 

reparación del da1\o, acarrean perjuicios no solamente para el indiciado que 

se encuentra alejado del seno familiar, sino para la sociedad entera, 

incluyendo por supuesto el sistema penitenciario, pues se incrementa 

considerablemente la población generando condiciones de hacinamiento, 

corrupción, trafico de droga:s, y conductas antisociales que conllevan la 

inobservancia de los derechos hwraanos mas elementales. 

'ª García R.mnirez, Sergio. OJrso de Del'."echo E'roce~al Penal.. Editorial pag, 409 y 
E5tudio.!I Penal, p.!g 95 
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PRESClIPCIO• DE LA llEPAIUCl:OI DEL DA*> cam PElfA. 

Conforme a los articulas 22 y 29 del C6digo penal vigente la 

reparación del datlo tiene el carácter de pena publica cuando es exigible al 

delincuente, y ccmo tal puede ser declarada al dictarse la sentencia 

respectiva y aplicar las otras sanciones penales. lo cual quiere decir que 

al igual que aú.n y cuando el ofendido y sus causahabientes puedan aportar 

al Miniisterio Público o al órgano jurisdiccional lo:s data!! y pruebas que 

tengan para acreditar su procedencia, la triste realidad es que ello 

sola.mente se puede reclamar a través del 1'11n1Bterio Piiblico puesto que esta 

facultad se encuentra regida por los términos que previene el Código de 

Procedimientos Penales y limitada por la impericia de las pet:aonas 

involucradas en procedimientre penales. 

El articulo 101 del Código Penal del Estado de México, seil.ala que los 

términos para la prescrip:;ión de las sancione5 serán· continuos, y correrán 

desde el dia siguiente a aquel en que el inculpado las quebrante si fueren 

privativas de libertad y si no lo fueren desde la fecha en que cause 

ejecutoria la sentencia. 

Articulo 105 .- La reparación del datlo pre:scribe en diez atio::s contados 

a partir de que cause ejecutoi:-ia la sentencia. 

En lo correlativo los ai:-ticulos 1763 y 2063 del Código Civil de la 

Entidad setlalan que prescriben en dos anoo la responoabilidad civil 

proveniente de actos ilicito:s que no conotituyan delitoo:. 

En cuanto hace a la tentativa, si el delito no llega a cono:umarse 

no tendrá exi.:;tencia la sanción ni la obligación reparadoi:-a de daftoo, pue::s 

para que el órgano jucisdiccional eo:te en po::sibilidad legal de i.m.ponei:

:;anciones qLte puedan pre:sccibir, previo el proce"o cocceopondiente, e:=i 

indio:pensable que el Ministerio PUblico ejercite acción penal primero y 

formule acusación despuéo, :sólo de ésta forma se podrá contar con el 

termino de diez anoo para ejeccitar la acción repacadora en matecia penal. 

u C'.a!Jtro, Juventino. Lecciones de Garant;189 y Amparo. pág 257 
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Sin embarqo cuando la reparaci.6n del dano e3 exigible a terceros y se 

tiene que hacer valer en la via civil, a que tennino debemos estar, la:5 

disposiciones resultan discoc:dantes, pues mientras en matecia penal nos 

set\ala un tétmino de diez an.os para hacer efectiva dicho sanción. 

En materia civil, que es la via a ejercitar se establece un plazo de 

dos anos para ejercitar dicha acción. 

El auto que niega declarar extinguida la acción penal es apelable en 

virtud de que tal acuerdo en si mismo no es un acto tendiente a privar de 

la libertad al inculpado qur:- se encuentra substraído de la ao:iOn de la 

justicia, pue5 en todo caso el acto que reviste tal carácter es la orden de 

aprehensión decretada en su rontra, por consiguiente es incuestionable que 

el quejoso antes de promover el juicio constitucional debe agotar el 

recucso de apelación en contra del auto indicado para cumplir con el 

principio de definitividad que rige en materia de amparo, de suerte que al 

no habec:lo hecho asi, es indudable que debe decc:etarse el sobreseimiento 

del juicio de garantia~ con fundamento en el articulo 14 frao:ión III de la 

Ley de 1\mparo, por actualizarse la causal de impc:ocedencia prevista en el 

articulo 13 fracción XIII del mi~o ordenamiento legal. 

Articulo 106. - La pre:scripción de pena:s de multa y teparación del datl.o a 

favor de la procuración y admini:straci6n de ju:sticia :se interrumpirá en el 

ca:so del articulo 36 de é:ste Código, por el inicio del pc:ocedimiento fi:scal 

re:spectivo y en cualquier oteo Ca!!JO, por la presentación de la demanda para 

hacerla efectiva 

Al hablar pues de prescripción, es nece:sario abordar la problemática 

que implica el procedimiento civil para hace efectiva la reparación del 

dano exigible a terceras per:sona:s, pue:s para comparecer en e:sta via :se debe 

acreditar la per:sonalidad y por ejemplo en un ca:so de homicidio, al no 

encontracse el afectado :su:s familiare:s deberán acreditar primec:am.ente el 

carácter de beneficiario:s de dicha pre:stación, y para tal efecto e:s 

nece:sario abrir la Suce:sión Te:stamentaria del de cu~, de lo anterior :se 

advierte la tramitación de do:s juici~ qui;¡. implican ga:st~, mole:stiao y 

tiemp:¡, el cual re:sulta primordial pue:s :se eota luchando contra él ya que 

como volvemo:s a in:si:stir en via civil, ~e cuenta con un termino de do:s ano:s 

paca hacer efectiva dicha obligación. 
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C A P I T U L O 

C U A R T O 



REQU:IS:rros PARA IEi'E&l!iDAB LA CUAlfTIA. 

En todo delito debe hacerse por el juez un silogismo perfecto, cerno 

premisa mayor la ley general y cano menor la acción, conforme o a la ley de 

que se inferirá por consecuencia la libertad o la pena, cuando el juez por 

fuerza o vo\untad quiere hacer mas de un silogismo se abre la puerta a la 

incectidumbre. 

El juez al emitir sentencia esta resolviendo el asunto en lo 

principal, y al aplicar la pena cor::respondiente tomara en ·~uenta 103 

limites preestablecido5 para cada delito por lo tanto cuando el juez 

condena a la ret""Jración del dal"io al inculpado, lo hará cano resultado del 

proceso y de una pena preestablecid~ en la ley (nullum pena sine lege) . 

La idea de que la i:-epar-ación nunca debe ooncederse cuando e.l mistno 

lesionado fue causa del delito que sufrió por su propia culpa, concuerda 

con la doctrina que e:n5el"ia que no se debe reparación civil al lesionado que 

fue cau5a reprochable del propio dano, sin embargo en la actualidad no 5e 

pue:de generalizar con tan peligrosa medida, pues aunque en algunos casos 

::ieria benéfico aplicarlo, en un caso de atropellamiento a un menor que 

cruza la avenida aun existiendo puente peatonal, ¿::seria ju:ito negarle la 

reparación del daJ\o aun cuando éste menor tuvo participación en la canisión 

del delito que le cal13o el daño?, por tanto esa medida solo seria factible 

de aplicar::se al o:improbar:i:e que la canisión del daflo fue por provocación 

grave del herido. 

En cuan~o a la reparación del daJ\o moral, y atendiendo a lo 

di3pue::ito en el articulo 1945 del Código Civil del E::itado, para fijar la 

cuantía de indemnización el juez no debe tomar en cuenta el valor 

e::;timativo de afección de la victima sobre la co:;a de::itruida o dat'lada 

materialmente, excepto que se pruebe que la intención del autor fue 

causar precisamente "dolor moral" a la victima. 

/\si pueo oe da una de la• mayore:i problemática:i =n lao que oe 

encuentra el juzgador, pue5 •i bien "" cierto tiene la facultad de 

allegarse de todo:5 loo medios que considere nece::iario:s para el 

esclarecimiento de loo hec:hos, también lo es que la función del Ministerio 

Público como repre~entante ~ocial y encargado del patrocinio de la victima 
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resulta insuficiente, pue5to que dicha Instituc1on es la encargada de 

proporcionar al juzgador las pr:uebas con las que éste puede deteanina:::

pr:ecisamente que la intención del reo fue causar ese dat'lo moral. 

Por tanto resulta importante también reformar las funciones del 

Ministerio Público en materia de defensa del dano moral, debiendo ser apto 

para ofrecer los medios necesar ire para llegar a detetminar la cu.antia de::. 

dal'io moral causadv a la vJ.ctl.ma que r-eprese11ta. 

En cuanto a lo p1::imero podemos decit que las probanzas en las cuales 

debe basarse el juez par-a detei:min.:r.r la cuantia, no podrán ser únicament-= 

las encaminadas a la comprobación del tipo penal o cuerpo del delito y ~a 

probable responsabilidad sino que deberán realizarse dictámenes periciales 

en caso d-= t.ratarse de bienes perceptiblee, c:on las nonna3 que rigen ési:::.:i 

n:ateria a cac-go de E3t.ado y disponible para amba5 pactes si hubiE!'r-e 

1nconform1dad de alguna de ellas en el avalóci coi:respondlente, so}o de ésta 

forma s~ llegara a la equitativa justicia entce las pactes, pu.:5 aunque e: 

Derecho Penal es tutela del &!tado, es también deber de éste procurat· la 

equidad entre las partes. 

Cabe hacer la aclaración de que dichas probanzas t.endran que ser 

b.:istantes y suficientes para acreditar el importe de la repar:acion del da~c 

:aot:al, pue2to que nu~tro Máximo Tribunal ha e2tablecido la ilegalidad de 

fundat: la cuantia de la ::epa ración del dano en presupuestos, por tanto la 

indemnización por dano moral deberA estar totalmente cuantificada y 

comprobada. 

El pago de un.a SUlD.a de dinero establecida pot: un juez no capacitaci.:i 

siempre será arbitracia, por lo que dicho pago deberá estat• fundado en E:l 

resultado de estudios que avalen tanto la reparación de un mal, oomo la 

expiación de la falta cometida al pretendecse castigar al autor d~l dafto al 

mismo tiempo que resarci~ a l.:i victima, recibiendo la victima sin 

repugnancia moral una suma de dinero que no esta dest1nada a reparar S'1 

honor y sus afecciones sino a cumplir una función penal. 

La reparación del dano deberá fijarse p.:.i: los jueces penales, ~egún 

el dano que sea preciso reparar de acuerdo con las pruebas obtenida8 en ~:.. 
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proceso y atendiendo también a la capacidad ~on6:nica del obligado a 

pagarla. 

Otra situación que se preaenta en la reparación del dat'io es la que se 

refiere ti la devaluación del monto fijado por el juez en la sentencia que 

el inculpa.do debe pagar al ofendido para reparar el dano causado, situación 

que se da por el abuso de la defeme.& en el ueo de los recursos y el 

tr.anecurso li'.>yico del tianpo. 

Por lo tanto es menester también tomar m~1d~ que garanticen que la 

repat·acion del dano no sera obsoleta al l'lomento de hacerse efectjva, pues 

entre el momento que se dicta el auto de radicación inicio del proceso y 

aquél en que se dict~ la s~ntencia Condenato~ia media un espacio de tie~po, 

durante el cual, el penalmente inculpado o pro..::esado puede voluntaria o 

involuntariamo:nte qutdar insolvente PJL ena]E!fl.lCJ._()n, constitución d¡; 

derechos reales, oc1Jltación o destruo.:-J.ón de sus bienes, con lo cual el 

fallu definl.tl.Yú selia utópico s:ino se prove)'E!s:en las medidas: nec-=sar1ae 

para asegurar -=-1 mantenimi~nto de la situación patrimonial inicial del 

inculpado, motivo por el cual se realizan las propuestas que encontraremos 

r.iao adelante. 

La c:cinceeión de la libertad caucicinal debe consistir en un acto 

inm.:-diato, sin fot:mación Ce incidente, mecánico y ca:1i irt:eflexivo, y 

como puede :s:er anterior a la declaración preparatoria el juez 

generalmente ignorara qL1ién es el detenido, cuáles son sus antecedentes, 

5u capacidad económica o el mayor o menor interés que pueda tener P-n 

sub:s:traerse a la a.::ción de la ju~ticia, el tir:ico dato cierto de que r(ld!:á 

di:::;poner para fija!:' el mon~o de la fiar.za es el de la gravedad del delito 

in•put.ac!o, que- re::;ultara de- las diligenc:ias de averiguación previa que el 

Ministerio PUblico le envíe, pero aun a~i el Estado debería llevar acabo 

diligen·::ias por medi .. • de las cuales se allegara de los elemento~ 

necesarios para determinara la ~ituación económica del inculpado o 

proce:sado, pue:sto que resulta injusto que la per5ona que no cuenta con 

recur~o:!!I económico:s quede privada de ~u libertad, debiéndo5e tornac en 

con:iideración además la situación económica de la victima pues en muchos 

ca303 ce:sulta que 5e condena al pago de una :suma materialmente imposible 

di: cubrir por el indiciado, peto ínfima para quien la recibe. 
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Es cierto que los estudioso socieconómicos que practica el Centro 

de Readaptación Social, t:'esultan b~sicos, el juez al set\alar la 

t:eparación del dano que en efectivo debe cubrir el interno se motiva 

únicamente en el t:esultado del delito o en la aparatosidad que este 

representa, pues los restantes elementos tendrá que imaginarlos o 

!.;Uponerlos. 

hsi pues al momento de dictar sentencia, el juzgador:, deberá ajustar 

la pena, en la individualización judicial, pues la pena solo es justa 

cuando se toman en cuenta todos los factores objetivos dentro de los que ~e 

encuentC'a el ofendido y subjetivos que concuC'ren, dado el amplio margen 

entre el m~xinlo y mini171C• que 121 ley set\ala pala cada tipo legal, aqui 

estriba también la importancia que se ha de <laL· a la selección del juzgador 

para que sepa aprecl.ar con conocimiento y criterio los hechos y asi adecuar 

cort:ectamenti:- la pena. 

119 



FOIU!AS DE GAB.AHTJ:ZAB. LA REP AllACIOB DEL DAilo 

En el campo procesal penal la privación provisional de la libertad 

funciona como una medida de cautela o gdxdntla, (cuyo objeto es la eventual 

sentencia condenatoria) 

Hay agi::avio solo cuando el conjunto de derechos que componen la 

¿.sftora jur_·ídica de una per5ona aparece menase.abada por el hecho d~ otra; 

hecho ilícito, relación causal e uaputabilidad no son mas que etapas 

lógicas de la vi.a que elige el Derecho para determinar cuando una persona 

ha sufrido la violación de la garant1a establecida a su favor por la norma 

jur1dica y cuando dt!berán entca1 a :uncionar, en consecuencia las medidas 

que arbitra la misma para reparar los efectos de acto agraviante. 

En lo i:elativo a nuestt:o sistema proc'ésal penal rC!sulta claro que 

J¿.sri'2 el pri1r1et: acto deben adoptacse medidas o pt:oveimient.os cautelares, 

a:s~9urativos o precautorios que tl.endan a proteger la matei::·ia y objeto del 

proceso con la finalidad de hacer factible la imp:osición de las penas en la 

s~ntencia condenatoria. 

P8to como podemos compen;3'at el dano cau:sado pal:" la ccmi::iión de un 

delito, ~in cau.:sac otro i::l·eparable a quizá un inocente, atendiendo al 

f)lincipio de que nadie puede =set pr:ivado :iin mediar juicio !leguido ante lo!> 

Tribunale:s, y al no .:set po.:sible la t~titución. 

Aqui en el E;:,tado ae México, !5e opta Unú;amente por el dinero 

to:>pr~entante común de todo!> lo.:s valore.:s, al exigir"e garantizar en 

~fe.;tivo la reparación del o::tafio, pu e:; si la ll'ayoria de la" vec:e!5 el 

inculpado o pi:ocesado, no cuenta con la liquidez para gat'antizar en 

•.o-fectivo una i;eparaci6n del dafto, y ni ziquiera con el dineco paca 

~ub::i~tic en !5Ul:i primera necesidade:i, como va a cumplir con esta norma del 

:C::stado, :si e::e E5tado no e:1 capaz de proporcionat" a ::iu:s ciudadan~ lo 

indi5pen:sable para vivir, no es po5ible entonce5 que :se exija el pago en 

efestivo, contraviniendo la ley fundamental con la:s di:spo:sicione::i punitiva:s 

loc::ales, es agui dond!? abotdarno:i nue::itra hip6te5i:s respecto a la violación 

a lae garantia:s individuales por el C6d igo Penal del E~tado de México, pue= 

no e::i po5ible q:.ie una persona que haya ccmetido un delito que por su 

na.turaleza alcance fianza, no pueda gozar de e::ite beneficio conotitucional 
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por no contar con los recursoo económicos suficientes y disponibles para 

pagar una sanción en efectivo, es decir, ser pobre. 

Es pues deber del estado tutelat: bajo determinados requisitos el 

derecho del ofendido poi:- el dE.-lito mediante pi:-ovidencias precautorias que 

se dicten antes de la sentencia, para evitar que entre el momento que se 

inicia el proceso y aquél en que se dicte la sentencia Condenatoria, el 

penalmente inculpado o procesado pueda voluntaria o involuntariamente 

quedar iruJolvente por enajenación, ocultaci6n, destt:ucción de sus bienes 

con lo cual el fallo definitivo seria utópico sino se proveyesen las 

medidas necesat:ias para asegurar el mantenimiento de la situación 

patrimonial inicial del inculpado y algunas de éstas medidas son: 

Embat:go Precautorio. Es w1a medida cautelar que dicta el juez durante 

t=l pi:oceso, produce una situación procesal de sujeción juridica sobre los 

bienes embargados, pot: la cual se asegui:a o secuestt:an los bienes de 

aquella parte a la que por su ubicación proce:ial pueda pararle per::juicio o 

deba afectarle el fallo definitivo y condenatorio al pago de una suma de 

dinero o al cumplimiento de cualquier otra obligación de indole 

patrimonial. 

Con el embargo precautorio que solo puede decretar el órgano juri:s

diccional se trata de garantizar la efectividad d la :se.-ntencia cor.denatoi:ia 

aludida, pat"a ~l efecto de que cuando se haga exigible el derecho que éste 

tutele, si tal derecho se incumple !le proceda a la ejecución forzada, se 

rematen en subasta pública los bienes ~mbar::gados y se haga pagr:i a quien 

'="Ot:r<?Sponda la reparación del dafJo. 

El establecerse que la disp"?sición de la m-=di<la sea con la audiencia 

do:l inculpado dada la naturaleza de la:s providencias cautelar:-=~ que :.on 

secre:.:a!!I, dete interpretat::se no en el :sentido que el trámite se realice en 

forma de Incidente no especificado pc.rque se desnaturalizaria :su esencia 

prec:autoria, :!lino que como ocurre en todos estos ca303 en las diferentes 

competencia=" por materia habrá de entender:"Se que la ej~cución del embai:go y 

su notificación :os.;i harán de manera ::;imultanea para no dar tiempo al 

proce:isado que oculte, venda o grave el patrimonio a embar.:gar, con esta 

i:iterprE>t.ación no SE' violan las garantia:s individuale:; dado qui? ne 3'=: trata 

de un acto deriniti·vo, :;ino preparatorio y ademá::; ~u finalidad no i=:::; privetr 
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de nada al pl·ocesado sino de aseguC'ar los bienes, aseguramiento que tampoco 

vulnera derechos fundam.~ntales del individuo pues estA a la:;i re:;iultas de un 

proceeo en que el ini:ulp.1do puede valer: sue derechos y de una sentencia que 

no tt::ndi:A que st:r forz.:>.1.l!11ent'2 condenatoria. 

L.:i. segunda clase J~ embargo es el que se decreta a quienes se hayan 

sust.t:aido a la acción di:' la. justici..3, es decir contra .aquell.a3 a quienes el 

juez ha dictado orden d~~ apreh~nsión que no ha sido posible eJecutar, aa1 

colllo de los proceeados que se han fugado de la jurisdicción y si bien es 

cierto con e::sta medida se correria el peligro de vulnerar derechos de 

terceros, también lo es que la ley contempla diversas disposiciones para 

prevenir que los bienes asegurados pertL .• ezcan al obligado al pago de la 

reparación del dan.o. 

Se ti::ata de gac:.ant.izat· y hacer factible la imposición de las penas 

públicas como la privativa y la pecuniaria, cuando se llegue el momento de 

].:;. Sentencia Definitiv.1, e3te tipo de embargo tampoco viola ninguna 

garant ia de audiencia d;~l acU3ado, pet:o en el fondo es el propio inculpado 

quien pa.t:a evitac: que le hagan efectiva la Orden de Aprehensión y lo 

capturen elude ilicitamenti;o el proce:10 d·.Jnde put?de hacer valer stl3 derecho:s 

y i:•or lo tanto i:-esulta m ... •jor gaLantizar- de ésta forma que obligar a pagai:

t.:!n efer::tivo, porque ~e .·rean raejoce:i beneficio::: paLa las pacte:::, para el 

siste:na penit.anciai::io y !1nalmente para la sociedad. 

La c-e:i:titución al .:,fendido en el goce de sus dere.:::ho3 de quo? ha sido 

privado el ofendido a C\."'\'~'ecuencia del delito, debe hacer~e irunediatamente 

des pué~ de que 81 deli t.:i t-:a quedado compLobado y se inspit:"a en el maz 

elemt?ntal principio de ~usticia, tiene cano finalidad evitac un daflo mas 

prolongado y no puede .1rgumentarse que con esta r-e.stitución 3e este 

anticipando el cumpli.m.i.?:~to de alguna sanción ::;ino que aquella opera en 

vir-tud de que el dec:echo ~el ofendido no debe continuar perturbado, pue::: de 

l.:i contc:ario equivaldri.:; .~ d>:!:5vit:tuar la tutela de la ley con pretexto de 

la condici•'.ln =i:ub-judice .it:>l hecho tcan5gr:e5or. 

Ante~ de concluic e:;te apartado, quiero hacer una pequel'\a reflexión 

que mt:" parece muy acoi::d.,~ a nue:o;tra c:ealidad, en la cual a pe:sar de JO;S 

z::¡últlples ¡n:oblQma::; ec0::~"11liC0:5 que padecemo:s, el mundo finanGiec:o :=ie 

de~a.rrolla a pa~os agig.<::tada::, entonce:s no seria factible que :!i z 8 

111 



ot.organ inmensiddad de créditos pai::a la obtención de diversos bienes, se 

otoi-gara algur.o para alcanzar la libertad provisional. 
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FOBllIAS DE PAGAR EL DÚO C.AUSADO. 

Hay agravio solo cuando el conjunto de derechos que componen la 

esfera jurídica de una persona aparece menoscabada por el hecho de otra: 

hecho ilicito, relación causal e ilDputabilidad no son mas que etapas 

lógicas de la via que elige el Derecho para deteminar cuando una persona 

ha sufrido la violación de la garantía establecida a su favor por la norma 

juridica y cuando deberán entrar a funcionar, en consecuencia la~LJDedidas 

que arbitra la misma para reparar los efectos de acto agraviante. 

La C'eparación del dafto cano pena, requiere la existencia de una 

sentencia, para lo cual es necesario agotar un procedimiento, mientras que 

la i:estitución con base en el articulo 26 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de México es sólo la preocupación del Estado porque el 

ofendido no sufra un dano mayor al ya resentido o que éste se prolongue un 

tiempo bastante considerable teniendo como llnicas condiciones que este 

plenamente ccmprobado el delito de que se trate y que los derechos estén 

legalmente justificados. 

La reparación civil :se obtiene :según los cascc de di versa:J maneras, 

con la reparación natural, que consi!!te en la ceintegración del derecho 

violado como seria la restitución del objeto robado; el re!!tablecimiento 

del mojón que se ha removido etc., o con la i:epar:ación pecunia.ria cuando no 

pueda obtener:se la natural por accidente o porque el deC'echo de naturaleza 

no e:s reintegr:able ca:so en el cual el diner:o repre!!entante cooún de todos 

lo:s valore:s 1 desempetia eoas funcione:s, también exiote la reparación 

honor:ar:ia, cuando el delito haya ofendido el honoc del ciudadano y ::l'e exija 

para é~te una sati!!facción ezpecial. 

Fr<Jncesco C4rr<JrlJ consideró que "la r:eparación nunca debe concederse 

cuando el mi:mo le:sionado fue call!!a del delito que !!ufri6 por: !!U propia 

culpa, tal idea concuerda con la doctrina que en:setJ.a que no :se debe 

r:eparación civil al le:sionado que fue cau:ta reprochable del propio dat\o, 

pue!! cuando el herido impul:so al ofens:or a herirlo, por medio de 

provocación gr:ave, ::rurge la teor:ia de al compen:sación del dolo y de la 

culpa re:spectivamente". 
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Al tratat' sobre la t'epBL9:Ci6n de los datios en genec-al, debe 

contemplarse si ea posible o no restaurar al sujeto pasiVo del agravio al 

estado anterior a la comisión del delito, cuando es posible retrotraer al 

damnificado al estado de cosas antet ior al agravio, la reparación to111a el 

nombre de natural, en el caso contrario el de reparación por equivalencia, 

éste último trata únicamente de atenuar en lo posible las consecuencias del 

datio sufrido, acordando a la vlctim.:. una indan.nización para que con la 

misma pueda procui.-arse bienes (mat¿.riales e inmateriales) que compensen le. 

desaparición de los destruidos o menoocabados. 

La reparación por equivalencia admite a su vez dos variantes, según 

si el dar"io causado, es o no :3uscept ible de :3er apreciado adecuadamente en 

jineta, lo que hace que la función ct.unplida vai.:ie en uno u otro caso, en el 

primero una función puramente compensatoria, en el segundo una función de 

satisfacción. 

la i::eparación natural es de 

excepcional aplicación, porque e 1 datio mora 1 resulta humanamente 

irreparable pues en casos de demencia incurable, perdida de un miembro, de 

un sentido, muer-te de un familiat· o la pel:"~ona que ha .sufr:ido padecimiento;j 

:isico~ y e5pii:ituaJ.es cerno '~or.secuenc-La de una le-sión, o al que :se le ha 

:.:npedicto de.o;;3rrollar la acti vid-3d a que tenia derecho o al que ha vi!lto 

~utbado ~u derecho de intimidad, ~ólo el tiempc• pue:de reparar el agravio 

~oral causado, ya que no hay medio!':I paca colocar a la persona en el mismo 

<:stado de cosas: anterioi: al delito que leoiono :=iu.., afecciones: sin ~mbargo 

ello no significa, que en algunos: ca:o:;os: e::ipecial~ de agravio moral la 

reparación natural no sea procedente. 

Como ejemplo a lo ante::1or p·xlernoo citar el caso de injurias o 

calumnias, pt:8s en este caso la teacción psio.Jlógica provocada por la 

.:ifensa puede .ser irreparable, pero en su aspecto externo las cosas: pueden 

ser retrotraidas a la situación anterior al hecho. 

Tanto en el tet:reno de la pura teoria como el de la ley po3itiva ha 

:5l<lo materia de amplia di.3cusión el cai=áctet: que a::iume el pago de una suma 

de dinero al damnificado por parte del ofen:sor a raiz de la comisión de un 

:-.~cho ilicito generador de un agravio moral. 
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La importancia dootrinaria y practica del pt:oblem.a es evidente, 5egún 

3e acuerde uno u otro fundamento al pago rle una suma de dinero, variaran 

lae mcxialidades y el monto de la indemnización, a la vez que también 

diferirán las consecuencias con respecto a loo terceros obligados al pago 

de la reparación del dafto. 

Aun en nuestra época son más numerosos los que rehuean toda 

indemnización por lesión de los sentimientos de afectos, alegando que el 

dolOL' y la pena 8011 lo5 finicos perjuicio5 call!!adoo y que pecuniariamente la 

victima no sufre ningún da~o, sin embargo debemos conBiderar que los da~os 

que tocan la parte social y la parte afectiva del patrimonio moral, entran 

en la categoria de los perjuicios morales y ¡xir lo tanto deben ser 

indemnizados. 

As! entonce.s hay quien opina que el pago de una suma de dinero 

establecida por un juez como la expiación de la falt.a cometida al 

pretendeL-se caa:tigar al autor del dario al mismo tiempo que resarcir a la 

victima en concepto del agravio moral sufrido, cumple una funcion penal 

impuesta por la ley, porque la victima que ve ingresar a su patrimonio un~ 

determinada suma de dinero, le es indiferente en fundamento teórico qu~ ~e 

r:efieLa a dicho pago. 

Por tanto reparar un dano es también dar a la victima la po~ibilidad 

de pcocurac:se :satisfacciones equivalente:s a lo que ha perdido, el pago de 

una ::iuma importante permitirá por e1emplo a aquel que :soporta sufrimientoo 

que no di:sminuyen :su capacidad de trabajo, acudir a un médico reputado cuya 

ciencia pueda aliviarlo, inserciones en los p::riédicc.s realizada:s con la 

ayuda de la indemnización de daflos y perjuicio:s pagada podrán atenuar la~ 

consecuencia::: de una difamación. 

Per:o si el di.1ero es bastante poderoso para poder alguna::i vece:: 

reparar aun en el dominio maral, hay que reconocer que hay caso:s en los 

cuale!!J no podrá ba:star para volver a poner las cosas en el e:i:tado en que 

e:staban. 52 

Como conclusión podriamos estahlecer que tratándose de un dano moral 

poi: su naturaleza no patrimonial (lesiones a la dignidad de> la pe>i:-sona a 
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au8 sentimientos de afección o de estimación, a su reputación y buen 

nombre, al uso de- su propia imagen 1 etc.) no son susceptibles de 

restitución ni de reparación en el sentido estricto del vocablo, porque el 

datio causado no incide en el patrimonio econánico de la victima (o por lo 

menos no lesiona directamente ese patrimonio) sino en un valor de 

naturaleza inmaterial no equivalente en dinero, peco también el concepto de 

responsabilidad civil que tiene un sentido ético innegable, no excluye sino 

que admite la posibilidad de compensar mediante el pago ...de una suma de 

dinero no solo el menoscabo patrimonial 8ino aquellos valores que la 

victima ya no puede obtener en especie cano consecuencia inmediata y 

directa del hecho danos o. 

En esto deberá tenerse especial cuidado, puesto que la suma de dinero 

que perciba la victima no deberá beneficiar al agraviado atentando a los 

principios fundamentales de la justicia retributiva, ea decir se tendrá la 

seguridad de la repacación del dat!.o y no la de establecer pagos inauditos e 

imposibles para el delincuente, ~1 como tampoco la de aimulación de dat\re 

que incrementen el patrimonio de la supuesta victima en detrimento del 

patrimonio de los sentenciados. 

En cuanto a la confiscación total. o parcial de los bienes del 

delincuente para el pago de la reparación del dafto vemos como esta facultad 

econémica coactiva del Estado de asegurar el ofendido en el delito la 

reparación del dano, carece en nuestra realidad de factibilidad, por falta 

de una reglamentación adecuada muy a pesar de la concordancia que encuentra 

este diopo:sitivo con8titucional con lo ordenado por el articulo 37 del 

Código Penal vigente. 

La reparación del dafto no solo debe cons.UStir en el re~arcimiento de 

los daiio~ y perjuicio::s emergentes del delito, ~ino también en las 

restitucione:s que el autor está precisado a efectuar en el pago de lo:!! 

gao:too: de ju~ticia, asi como en la publicación de la Sentencia 

Condenatoria que algunas leyes establecen, pues debe ser indennizado tanto 

el dano material como el dafto moral. 

· !Z Obra citada por V6zquez: Sánchez, Rogelio. Pág. 18. 
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La mayoria de los exponentes clásicos han considerado que no es moral 

que el Gobierno se enriquezca con los delitos que no ha sabido prevenl.L, 

pero si es moral que la sociedad cuya protección tienen derecho de exigir 

los buenos ciudadanos repare los efectos de la falta de vigilancia, porque 

as1 como es deber esencial del Gobierno prevenir los delitos, perseguir a 

los delincuentes y castigarlos, también lo es pensar en indemnizar no solo 

a los damnificados de los delitos de los reos, sino .asimismo a aquellos 

individuos que por ciLcunstancias de los casos o por ciertas casualidades 

fatales se han encontrado sin dolo o culpa de alguno, sometidos a sei: 

procesados criminalmente y muchas veces detenidos en la cárcel con 

perjuicio de su decoco e interés y el de su familia y a quienes después se 

es reconoce como ino.:-i:ntes 1 se les absuelve como tales. 

Est~ caja en cuanto entradas deberá indemnizar a todos aquellos que, 

habiéndose visto perjudicados por un delito ajeno, no pueden obtenec del 

delincuente causante del daJ\o el resarcimiento de éste por falta de 

patrllflonio o por fuga también a todos aquellos que ~in dolo o culpa de 

nadie (ya que en este caso el que haya tenido culpa o dolo estaba obligado 

a dar :l.ndemnización) y solamente por ciertos casos fatales o desagraciados 

han ::;ido pi:oce5ado3, encarcelado:!I y luego halladoo inocentes y absuelto3 

como tales, siempre qu'°' uno y otro de esO:!I doo ca5o3 el juez haya declarado 

que :;e debe la indemnización y haya fijado y liquidado la :suma respectiva, 

y con tal que, cuando haya reo o deudor declaLado :si dicha indemnización el 

damnificado haga constar: que hizo toda:s la:s diligencia:!I para que le fuera 

pagada la reparación. 
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m:REF:IC:IOS PARA EL DICULPADO O PB:OCESADO. 

La constitución Politica de un estado es la ley suprema que senala 

las bases de la estructura politica y social del pais y a las cuales habrán 

de ajustarse todas las instituciones juridicas que de ella deriven o las 

nacidas conforme a la dinámica del desenvolvimiento social. 

A través de nuestra hlstor ia, se há procurado garántizar los derechos 

de loo ciudadanos, áS1 pues el Actá ConstJ.tut.ivá de lá Federación de 1$24, 

en .su articulo 30 prescriba, "La nación está obl.igada a proteger por leyes 

sabias y JUSL.lS los derechos del hombre y del ciudadanou. 

El a.rticulo 22 de la Constitución Liber.al de 1857 estllblec1a: ºQuedan 

para sie.'ll'J!'e prohibidas léts penlls de mutilación, de infamia, la JMrca, los 

á!:Otes, los pálos, el to.nnento de cudlquier espec.ie, la multa excesiva, la 

confiscac.ión de bienes y cualesquiera penas inusitadas o 

'trascendentales", en el proyecto de Con.!lt.ltución presentddo por el primer 

Jefe del Ejérc.ito CorutJtucionalista no hab1a moditicac.ión alguna a dic:ho 

articulo, aun y cuando no se considero cano confiscación de bienes la 

4pliel!ción pdrci12l o total de los bienes de un" persond, hecru por l.:i 

autoridad judici12l pltra el pago de ld responsabilid4d civil resultante de 

la canisión de> un delito, o p.c't2.._, el J1<!90 de impuestos o multds. 

Se ha procurado marlizar al delincuente corregirlo, readaptarle a la 

vida pasada, con e.5t.e fin de reeducación y readaptación .5e han creado 

e!'5pl~ndido:s !'51!'5tena.5 de educación correccional, .5e han levantado 

co::stooi::;inlo::s e::stablecirn1entos penale:s, .5e han adoptado en todas parto?S 

medida!'5 como la condena condicional, la libertad condicional, la 1 ibertad 

vigilada, en todos loo pai:::es se han creado y se han difundido beneméritas 

in::ititucione~ de patronato para la a::istencia moral y :social Cel 

delincuente a su salida de la pri:Jión, el poder publico y la :icciedad 

entienden y ayudan al delincuente, puede dGcirse que tod()."; sus cuidados ~on 

para é::ite, má!s porque en lugar de ocuparno.5 del tratamiento de la 

delincuencia, no la prevenimo:5. 

Aún en ca!'5o!'5 en los qu~ la legi:slación es !'5atisfactoria mucho:5 de los 

sufrir.liento:: de los detenidos proviene de otro::s factores, tale::s como la~ 

condicione::s precarias de lo~ lugares de r~clusión en lo::; que lo~ 
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encarcelados se ven obligados a vivir, asi cano las vejaciones infligidas a 

los presos por discriminaciones motivadas por razones étnicas, sociales, 

econó:nicas, sexuales politicas y religiosas, convirtiendo a la cárcel en un 

lugar de violencia ccrnparable a los ambientes de los que frecuentemente 

provienen los er.c.arceladas, y esto hace inótil cerno es evidente todo 

intento educativo de las med1daa de reclusión. 

Las estadísticas nos muestran que ~sta forma de castigo solo en p.at:te 

logra hacer frente al fenómeno de la delincuencia, mas aun en algunos casos 

sino es que en la tna)"Oria crea mayores probl€.'t'D.as que los que intenta 

resolver, esto exige un replantamiento de cara a cierta r-evision, pue3 

todos de:bemos asumir nuestro papel en la construcción de una socie<:lad 

mejor, y esto conlleva a la prevención del delito, pet·o cuando a pesar de 

todo se comete el delito la colabot.·ación al bien común se traduce para cada 

uno dentr-o de los limites de 9U competencia en el compromiso de cúntribuir 

al esclarecimiento de procesos de redención y de crecimiento personal y 

comunitario fundado!! en la respons.ab1l1da.d. 

Por tanto es dese.able un cambio de mentalidad que ayude a favorecer 

una conveniente adaptación d8 las in:stltucione::; juridica5, y ello :supone un 

amplio con:sen5o !'3oc:ial y e::;p.;-c:iale-:; competencias técnica:;. 

La pi:-i::sión no debe ser mera venganza :social, debemos reflexionar 

!!obre el sentido de la pena y abrir: nuev~ horizontes para la colectividad, 

pues quien se encuentra en prisión pien!!la con nos:talgia o con remordimiento 

en los tie!Dpre que era libre y sufre t:::on amargura el pre::;ente. 

El t~'fTla ha sido ~ifrontado varias veces a ]o largo de la hi!'3toria y ~;e 

han hecho muchc•s progre::;05, ~::-atando de adecuar el sistema penal tanto a la 

dignidad de la persona humana cotr.o a la garantia efectiva del mantenimiento 

del orden publico, pero lo::; inconvenientes y la~ dificultade:; vividas en el 

complejo mundo de la ju~ticia y mas aun el ~ufrimiento que hay en la!! 

carcele", manifie"Jtan que todavia queda mucho poi:: hacer, e~tarno~ lejos aun 

del momento en que nue~tr.:i conciencia pueda permanecer tranquila de haber 

hecho todo lo po~ible para prevenir la delincuencia y reprimirla 

eficazmente de modo qu<? no :!liga perjudicando y al miSi!I.•) tiempo ofrecer a 

quien delinque un camino de rehabilita;:-ié•n y de re inserción po~itiva. 
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Los encarcelados se enfrentan también con ottas di.ficultades como los 

obstáculos para poder mantener contactos regulate!I con su familia y 

catencias graves en las estructuras que deberian ayudar a quien sale de la 

p.c:isión acompatiandolo en su nueva inserción social. 

En el presente sistema c.c:ilninal pt:evalece la idea de la fuerza y de 

l.:i prepotencia a la de justicia, pu::que se át:toj::in ccinfundidos en una misma 

..::averna los acusados y los convt-ncidos, pca:que la pt:l3l.On es 111as bien un 

c3st1go que una seguridad del i:-eo y pocque la fuecza intei:i.or defensoca de 

las leyes e3ta separada de la extec1or defensora del tror.o y de la nación 

::!iendo asi que deberian .:ibrar unidas, 

El articulo 14 d-2 la ¡:.oL·opia Con~titución, quf:! consagra que nadie 

pueda privado de sus derechos sino mediante juicio seguido ante los 

trihtmal.os previamente establecidos en los que se cwt1plan las fo:caa.lidades 

esenciales del procacliaiento, pue3 solo la autoi:i.dad judi.cial es la que en 

definitiva puede privai:lo dél mismo después de un Juicio en el que se 

cumplan las form.alidade5 e3enci.ales del procedi.m1ento, nos da la pauta para 

establecer que serian m.=yores los ber.eficios que tcaeria el ampliar las 

formas de garant1a paca gozai:: de la libertad caucior:al, pue~ ::=e evitarian 

r.iultiple:5 perjuicio:s para 10:5 inculpado:5, quie:1eS e:5tarian en aptitud d'? 

9'.):ar de dicho beneficio con:::titucional :sin s€:"i: :separado:s de :su nucle.-o 

fam.ilat, creando una conciencia de r:e:sponsab1lidad en la comi:sión de su:s 

acto::: permitiéndo a la vez cumplir: con la:s obli9acione:i: cont.raida:s z1n 

sentirse coaccionados por la ab:i:orbencia del !'ll.5te>ma penal tan discut1ri<:i 

por los efect.03 que produce. 

A través de lo:!!: .;apitulos en e:i:tudio herr.·")~ visto q11e hac:i;!t: nn 

p.:ig:i -:.-n efectivo a quien se e:icuentra privad<.• de su libi:ortad t:l?:;;ulta un.e. 

v~ntooja Ce las clase:5 privilegiada::;, pero el ex:igii: la reparación de: 

da.:i.o en efectivo no es la :solución para los ofendidos pue!lto que los 

Centco:s Penale:o; de nuestra Entidad e:ostán llenos de gente pobi:e, como e.s 

posible que se encuentren enceccad•:O:'S por una diopo~ic1c·n sei:-undar.ia 51 

nue::;tca Cacta Magna cor.templa en :'JU:'!! garantia:":J individuale:o; quo? el 

inculpadc• inmediatamente que lo soliciti;! tenctra derecho a ~u libertad, 

')arantizando la::;a ::;ancio:ie::; que en e-lla :o::e e:o::pei::-ifjcan, pero jama:"J :'5"el"lala 

que oásta:o:: deban ser: forzosamente e:i efectivo, aqu1 ."Je e:5ta violando las 

g~rantias de los procesao:':os, pue::;to que es inconcebible quE- un ::;.:i: humano 
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se encuentre privado de eu libertad por no contar con el dinero necesario 

e inmediato paca garantizar su libertad y se están olvidando d<: las 

diversas formas que existen para garantizar un dano, máxime que el mismo 

aun no ha sido declarado en sentencia firme. 

Poi: tanto considero que la obligación de "garantizat:"', la 

reparación del da~o en efectivo, conlleva únicamente perjuicios al 

procesado dificultando la concesión de la libei:tad pcavisional, esto no 

quiere decir que el tener dinero nos vu€.-lva inimputables y mucho menos 

oue ~ter.i.os 

~ea11dad es 

a favor del delincuente, pero si hacernos ver que la cr.uda 

que el sujeto que cuenta con dinero, se encuentra en mayores 

posibilidades pot lo menos de llevar un Juicio mas apegado a las norma~ 

12gales. 

Asi pues rlebemos hacer conciencia de que la mayor pai:te de li:t 

población penitenciaria es de escasos cecursos y pot· lo mismo son los mas 

pr:opensos a la comision de los delitos, no t?3toy afirmando que s0lo ]os 

pobres cometen delitos, pet:o si que son los más propensos a ver 

manipulado su derecho constitucional a gozar d~ su libertad caucion.11, 

~:'l'O no es lo ma::i grave sino el dat'l.-:i enorme que se esta causando a la 

sociedad, pues el sostener las cárceles con lc>:5 impuestos de lo:: 

ciudadanos, el aumento de la delincuo:ni::ia a nivel nacional significa que 

nu~:5tro si:;tema penal no esta funcionando. 

Asi pues considero que abriéndose las formas de gai:antia de la 

l'.':O'paración del daflo, se beneficiaria al proc~act0, -:n cuanto a que E>~te nn 

tendría que '=!:Star privado de su libertad y por- <:.>nde soportar €1 al<:.>J.3.tflie;;t0 

de su familia y activirlades, además sufr:ir el desprecio y la incanpn::msión 

d<:.> un,--: so:-iedad que no ha sabido prevenir- la conducta quia ahcir-a i::epi:i:ns-. 
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BEllEFICIOS PARA LA VIC'l'IHA U OFEIIDIDO. 

Los perfiles juridicos de la institución del ofendido y la cepat:ación 

del dano que nos ocupa no aparecen pues claramente delineados en l~ 

constitución pero su nacimiento y desarrollo si se desprenden del sistema 

proc~al que fundamenta esa ley elemental. 

Injustamente se ha consagr:·ado enorme atencion a la función penal, 

dejando abandonada casi por completo la reglamentación de la reparacion do? 

los danos del delito, abandono censurable 

indemniza justacente al perjudicado por 

pues su resarcimiento no solo 

los da~os sufridos, sino qu"o' 

también apacigua el t:esentimiento de la victima evitando su venganza y 

contribuyendo as1 al mantenimiento del ot:den jur1dico, 

El al'.ticulo 10'3 frac<::iótl I de la Constitución Fedet·al :;se1'ala qu.;: l 1:is 

Tribunale:;s de la federación están facultados para cesolver controv..::rs1as 

que se susciten por leyes o actc.s de la autoridad que violen las garant1as 

individuales". 

Este dispositivo concordante con el articulo 14 de la propi~ 

Constitución, que COll!"Jagra "que nadie puede :-;er privado ::!e ~u:-; derec!io:-; 

:=;ino mediante juicio :seguido ante los ti::ibunales previamente e3tablec!.dos 

en loo que !!le cumplan l.;.:-; fot:1t1alidade::i a::enci.;.le:; del pccx:::edimiento nos d.c. 

aparentemente la pauta para afirmar: que el ofendido 3i pu-ede en ca30 de qu•:? 

el Miniob:!rio Publico !!Je niegue a ejercitar la acción penal, se de!!liota de 

la mUima o formule conclu3ione::i no acu::iator1a:-;, ocurrir al juicio de amparo 

para reclamar su derecho a la reparación del da1,o, toda vez que ::ii bien >?:::; 

cierto que a través del Ministerio Público puede reclamar e::ie derecho solo 

es la autoridad judicial al que en definitiva puede privacli:' d-=l mismo 

de:spués de un juicio en el que se cwnplan las foonalidadE!I esenciales del 

procedimiento. 

Sin enbargo cuando el Mini:sterio Publico no ejerc1te la acc1on 

punitiva poI:" ineptitud, indolencia o parcialidad, no:s percatamos que el 

Máximo Tribunal de JU!fticia ha 5u:stentado que en tale:i: circunstancias no 8S 

procedente el juicio de éU!lparo, pueoto que aun cuando se trate de un .<i<:"to 

de autoridad no oe e~tán violando con e::.a inactividad d~l Mini::¡;te'..it, 



Público garantias individuales, con lo cual vuelve a quedar en el desamparo 

el ofendido del delito que tiene derecho a la reparación del dafto, con ello 

el ofendido se encuentra ante un circulo vicioso porque aun cuando tiene 

derecho a apelar contra una sentencia con la que se inconforme, solo puede 

hacerlo en relación con la reparación del dafto, mas no en lo que respecta 

ill delito y la responsabilidad, de tal suerte que si el representante 

social no apela no puede el Tribunal Superior hacer ninguna declaración en 

lo tocante a la reparación del dat\o cuando no están declarados el delito y 

la responsabilidad, entonces el ofendido depende inexorablemente de la 

actividad procesal del Ministerio Póblico. 

Lo anterior tiene relevancia en cuanto a que por necesaria 

consecuencia· el ofendido no es titular independiente del derec:ho a la 

reparación del datl.o, cuando tiene el carácter de pena pública y por tanto 

su titular es el Ministerio Eúblico quien la exige en nombre de la 

sociedad. 

Por su parte el articulo 280 del Código de Procedimientos Penales de 

la Entic!ad establece el derecho del ofendido y coadyuvante del Ministerio 

Público para apelar, pero ónicamente en lo relativo a la reparación del 

dat'io. 

Como corolario de lo anterior, la institución del ofendido ante el 

Ministerio Público se ve aun mas desprotegida ya que ante la negativa de 

éste para ejercitar la acción penal para que pueda asi el ofendido exigir 

el resarcimiento del daf.to cau:5ado por el delito no cabe el control 

externo judicial del Mini::i:terio Público a travé3 del juicio de garantías 

por tratar:5e de una garantia social la violada y no de una individual. 

Por lo anterior eo urgente hacer una revi:,i6n de los preceptoo 

secundarios que regulan la actividad del Mini!sterio Público paca que al 

ajustarlas al espiritu del articulo 21 Constitucional le devuelvan :su 

esencia exclu:sivamente acusatoria además de hacers:e también la 

regularización de un sistema de control externo de su actuación, debiéndO:Je 

también enfocar atención al ofendido que mas que el imputado merec:e 

consideración y protección a sus derechos pueo precisamente fue quien 

c-e::i:intió el dal'io causado por el delito y quien no viola p:Jr consecuencia el 

orden :social y juridico eotablecidos, sin embargo nue:3tro sistema legal lo 
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tiene ostergado de toda intervención en el pi:oceso, porque no le reconoce 

el carácter de parte. 

El interés que han despertado las victimas, como tema de estudio 

ct·iminológico y como elemento de la~ políticas de justicia pi:nal, es una 

significativa reorientación del pensamiento cr-iminológico, haciendo que 

cada vez se tor-ne más dificil para la ct:uninologla radical el t.::stat: 

1mpottancia al delito como 

enorme conjunto de delitos 

ptoblema social, las estadísticas develan un 

la mayoria de elloo contra los 111ienbtos m.a:s 

vulnerables y marginados de la sociedad, y la cada vez mayor presión qu'o'! 

ejercen organizaciones de voluntario~ y profesionales contribuye a que se 

recono;.:can las necesidade! de las vi~imas y los servicios a las mismas. 

Asi también dicho intei:és ha ot:iginado debates en toL·no a la 

finalid;sd del sistema de justicia pe:1al así como al lugar que ocup.:sn las 

victimas en el mismo, el pa~l de :i.a victima en el sistema de justicia 

penal atrae la atención tanto de ló!"l crit11inolo9os cort10 de los disetladot:es 

de politicas y éste impulso ha tenido tanta importancia que buena parte de 

las investigaciones crim1nol0gicos e:"l torno a las victimas que han sido 

financiadas, promovida~ y '='n mucho.-.:: ca-:so~ ha5ta ~timulada3 por lo:=: 

gobiet:no::i, ha convet:tiOo a la victim::;; en centro de preocupación pol!.tica, 

lo que !!Se relaciona con la pt:ofunda y cada vez ma5 genetalizada desilu::ii6n 

de lee: partijo5 político5 con la ca¡:acidad del !!Sistema de ju:iticia penal 

para hacer algo re5?ecto al delito. 

La victima del delito e5 eso, t:na victi.ma y no debe verse friamente 

como !!!Olo una parte de proce:io y much·j menos únicamente como coa&.fUvante, 

debe e5tablecer!!le ya en nue:itro 5is:Ema penal la forma di:: apoyar a l~ 

victima y los ptocedimientos a quE tienen der:echo, debiendo ser é!:to? 

verdaderamente pconto y expedito, c<:.n una a'5e:ioria e5pecializada, i::on 

derecho a la infoi::mación y un trato equitativo, consideración de su:s 

conceptos, reetituci6n y compensaci6r. y no que el proceso se conviet:Ui. en 

una victimación oecundar::ia, ya qu.;;. la inoenoibilidad policiac-..a, l.=1 

pcovioión inadecuada de información, la:::i demorao o la!"S dec1!"S1oneo 

ar:bitrariao de lo:i jueceo para cerr::;.r un ca:o;o o reducir: una oentencia 

puedi:in gene car mayore:-J ~ufrimiento::i a :a~ victimas. 
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Debe darse un nuevo impulso polit1co que r:epre~ente y defienda los 

derechos de las victimas, con un papel decisivo para modificar el perfil de 

la victima, a protagonista en el proce~o de justicia penal, el 

procesaltliento, la detención y la emisión de sentencias pueden ejercer un 

podeI'.oso efecto catártico para aliviarais sentimientre de culpa y 

complicidad de la victima, dependiendo de la sanción que se :uaponga las 

victimas pueden beneficiar·se de la cmpensación p.::ir las pérdidas y los 

perjuicios sufridos o pueden go<:ar de un seritimiento de mayoL' seguridad 

cuando saben que un delincuente ~~ligroso es encarcelado. 

La re-orientación del proc:eso penal hacia la victima esta aón en una 

etapa incipiente y aunque la justicia retributiva ha ganado terreno, las 

demandas a favor de una justicia penal más orientada a la victima 

representan un reto a los medios convencionales de evaluar la gravedad de 

los delitos, falta mucho aun para que se defina la prioridad entre la 

iP..JD.isión de sentencias en beneficio de la victima y la sola referencia la 

t'etribución, las consecuencia::i de introducir a la victim.:i en el delicado 

equilibrio entre Estado y transgresor, entre delito y castigo constituir~n 

seguramente aspectos clave para la justicia penal y la criminolog1a del 

futuro. 

Como propue::i:ta a beneficio de la:: victimas de la comisión de un 

delito, cree conducente el sond~o entre victimas de delito, puesto que se 

confia que de esta manera se encontrarían varios delitos impunes, dejando 

de ser únicamente estadísticas, sentándose asi las bases para el 

des:arcollo de un nuevo marco teórico organizado alrededoC' de los 

atributos de las victimas, las actitudes sociales hacia el delito y los 

efectos de éste sobre la comunidad, en la época actuitl que se vive en 

Méx:ico, seria muy interesante sondear- ~l temor al delito que se vive 

entre la p•:iblaci6n y el efec:to del delito sobt:'e las victimas, de esta 

forma tendremos estadisticas no para un informe gubernamental, sino para 

poder implementar programa~ que beneficien a la victima, uno dQ lo~ 

cualeo podria oer la mediación entre victimao y agreoore~ con el fin de 

reoolver ~u~ conflictoo al igual que la compenoación por parte del Eotado 

y del transgreoor-. 

La confianza que deposita el sistema de justicia penal en la 

victima es una podero~a her-ramienta de negociación para quiene~ bu5can un 
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i.:econocim1ento má3 pleno de las nece5idade5 y en menor medida de los 

derec:hos de las v1ctimaa y esta confianza tendtia sus frutos en programas 

de este tipo que hagan que la victima sea resarcida y no una victima mas 

de un largo y co3toso proceso penal que puede dejarlo mas resentido con 

el sistema de justicia penal aplicable en nue~tro pais, la mediación en 

su forma mas pura y aplicada en los delitos ¡:ieL-seguidos a instancia de 

pat:tt::: opot.t.o.ria una forma de resolver conflicto5 sin el L'ecurso de 

llegar a los tribunales al menos para la jurisdicción contenciosa, poi:que 

~ ml par~cer debet:á ser un funcionario Judicial espec1al1zado el 

~ncargado de esta tarea, debeC'á ésta permitir que ambas partes conserven 

el control y expresen sus quejas bajo la supervisión de un mediador que 

:-.o tomara ninguna dec~ ... ión, sino que la resolución se alcanzara a trav~s 

,~e en acuetdo de ambas partes. 

Los ObJ~tivo~ son variog, desde propúLCionar a la victima una 

to:p.:.i.:aci.on t.dng:ibl.:, y a los transg:resoi:::es la ~spei:::anza de una L·educción 

~n su sentencia, brindar conductos de comunicación, hasta propi.ciar el 

mut.uo entendl.miento de las par.tes y posiblemente una resolución 

sat1sfactor1a a su conflicto, de esta forma se apoyai:ia mejor a la 

victima rorque 3e conoce ria la causa del daflo y la verdadera forma dt0> 

rer)ai:arl·:i. 
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BENEFICIOS PARA EL SISTEBA. PE21ITDICIARIO. 

La prisión cano castigo es tan antigua cano la historia del hombre, 

es una pena que por necesidad debe a difet:encia de las demás preceder a la 

declaración de un delito, pero este carácter distintivo suyo no le qui ta el 

otro esencial, esto es que solo la ley determine los caso::s en que el hombre 

es digno de esta pena, la ley pues set\alara los indicios de un delito que 

lflere:;:can la prisión de un i::eo1 que lo sujeten al examen y a la pena. 

A proporcion que se moderen las ¡:::oenas, 4ue se quiten de las cárceles 

a la suciedad y el hambre que la compasión y la humanidad penetren las 

puertas de hierr-o y anden a los inexor~bles y endui:ecidos ministros de la 

justl.cia podrán las leyes para encarcelar: conformarse con indicios menores. 

hlgunc.s han sostenido que un delito, cométase donde quiet:a puede ser 

castigado en cualquier parte, coruo si el caráct.eL' de sUbdit.0 fut-se 

indeleble, aun peor que el de e5clavo y que sus acciones pudiesen s1n 

contradicc16n estar subordinadas a dos códices o l<i:!y~, por lo cmun 

•::c•nti:adictot:ios, tal dicho pretenden fundamentar-lo en la r:azón abstracta de 

t:¡u~ quien ofende la humanic:la<l merece tener toda la humanidad por: enemiga y 

el aOOrt:ecimiento univers¿¡l, como si los jllecee: fueran vi:-n9adcii:·:-::~ d': la 

::;e;~5iJ:.ilidad de lo:-; hombt:e:s y no ma:; bien de lo:s pacto:-; que lo:-; ligan entt:e 

;'.,l.. 

Las roenas no deben 501.:1.men"Le ser: proro0rc1onadas a los d<:'li.r-:•e entr€' 

:o:i1 -:n la fuerza sino también <:'n el modo de ejecutarla!':I, algunos SE' libPcan 

r:io: la pena de un leve i:ielito cuando la parte ofendida lo perdona, acto 

:i.1~ocde a la i:..:.neficencia y a la humanidad po:ro contrario al bio:n pu!:"ilirc•, 

"="1 derecho de hacer castigar: no es de uno :::.c•lo sinQ de tc•Jos los ciudadanos 

y asi el ofendido podrá renunciar su porción de derecho pero no anular la 

J.;:. lo:!: otr0s. 

En múltiples estudios se ha subrayado el pés:imo efecto de las penas 

cortas de privación de libertad, que al p:iner en contacto al r:lelin<::uente 

primario con los profesionales del crimen, pervierten al delincuente y le 

hacen reincidente, por eso mas que castigar es preciso robu:itec:"=.-r la 

voluntad de- lo::: delincuentes paca que no re-incidan. 
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En los casos de reincidencia genec:almente se piensa en el fracaso de 

la pena, sin embargo aqui debe abrirse ta~bién el camino y ver con 

exactitud los perfiles del ~delincuente~, pues un error de la aplicación de 

j11sticia, nos podr1a lleva!:' ¿¡ la habitual~dad, en la cual la pena no tiene 

ningún pode( ya subc:e el individuo pues ni le intimida ni le corc:ige, 

in.poner pues una pena agravadd al reincidente es peligroso, pero coartar la 

libet:tad de los individuos acusado.:: pot" la ccmisión de un delito que 

alcance dicho beneficio const.ituciona: un1carnente poi: haber sido 

antet:iormente condenados poi:: delito grave, es absurdo pues si la 

i:eal1zación de un segundo crmen la agrava e3 por"que los medios que el 

estado le dic. al delincuente pai:::a correg1rse no PL'odujer·on en el efecto 

alguno y al tet:mino de dicha ?ena su estajt..' personal será ya habitual y se 

volverá un peligL·o para la so.:-io:dad, cc•nt.ra qu1en es necesaric defenderse 

.::on medidas de catácter E:Speci.:il. 

Es necesario hacer una div1s1cn de los reclusos paca efectos de su 

111ejoi: adaptacion a la !Sociedad cuando !IU reintegración sea preible. 

En la predisposición para del1nqu1r entra el habito y la profesión, 

pero no ~ preciso llegar a e:sto para que !le pueda ya reconocer la 

inclinación al delito puede declararse ·::or: un eolo delito e inclu!Jo antes 

del mi!lmo, y a!Ji como en la ctimina:idad habitual influye primei:-amente el 

ambiente, los inclinado5 a deli::qu1t pueCen se:::lo por di!'3po!'3ici6n 

congénita, cano el delincuent.e pcit: t'2ndenc1a instintiva, huella que la 

debatida teoi:-ia dE.-1 delincuente nat.o ha .:ieJado. en el Código italiano de 

1930. 

La habit.ualidad re mas ir.iportant'2 por su peligrosidad que la 

reincidencia pues ya no interesa tar:to la repetición de un delito y vale 

mas el indicio de peli9i:-05idad, la tendenc::..a arraigada al crimen que en un 

pr;imei: acto delictivo e:i capaz de ce·:elar, en suma el ci:iterio jurídico de 

la roeincidencia :se ve reanplii-zado por: e:i cor.cepto anti::op°"'ociologico de 

habitualidad y pt:ofe~ionali:osmo. 

A lo primero 5e ha llamado reincidencia propia, a lo ~egundo 

impi::opia. 
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El método en algunas legislaciones par:a fijar: el concepto de la 

habitualidad se etablece un supuesto objetivo formado por el numero de 

infracciones porque ha sido condenado el culpable. 

La pluralidad del delito es necesaria para que se pueda hablat· 

propiamente de habito cr:Uninal si bien no seria necesario que esta 

pluralidad constituya reincidencia, debiéndose ce.aprender también el 

concui:so real de delitos aunque as1 no lo reconozcan las legislaciones que 

teniendo el tnolde tradicional de la reincidencia acostumbr-an a definii:- la 

habitual1dad corno una reincidencia especial y agrt..vada, cuando no hay 

multiplicidad de delitos podr::a hablar::se de predisposicil•n para delinquir, 

de peligrosidad crónica, también se exige que el nuevo delito tenga cierta 

gt'avedad la menos que sea doloso, estoz requisitos formales tienen una 

doble funcion, son una gai:antia contra la arbitratiedad judicial y son 

tam.bi~n u1dicios del estado peligi::o3o, ~.ara cuya apreciación ha Je tenerse 

en cuenta el núm.et:o y clase de gravedad de loo delitos ccmetid~-.s. 

El hábito crlJilinal es co:stumbre adqu1r1da por la repetición de actos 

delictivos y la facilidad para realizarlos cano consecuencia de la practica 

en este ejercicio, implica ordinariamente la comisión de pluralidad de 

infracciones aunque puede exi~tit en lo!! delitos cantinuado::i: y colectivo::; 

que están constituido::; poi: plui:alida.:: de hecho:i :iin nece:iictad di:!: mas de una 

infracción. 

Es ma5 y meno:i que la reinc1d~ncia, ma:s porque no ba:ita con la 

repetición de la:s 1nfraccione:5, e:s prec1~0 que e~ta in5i:stencia con:stituya 

costwnbre y se incorpore al modo d~ ~et o de obcar del :iujeto, e~ posible 

ca'?r:: mas de una vez en el delito, sin que est·e debe ser ocasional poi: la 

renovación do;. la~ circunstanc1as ext.erna::; que pr:oduj-=r·on el estimulo, menos 

porque no hace falta paca recc·nocer la habitualidad que ::i:e haya dado la 

hipótesi::; de reincide-ncia o :i.aa la condena ejecutoria sino que aquella 

puede demo::strar:::i:.:r por un conjunto de infraccione~ que con~tituyc;¡n el 

concur30 real de delito~. 

El profe:;sional, es una e5pecie del delincuente habitual, aqui la 

costumbre va unida al lucro y con~tituy'? un modo de vida, un oficio que !'l'e 

ejerce previo aprendizaje, f.al~ificadore~, ti!na<lor::e:;, carteri!'l't.:l!'l', ladr::onc::i 

de varia graduación !:Ocial, desde e: -=i:saltante callejeco al elegante ladrón 
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de hotel, pet:istas, proxenetas, chanta) iBtaB, usureros, explotadores del 

juego, contrabandistas, etc, son profesiones regularmente desempenadas 

contra las cuales ha sido impotente hasta ahora la ley penal. 

Finalmente no debe equipararse la haLitualidad a la incorregibilidad, 

pues la primera se desarraiga por :a educación sobre todo en la juventud: 

mientras que la profesión crimina::. es sustituible cuando se ejer·cita al 

penado en otra profes~6n. 

El optimismo en la corre9"-b1lidad del delincuente crece cuando 

entendemos ésta como una forma de re~daptación a la vida social sin aspir.ar 

a enmienda moral, pot' es(J nos pare..:·-: qu~ si hoy se conviene en aplicat· a 

estos reos la sentencia indetet:.1nada, es prefei:ible, dentreo de la 

indeterminación la medida coi:reccic:~al a la medida de seguridad con fines 

exclusivamente inocuizadot:"es que :::e e!:t.a adoptando en Europa, no debe 

hablar·se de delincuentes incortegib:'23 sino de incurregidos, lo cual, es al 

tftenos aplicable a los habi tuale2 que no t.anto a lo::s delincuentefs por 

tendencia instintiva. 

La irunen:ia mayoria de lo::i Cód:.gos hi::ipanoamericano!I incluso Argentino 

a pesar de establecer la medida mi:<:.a de ::ieguridad y pena (aunque predomine 

é!lta) de reclu!lión por tiempo :.ndet~rminado no han cecib1do l?.'!:ta~ 

concepcione:s subjetivas y tan :10!0 tratan de la i::ultirr12incidenc:ia, corno 

criterio agravante en mayo medida .:¡ue la !!imple rieincidencia genéric.oo y 

especifica. 
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BEHEFI.CIOS PARA LA. SOCIEDAD. 

El Derecho de las sociedades modernas civilizadas deberá propender 

sobr:e todo a garantizar la persona hu.inana y real:::ar la dignidad de la 

misma, en la form.a mas canpleta posible, toda vez que el Derecho ha sido 

creado para el hccbre y éste en ultima instancia, es su único destinatario 

(hominum causa omne ius constitutum éSt) . 

Para que esa función protectora del Derecho sea eficaz, la persona 

humana debe estar- amparada en su doble condición de ser biológico y social, 

vale decir de manera que pueda subvenir a sus necesidades de orden material 

y espiritual, para lo cual la noana deberá garantizar además de su vida e 

integridad física, también la utilización y ai!pleo de aquellos bienes 

materiales e inmateriales mediante los cuales los individuos satJ.Sfacen las 

exigencias que les impone au vida vegetativa y de r~lación. 

Hans Kelsen sostiene que el individuo humano como entidad zoológica

psicológica escapa a la esfera nor:oativa y que lo que el Derecho llama 

"pec3ona", no pasa de ser una creación artificial de la norm..:i juridica que 

no ve en ella mas que centros de imputación, construcciones jur-idicas de 

una oonducta. 

La pecsonalidad e5 una cualidad que la norma otorga a los sujetos de 

derecho (para adquirir dei:echos y contraer obligaciones) y la misma debe 

hallarse ado::iada a un su~tcato a:eal que sirva de soporte a tal cualidad. 

La persona juridica no es mas que ese :Jubstrato real cubierto con la 

ma::scara de la personalidad qtt'! le otor'Ja la norma, pe::sonal idad y per-sona 

SCln do~ cosas distintas. 

La sociologia cciminal so:stiene que en la actualidad el ambiente 

social que r:odea al individuo va a influ.:inciai:lo en su conducta y a 

ccimpelerlo a veces en forma determinante a la proclividad del crimen, 

como en el caso de la misecia; se!'Jalan que el delito es un producto 

noanal del medio social y que las :s<Jciedade~ tienen que los criminale5 

que se merecen, ésto habria que meditarlo rr.uy biP.r., p~ro no como 

ciudadano!S Unicamente sino como ~ere5 humano:=:, pue~to que ::;i bien e:'!: 

cierto nue!ltro ~istema soc;ial e.-:; r.:arente 81l nor:ma::i de convivencia, 
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también lo es que en el ambiente familiar es donde se van a fijar los 

gérmenes criminógenos en el individuo, y que de abundar en éste ambiente 

problemas conyugales, o la falta de patrones de autoridad en el caso de 

ausencia de alguno de los padres y posteriormente el medio educativo y la 

ocupación misma serán los factore~ a influii= en la aparición de e3os 

factores crimin6genos, como puede ser la ignorancia, la ociosidad, la 

labor perniciosa de diversos medic•s de difusión masiva tales como la 

radio, la televisión y sobre todo la inj~sticia que dia tras di.a se 

encuentra latente en todos los med::.os, pero sobre todo la pobreza es el 

factor exógeno que mayor influjo e~~rce en la gestación del crimen. 

Nosotros como seres dotados de virtudes dehemos hacer frente a esos 

vicios humanos con frenos inhibitor:.os que puedan llegar a ser de-cis:?.vos 

en la conducta, tales como la moral. la religión, las reglas de conducta 

social, a fin de lograr una mejot conv:.vencia, porque de lo contr.;.rio 

caer1amos en la destrucción del set: humano 1 debemos hacer conciencia de 

la sobrevivencia del mismo hómbre- en la tieri:-a en un ambiente de [espeto 

y cordialidad, y aprender a hacer uso de la potestad de escoger entre 

el bien y el mal con un esplritu de renunciación de lo individual por el 

bien común. 

En cuanto a la garantia :i:ub:s;.diara a cargo del E:i:tado para que el 

ofendido en el delito fuera re:i:o::.::ido oca!:ionado Cari::-ara 53 :-;astenia, 

:siguiendo el ci::-iterio del Código Leot:0ldino " e!i útil y ju!";ta la i::-eparación 

:=iub.,idiara introducida por alguno..°' legislaciones y que con~:?.:5te en 

e:5tablecer una caja pública cuyo!'l fi:-r.do., :5€: foc:man con la!'l multa:5 1mpi1e:5ta:5 

a los delincuente:5 y a la cual :se ri;.curre para indemnizar a las v1ctima:5 de 

lo:-5 perjuici~ ::¡ufrido!'l por lo~ delitos o:>n:sumad0:5 por ;:ier:5<:·nA!l 

in:5olvente:5. 

Si 6:5 un mal la intecpretaci6n =e la:5 leye~. e:5 otro evidentenent~ la 

o::curidad que arrastra con.sigo nec..:sai:iamente Ja interpi:etaci6n, cuonto 

mayoi= 5ea el numero de lo:i que entien.;ien y tengan entre las manos e-1 cod1ce 

de ley<:-s, tanto meno:i: .serán fr:ecuent~ lo:i de-lit~, porque no hay duda que 

la ignorancia y la incertidumbre ayu¿3n la elocuencia de la~ pasiones, ~in 

leyes escritas no tomara jamas una :5Xiedad forma fija de gobi8rno en do:-v:le 

la fuerza sea un efecto de tOOo y :io de las partes en donde la5 leyes 
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inalterables sin la general voluntad no se corcompan pasando por el tropel 

de los intereses particulares, la experiencia y la razón han demostrado qce 

la probabilidad y certe;:a de las traiciones humanas se disminuyen a medida 

que se apartan de su origen. 

Tampoco la autoridad de in-.:erpretar las leyes penales puede residir 

en los jueces criminales por la misma razón que no son legisladores, los 

jueces reciben las leyes de una. sociedad viviente o de su representante 

como legitímo depositario en qul.en se hallan las actuales resultas de la 

voluntad de todos. 

No solo es de interés común que no se l'."'Omet::in delitos pero aun lo es 

que sea menos ft·ecuentes a pt":opcirción de dat'lo que causan en la sociedad, 

deben ser más fuertes los motivos que corrijan los hcmbres de los delitos a 

medida que son contrarios al bien público y a medida de los estimules que 

los inducen a cometerlos, debe- por esto habei: una pi:oporci6n entLe los 

delitos y las penas. Es imposible prevenir todos los desordenes en el 

combate universal de las pasiones humanas, si volamos los OJOS a la 

historia se ver.an crecer los desordenes C'On los CC•nfines de los llflperios y 

meno:¡cabándo:o:ie en la mi5ma proporción la máx:ima nacional, ::ie aumenta el 

impul!"Jo hacia los delitos confor:ne al inter4;5 que cada uno tan.a lo::; rni:::rnoo 

de::;ordene::i, asi la nece5idad de agi:avar las pena se: dilata cada vez mas ¡xir 

é:;te motivo. 

El fin de las penas no ~ atot"mentac y afligit" un ente :1en5ible, sino 

impedir al reo cau::;ar nuevo::; dañO!'J a ::;u::; ciudadano::; y reti:aer lo::; demás de 

la cani:sión de otro:s iguale::;, p0r tanto deberán ser e:scogida::s aquella:'J 

penas y aquel método de impone::la."l que guardan la proporción haga una 

impre3ión mas eficaz y mas dul'.'abl12 sobre los ánimo~ d.: los ho:mbi:B!I y la 

meno:: doloro::a ::obre el i;uerpo del roo. 

Es mejor evitar los delitos que castigarlos, he aqui el principio de 

toda buena legi::ilación que es -;l ai:te de conducir los hombres al punto 

mayor de felicidad o al menor de infelicldad posible, para hablar !'!eqún 

todos los cálcul~ de biene5 y males de la vida, pero lo~ medios empleadoo 

hasta ahora ::ion por lo canún falso.s y contrarios al fin pr-opue~;to; a3i eP. 

la:J infinitas y opue::iti::sllna5 atracciones del pla~r y del doloi: no pueden 

'l J:dem, po!!g., 19. 
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impediroe por lao leyeo humana!'! lao turbacioneo y el deoorden, prohibir una 

muchedumbre de accioneo indiferente!'! no e:i evitar 10:1 delito:i !'!ino crear 

otro!'! nuevo!'! e.., definir a :1u voluntad la virtud y el vicio que !Je no!'! 

predican eterno!! e inmutable!'!. 

Para un motivo que irrpela 105 hombre:1 a cometer un verdadero delito 

hay mil que loo impelen a practicar aquella:1 accione!'! indiferenteo que 

llaman delito.:i la.o mala:::oi leye:ii y :1i la probabilidad de loa delitoa ea 

f.'L"Ol-'orcionada al numero de 10:1 motivoo arrpliar la eofera de aquello!".! e!".I 

e.crecentar la probabilidad de cometerlo=s, la mayor parte de lao leye:1 no 

!'!on ma!J que privilegio!".! e:1to e:i un tributo que pagan todo:1 a la comodidad 

de alguno;,, !'!i :1e quieren evitar 10:1 delito= hay que hacer leye:1 clarao y 

:1iapleo y que tod..;¡ la fuerza de la nación eote enpleada i:-n defendP.rla!".1 

ninguna parte en de:1truirla!'!, hacer que la!'! leye!I favorezcan meno!'! la!'! 

cla!'!e!'! de lo!'! hombreo que 10:1 hcmbre:1 mi~o, hacer que lo!'! hombre!'! la!'! 

teman y no teman ma!J que a ellao, el temor de lao leye:1 eo oaludable, pero 

~l de hombre a hombre e!".I fatal y fecundo de delito"', la libertad 

de:1envuelve el interé!I de loo hortbreo por la ciencia, mao oi :1e encuentran 

e!'!clavizados a un oi:itema bu!lcan una diotracción del apocamiento qu~ loo 

rodea provocando problemas en razón de la pa5ión que los domina. 

Si la i.ncertidumbre de las leyes cae sobre una nación indolente por 

clima, aumenta y mantiene su indolencia y e!ftupidez, si cae sobre una 

nación senflual pero activa, desperdicia su actividad en un infinito numero 

de astucias y traurn<:is que aunque pequel\a.!'J e.!'Jparcen en todoa los corazone!I 

la desconfianza, haciendo de la traición y el di!limulo la basa de la 

prudencia si cae sobre una nación valerosa y fuerte la incertidumbre se 

.9acude al fin, causando antes muchos embates de la libertad a la escl<1.vitud 

y de la esclavitud a la libertad. 

La reinr:idencia fue apreciadc. desde lo!f primeros tiempos como una 

agravante de responsabilidad, sin que se diera por legislación alguna mayor 

trascendencia a este concepto que la de eotimarle como un motivo para la 

imposición de la pena mao grave. 

Defendiendo las normas del Código Napoleónico se puede considerar que 

el legislador ve en el reincidente un caso de culpabilidad especial a la 

vez moral y politica puesto que el delincuente al repetir las infracciones, 
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se revela como t:enaz transgresor del orden juridico a1iadiendo que de eso:: 

Dl')do se sale del campo del derecho para ir al de la moral, porque no 

apreciamos en el reincidente su cualidad de indivj_duo inmoral y depravado, 

~ino como se manifiesta positivamente por la comisión del nuevo delito. 

También Francisco Carraca * defendió el criterio agravante pero no de 

la ir.lputabilidad ni de la cantidad del delitci, sino de ia pena, su tE:S1s se 

"~'ºYª en que no puede imputarse una segunda vez al anterior delito del que 

~1 r~ saldo ya su pattida: No es de apti::ciar la mayor petvec-sidad del 

re1n~idente, porque si se entra en el campo de la moral, siendo el derecho 

penal juez ccaipetente se extralimitar:1a en sus confines. 

No aumenta la cantidad de delito porque si el dano mediato e~ aquel 

.;.¡ue el delito lleva además a todos aque:los ~iudadanos que no fueton 

d1:.ectamente dafl3dos ccin la acción, no puede acat.:itse como noc-ma pre.alente 

l.c1 medid.:. d-=l delito y Sl. tan .::olo cano elerr.€!nto accesorio, toda vez qu-= el 

:11nnento do: ese daflc• derivado de la forma accidental eJecución del delito, 

puede obedecer incluso E"n hechos análogos a influenc1aa d1ver'8as, pero aun 

en el caso carrar-a die~ que de aceptar ese aumento en el delitc,, la 

reinC"idencia demootcativa de la inutilidad de la pena no::i llevarla a la 

definit:i.va c-onclu~ión de tenec :-;iempre que e~tirnai:la C•:imo una grávente del 

ca:=:tiq•:i, e!:ta e::: la docttina del gran mae:::ti:o clásicC1 que funda la 

gravaci6n de los reincidentes en la inau:1ci€!ncia telativa de la pena, 

insuficiencia demostrada por: el teo con su::: propios actos, esto e:s con la 

r•:.tuno:la prueba de su <le3precio por la primera pena. 

E5critor<?.s de varia::i nacionalidades mantuvieron la ileg:..ti1nidad de la 

agravación por C3.usa de reincidencia por nri encontrar en el conc11r:">C dP 

'?~ta cic-cun:-:tancia aumento do? daño mz.:ei:ial, moral e político riel dE-lito, 

o;.·~t~:ian que c.;.:::tigac: m¿,,!.i'. .;ta\'emente a u~ hc.mbi:e a cau:-;a i:!.e ur. delito 

ant¿riot cuya conde:na había sido ya cumplida con:i:t1tuir:ia une. gl:'ave 

injusticia, un quebtantami'=!nto de la maxima non bis in i(-IP..Jfl, o que apreciar 

la i::ecaida con efecto:s juridicos seria mezcla!:" la moral y el derecho que 

ti.enen áreas propia:"S, pue:sto que e~ ju::ito que la pena ~iga a la 

roanif~~tación de la voluntad criminal, pero no debe recaer ~obre la general 

inmoralidad del individuo. 
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Juristas como Bucellati y Kleinschrod, sostienen que la repetición de 

delito implica una facil tendencia al mal y menor libertad para decidirse, 

por tanto menor imputabilidad en el agente y concluyen pidiendo que la pena 

lejos de agravarse con la recaida en el nuevo delito debe aminorarse, no se 

limita a estos argumento:s Kleinschrod que acusa a la :sociedad como culpable 

del aumento de la reinciden..::ia por c.i:ee.i: que el .ambiento socidl y familia.i: 

de vicio y corrupción escasez en el trabajo, lllala disttibución de la 

t1queza y sobre todo la deficiente oi::ganización penal y penitenciaria, aon 

culpables de que aquellos delincuentes victimas de las citcunstancias que

les todean se encuentren en sit:uac:16n pi:-opicia para recaer en delito. 

De todos los sectore3 de la doctrina ::ie conviene en la n8Cesidad de 

adoptar proced.itnientos de defen3a, que para unos es la pena perpetua o por 

tiempo indeterminado, para otros una medida de seguridad complementaria y 

para los t.estantes la media de seguridad sustituyendo a la pena. 

Como pr:i.aci.pal. y :Lirutl. coaclasion de esee trabajo, podemos sost:eoerr 

que .Z... caacióo monee.aria: es an:o de l.os mn inaceptabl.es «8peC'tos de hr. 

jast:.icia: penal, es d.tscrimi.naeor:ia porque :fwit:iona coat:ra l.os pobres, es 

costos• porquo e.l. Gobierno tiene que pagar por l.a recla.sión de aqneLl.o.s 

acusados iuposibilit#ldos p•ra cab.rir a.aa fianza y que en otra condición 

podrian. ost:cu.· en AL oomunidad, es muy crd'ib..l.e que ana A.Lt.a proporción de 

.sentenci.&s condeaatori.a.s sean dadas para aquel.los que en .U. cArcel. esperan 

juicio, ea COll¡J•nición coa J..os que di.sZrc:Uul de J.11. c.aación y l.a det.nción 

de persoDAS que ao paedon p.gar 1wc procroo.da efoct.os de.sb1:UDRnizi11ntes entre 

oilos. 
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e o •e Los i: o• E s. 

El objetivo del presente trabajo es reflexionar sobre la 

constitucionalidad y beneficios o perjuicio que puede traer para todos 

los sectores que conforman la Entidad mexiquense, que el Código Penal del 

Estado de México, exija que para obtener la concesión de su libertad bajo 

fianza sea necesario garantizar la reparación del dano en efectivo, pues 

éste beneficio constitucional se encuentra supeditado a la posición 

económica con que cuente el presunto responsable, pues no es posible que 

por acatar una disposición secundaria se lesione una garantía individual 

contemplada en nuestra Carta Magna, pues el articulo 20 Constitucional 

establece claramente que inmediatamente que lo solicite el inculpado 

tendrá derecho a su libertad, garantizando las sanciones que en ella se 

especifican, pero jamas seftala que éstas deban ser forzosamente en 

efectivo, aqui se esta violando las garantias de los procesados, puesto 

que es inconcebible que un ser humano ae encuentre privado de su libertad 

por no contar con el dinero necesario e inmediato para garantizar su 

libertad, pue:s se están olvidando de las diversas formas que existen para 

garantizar un dano, máxime que el mismo aun no ha sido declarado en 

sentencia firme, por lo que me permito realizar a forma de conclusiones 

los siguientes comentarios. 

1.- En nuestro pais el derecho punitivo tiene como fundamento la 

pena privativa de libertad, sin embargo ante la gravedad que ::significa 

é::sta, lo incierto que resulta el final del proceso y la ineludible 

necesidad del aseguramiento del inculpado, se ha pensado en una medida 

provisional, en una situación transitoria en la que sin perjuicio de que 

el proceso continúe el inculpado pueda disfrutar de su libertad, aunque 

sujeto a determinadas re::stricciones y se encuentre en mejores condiciones 

para atender a ::su defen::sa, esa medida e~ la de libertad bajo fianza o 

caución, e:1tablecida como garantia de orden conatitucional y sin cuya 

presencia la aplicación del Derecho Penal re5ultaria impo::siblg. 

2 .- El proce50 ::se inicia generalmente fundado en presuncione::s de 

culpabilidad, en indicios, e:7 decir en circun::stancias y en condicione::s 

tales, en las que solamente por excepción ::será po:1ible anticipar el 

resultado final del proceso, por tanto la prisión preventiva a pe:o1ar de 

:i:er una medida necesaria acarrea para el acusado graves consecuencias, 
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como lo son, 

trabajo, la 

alimentarias 

la pérdida de su libertad, el alejamiento de su centro de 

incapacidad para seguir cumpliendo la3 obligacione~ 

para con aquellos que dependen de el económicamente, 1.-t 

privacil•n de las comodidades de que se haya logrado rodear en la vida, de 

eus costumbres y de sus distr~cciones habituales. 

3 .- En nuestro sistem.a penal el ofendido en el delito no es pai:te 

en el proceso, sino que es substituido por el Ministerio PUblico no 

obstante los intereses que i:epi:esenta este organismo son mas altos que el 

mero interés particular del ofendido o del imputado, porque representa a 

la ley y representa a la sociedad, y el Estado no puede aliarse con el 

ofendido sino sólo en cuanto éste r-epres>?nta el ir.terés de una sociedad 

que reclama el mantenimiento del orden y seguridad pUblica que se logra a 

través de un sistema de delitos y penas, es por ello que las funciones 

que el Ministerio Público realiza como parte en un proceso son de tutela 

de una sociedad en la que cada uno de sus miembtos pudiera ser ultraJado 

en los derechos que le preserva la ley penal. 

4.- La libertad, después de la vida, es de los mas preciados 

valore::s del hombre y ::su restricción debe ser cuidado~amente regulada con 

la po~itividad de la!J norma~. pueo grave injusticia oe cau::ia a aquel 

sujeto cuya personalidad y ambiente no fueron =suficientemente explorado!> 

por el juez al aplicar la sanción, como que s~ le ocasiona a la sociedad 

cuando aquél sujeto de alta peligro::sidad es dejado prácticamente en el 

camino de la reincidencia por habersele impue:1to una pena infima al no 

haber advertido el juzgador ese aspecto psicofisico y social del 

delin-:::uente y <le ou victima. 

5 .- El Ministerio Público en ::su papel de representante ::;ocial eslá 

obligado a :'lolicitar de ofic1v el pago de la reparación del dano en i::-1 

proceso penal, !Jin embargo esto lo hace como un mero requisito al 

formular sus conclusiones, ya que generalmente no se aportan pruebas para 

la obtención de éste derecho, ~ino que únicamente ~e limitan a la 

acreditación del cuerpo delito y la re~pon~abilidad penal. 

6.- A travé~ de lo~ capitulos en e~tudio hemos vi~to que hacer un 

pago en efectivo a quien ::;e encuentra privado de su libertad re~ulta una 

ventaja de la~ cla:::e~ privilegiada3, pero el exigir garantizar la 
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reparación del dano en efectivo para obtener la libertad provisional, no 

es la solución para ninguna de la3 partes, pues el encarcelamiento de la 

persona, gefleralmente no traerá la i::ecuperación del dano causado. 

7.- Analizada la posición del ofendido en su derecho a la reparación 

J.;l el.ario exigible a terceras personas resulta ilusorio el procedimiento 

establecido por la ley, para hacerla efectiva, ya que cuando el delincuente 

se sustrae de la acción de la justicia, se parali~a todo procedimiento y no 

puedo: por ende dictat:5e condena alguna por ese concepto, por motivo de que 

tal sanción ~cuniaria solo e5 dable imponerse al resolver en la sentencia 

de la caUS"a penal sobre el delito y la responsabilidad, he aqui la materia 

de nuestro trabajo, ya que:: aun y con las reformas a la legislación penal en 

nuestro E.~tado, éstas únicamente se refieren al otorgamiento a la victima 

Je las cantidades exhibidas por el procesado, pero que pasa cuando éste ni 

aiquiera es aprehendido, donde se encuentr::a entonces el supuesto beneficio 

que busca el Estado mexiquense para las victimas de delito, de donde se va 

a 25~ar el dinero para la reparación del daflo, es aqu1 donde debe entr::ar la 

función protectora del Estado y crear un fondo para el pago de la 

reparacion del dano a las v1ct.imas de los delitos que asl lo ameriten. 

8 .- En consideración a lo.=; :ienalamientos anter::iore:=J, al carácter 

civil que r::evisten las diversa~ formas de garantia previstas en o?l Código 

Penal, y a la inconstitucionalidad que considero es exigir garantizar la 

reparación del daflo con depo:=Jito en efectivo, propongo se quite é:=Jta 

función al juez penal y ~e de una coadyuvancia o unión con el juez civil, 

~iendo el pr::imeto el encargado de acreditar el cuerpo del delito y la 

r-:::c;p:insabil1dad penal y el segundo el encargado de evaluar las formas de 

9arantia y hacet"las efectivas en caso que pr::<Jceda. 

9 .- Comv propuesta podríamos establecer que :iin vulner::ar le• 

e:stablecido por el articulo 21 Constitucional en cuanto a la atribución 

exclu:ii va que tiene la Insti tuci6n del Ministerio Público de perseguir 

los delito!'3, una vez ejercitada la acción penal, pudier::a optar el 

-:•fend1do por reclamar paralelamente a la excitativa del Ministerio 

Públi~o su derecho a la reparación del dano en la via civil, e~to tendría 

·:omci ventaja:i hacer efectiva la reparación del dano cau:sado a la victima 

y n·:i únicamente e convirtiera .::n un tramite bur::ocrático, tardado y 

pe::5t:dicial no :;olo para la victima ~ino para el infractor quien perderia 
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su libertad en un centro que esta muy lejos de ser readaptatorio, 

causando menoe perjuicios a la sociedad con su ingreso a dichos centros. 

10.- El Estado tiene obligación de salvaguardar los derechos de los 

ofendidos, por lo que tampoco puede estar expectante ante el litigio de 

las partes, donde puede haber desigualdad, pero su intervención deberá 

ser con independencia del juez en la regulación de la bó.squeda de la 

verdad histórica real, subsanando las deficiencias de una parte, evitando 

el abuso y la desvirtualización de realidades de otra y aportando por si 

las pruebas tendientes a la equidad en la dualidad ofendido-imputado. 

11.- No es moral que el Gobierno se enriquezca con los delitos que 

no ha sabido prevenir, pero si es justo que la Sociedad cuya protección 

tienen derecho de exigir los buenos ciudadanos, repare los efectos de la 

falta de vigilancia, ya que es deber de esencial del gobierno prevenir 

los delitos, perseguirlos y castigarlos, por lo que debe indemnizar, no 

1!16lo a laei victimas de los delitos, sino a aquellos que por diversas 

circunstancias o casualidades fatales se han encontrado sin dolo o culpa 

alguna a un proceso penal, es justo también indemnizar a todos aquellos 

que habiéndose visto perjudicados por un delito ajeno, no pueden obtener 

del delincuente causante del dano el resarcimiento de éste, ya sea por 

falta de patrimonio o fuga. 

12.- La reparación subsidiaria a cargo del Estado, intc:oducida ya 

en alguna~ legislacione5, re:sultaria átil y ju5ta, pue5 5eria conveniente 

:se forma:se una caja píiblica cuyos fondos sean las multao: i.mpueo:tao: a loo: 

delincuente:s, dinero derivado de patronato:1 1 trabajo de recluo:o:s, etc. y 

a la cual se c:ecurra para inde.mnizar a lao: victimas de los perjuicio:s 

o:ufridoo: por los delitos consum.adoo: por pec:sonas ino:olventes. 

13 .- En materia de agravios morale::r, la reparación no eo: factible, 

sin embargo la indemnización si r;e::aulta aplicable, pueo: el pago de alguna 

cantidad podria c:eo:arcir los efectos que produjo el acto dadoso, por cuanto 

hace a la ta::aación por éste concepto, aun y cuando en las refoc:mao: al 

Código Penal de habla de au pago, no existe reglamentación o disposición 

legal en que pueda ba:Jarse el juez para cuantificar el impacte o 

exten!!:ión del dano moral cauo:ado, la propuesta re:1pecto a é:1te pc:oblema 

e:s la ayuda de especialista:. principalmente en materia psicológica, ya 
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que como ha quedado al!!entado el dano moral consiste en el menoscabo de 

los sentimientos y afectoa humanos, por lo que deberán realizarce 

exhaustivos estudios de loa efectos que sobre la victima causo o causara 

la comisión del delito, para que el juez conforme a los elementos 

técnicos, especializados, y baaándose en la realidad probada en el 

proceso, pudiera is in lesionar garantias individuales seftalar 

pecuniariamente una determinada cantidad de dinero impuesta a titulo de 

reparación moral. 

14.- Tomando en consideración la inaplicabilidad de las diversas 

formas de garantia enunciadas en el Código Penal del Estado de México y 

la regulación de éstas en la Legislación Civil, propongo que sea el juez 

civil, el encargado de valorar la garantia que ee exhiba para la 

concesión de la libertad provisional, aai como también ejecute las 

diligencias necesarias para hacer efectivo el pago de dicha reparación 

cuando sea decretada en sentencia firme. 

15 .- Para poder llevar a cabo lo anterior, una vez concluida la 

averiguación previa el HinisteC"iO Pllblico deberá remitir un desglose al 

órgano jurisdiccional civil, quien recibirá y evaluara la garantia que se 

exhiba para asegurar la reparación del dallo y en caso de que dicha garantia 

no sea exhibida en forma voluntaria, podrá llevar a cabo lo:s requerimientos 

necesaricc para la obtención de ~ta. 

16.- Babiéndooe acreditado la proc:edencia de la reparación del dafto 

independienteaente de la responsabilidad penal, que haya determinado el 

juez penal, la obtención de la reparación del datio se realizara con todas 

la3 formalidades de la ejecución de sentencia. 

17 .- El F.:stado deberá proveer 103 servidores público=s nece3ariO!!S para 

la tramitaci6n del procedimiento de reparación del da.1\0 1 ante el Juez 

Civil, el Mini3terio Público realizara la.a mismas funcione:s de 

representante de la victima u ofendido, pero únicamente en lo que toca a 

ofrecer pruebas para la cuantificación de la reparación del dat!.o 

proveniente de delito, actuando también la Defensoria de Oficio, quien 

patrocinara al procesado, pero únicamente en cuanto a que los derechce del 

proce:5ado no :sean vulnerado5, con garantia:s o pago:s exce:JiVO!!I. 
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A veces la justicia de los hombres es cruel y por eso debemos 

revisar continuamente nuestras leyes para errar lo menos posible en su 

aplicacion, pues nuestra sociedad esta en un cambio constante y el 

crédito y respeto del derecho positivo vigente y su eficacia en el orden 

social depende de su positividad, de su correspondencia y armonia con la 

realidad social a la que va dirigida. 

POL' tanto los objetivos de los legisladores deben set: congt:uentes 

con la finalidad básica de un derecho penal retributivo y de defensa 

social, que lo micmo que atienda a las victimas del delito, ne ocupe de 

la prevención del delito y de la mejor forma de garantizar los derechos 

de ambas partes. 
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A continuación veremos algunas de la3 juri3prudencia3 que al respecto de 
nuestro tema sustenta el máximo Tribunal de nuestro pais. 

JURISPRUIEllCIA 

REPARACIOB DEL DAS'O, PROCEDENCIA DE LA. "Solo puede condenarse al pago de 
la t:e:pai:ación del daño si en el proceso se cmpcueba debidamente la 
exi:-Jtencia del dat\o material o moral que acuso el delito cometido". C\linta 
Epoca. Tesis 270 visible a fojas 589 del apéndice 1915. 

REP ARACIOB DEL DMO, BASES PARA StJ CUAllTD'ICllCIÓ&. E5 violatoria de 
garantias la :ientenci.a que estimando que en el proceso no se probo el monto 
de la reparación del da~o, condena al acusado a cobrarla por el monto qu0 
3€' determine en incidente posterior; ya que e5to equivale a darle una 
segunda oportunidad de probar lo que en el proceso no comprobó. 

Dii:l?r.:to .5046/1954. Gabriel Alvat:'ado Valenciano. Resuelto el 8 de octubt:'e 
de 1956, poi:' unanimidad de 4 votos. Ponente el Sr. Mtro. Chavez C. 
Bolet1n de Información Judicial. Número 111, pág. 713, noviembre de 1956. 

REPARACIOR DEL DA!iO, BASES PARA SO CUAllTD"ICACIOB. La reparación del 
daño, de acuerdo con el articulo 1915 del Código Civil del Distrito y 
Terr1tor1os Federales, puede hacer3e en dos formas; a) por el 
restablecimiento de la situación anterior a que ~e pcodujera el dado, 
cuando esto es posible: y b) por el pago de danos y perjuicio3 cuando el 
t'e~tablecímiento a la situaci·~n anterior es imposible, pot' ejemplo, 
cuandu s.;. causen dal'lo a las persona3 y se produzca la muerte o una 
incapacidad total, parcial o temporal. Solamente en é3te último ca30 la 
indemnización se fija de acuecdo con las cuotas que establece la Ley 
F~deral del Trabajo. 

Dir:ecto 4001/1055. Yolanda Tr.ejo Méndez. Resuelto el 10 de mayo 
de 19S7, por unan1mídad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Azuela. Bolet1n 
de inforreación judicial. Número 118, págs 328, junio de 1957. 

REPAllACIOll DEL DAHO, BASES PARA SU CUAll'TIF:XCACIÓH. E:sta sanción es 
improcedente, si el acusado por falta de comprobación del cuerpo del 
d.2l1to, obtuvo en su favor sentencia absolutoria, toda vez que aquella, 
dado el carácter de pena pública, no puede aplicar3e sin la comiaión de 
delito alguno. 

Directo 1676/1953. Lozada y Pe~a. S en C. Resuelto el 9 de 
diciembre de 1955, por unanimidad de 4 votos. Au3ente el Si:. Mtro. Olea y 
Leyva. Ponente el Sr. Mtro. Ruiz de Chávez, Srio. LIC. Raúl Gutiérrez 
Orantes. i•. SAL!> .. - Boletín 19.56, pág. 23. 

REPAB.ACI08 DEL DAÑO, PROVEmIEBTE DE DEL:I'l'O. Cuando en un proceso penal 3e 
condene al acuaado al pago de la repacación del dano en una cantidad 
menor que la reclamada por el ofendido, éste carece de acción, si la 
resolución ha cau:Jado, para entablar- demanda civil por- parte que a su 
juicio no fue cubierta, porque al admitir ese derecho de la parte 
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agtaviada, .:re e::itai:ia en el ca~o pi:-ohibido por el articulo 23 
i:onstitucional, poL·que ·-~quivaldr1a a juzgar: dos veces los mismos hechos. 

Dir:ecto 5887/19')4. J. Leonide:5 Delgadillo O. Resuelto ~l 22 de 
abi:il de 1957, por unanimidad de 4 votos. Ausente el St-. Chico Goerne. 
Ponente el Sr. Mtro. Chávez Sar.i:::hez, Boletin de InformaC"ión Ji1rlicial. 
1ll1meto 117, píig 256, mayo de 1957. 

BEPARACIOR DEL DAÑO. Esta :sancion e:; improc8dente, si el acusado por 
falt<t r:le comprobaciOn del C'uerpo del del1t0, obtuvo en su favor sentenci<:1 
absolutoLia, toda vez que aquella, dat:!o el car.ácter: d& pena pública, no 
puede aplicarse sin la comi~ion de delito alguno. 

Directo 1676/1953. Lozdda y P~~a. s. En C. Resu'='ltei el 9 et.:. 
dici.:..mbre de 1955, p.;:•L unanimidc.d d.:,. 4 v ... •t•)!S. Ausente el 5t. Olea y 
LE>yva. Ponente el Sr. Mtr•:i. Huiz !ji;:- C'hav~z SánC'hez, Sri0. Lic. Raúl 
3Utl.étl€:Z Orantes, 1 4

• SALA.- BolEtl.n 19$6, Pág. 23. 

liEPAaACIOll DEL DAÑO. PROVEllIEIM'E DE DELrro EXIGIDA A TERCERO. Dicha 
i.:eclamación origina en e-u~tancia una ac:-:·it1n do: indc·l~ civil, pu8sto que 
la propia 112y a~i lo d.::clc.la al establ.:..ct:-r que tE=ndr-d el carácter de 
respon::iabil1dad civil, (articulo 1.7 del Cód1gi:• Penal <:le Nu<'.::vo León, 
:or.L1.::lativc. al 29 c!el Códi\;V Pünal d·2l D1e-t1:ito Federal ) p:Jr :.u tanto el 
pt:oced1miento a travé!! d~l cual se ejet".'l.ta esa ai::ción e!! también di:o 
naturaleza ci>1il, indep12ndio:nte.n.;nt12 d12 que por razo:·1nes pr~cti•:-as sea 
planteada en forma de inc1dent~ ante l;i proµi,;i auto¡;idad p8nal c¡u'1' 
conozca del rroc-:!!50 contra -:-1 autor del delito o r¡ue sea pl'lnteada en 
juicio ante la autoridad dt::-1 fu.s:ro civil. 

En coneecuencia el procPd1m1.~nto r . .c.into del fuei::o comun corno del 
ampa.ro, e::i de est1:ictc der'2r:-h(_, y cabe aplicar los preceptos del 
sobreseiniio::ntc. poL· inactividad d.::1 .:¡ueJoSC• o aus..:nc1a de acto pLC·C€'$él] en 
un plazo de Ci<:!nto ochi::nta d1.as habile!;. 

D1tectc. 32217/1955. TranspvLte.s Ur:b.:.nos, S.A.,. Re:sue-ltv .-:.1 i3 de 
sept1~mbre .-:le 1956, por :.inanunid.ad de 4 votos. Ausente el Sr. Mtro.Chicc• 
Geoerne. Pont?:nte el si:. 1.1.tr:o. M~t:cado JUarc0n, Boletin de Info1-maci6n 
Julj1c1al. 'Nlimeco 110, pa9. 655, o~i:t1bte do:: 195!:>. 

REPAltACIOlf DEL DAÑO A CARGO DEL ESTADO. ( 1.•?tJJ s lat:;1<in Pena 1 F'?r!'?r a J) • La 
ot.l1'ola1.:1ón J~l Est.:.do j'= rt>p..itai: ~ub:::..:.J.i,_aL·.:i.me:nte el da:1o p0:. ~u:::; 
1u110:':1on3t:lC'S y emplead•JS, req•J1o::r.;, que e.sro.s hayan s1do condenaljos ala 
t•?para·:·~,é.:i de] dañv y qlt-2 teng .. n inc.:ipaciJad e,_-·:inórnica pala f.ac~Llo, 

!:>iBmpr8 que el do:i]i.tQ oj8 b¿¡ya co1netidc. en el +t-Jetcic-10 o con 1not1·.,..:_, del 
,:-.argo que desempet1en. La 0bl1gac1on sup1<::t.oria del est.::do, debe 
en::enC.;.¡;::;.:, qu€: la L.::y la E-.!>tabl.,,ce en ben~ficio de las victimas del o 
delitos y no de delincuente 

Amparo [1ii:ecto 5102/62.Pablo Cruz Gómez. Re~uelto el 19 de Septiembt:e de 
191'3, p•:ir un.a:1imidad de 5 voto$. 
:a Veg~ Zr1v. Lic. Luis Rayas G. 

Ponen:·e o:·l Sr. Mtro. Ango?l G<'1nzal-:z d>? 
:_a_ s¡...LA.- Info.rtne 1963, P.:iy. 7f... 

REPARACIOH DEL oABo. J,a t·eparacion do:::l dar'lr) debo:i considet:at::';-:! CC•mo una 
pó:'na pública de carái..:tet genei:al, y i::un~~cuentemente !Siempre '-!U<? s.=o 
lesi.on8 el ¡:..=strim0n1.o aj~no Cün m.-,t:i.vo de una infracción se impone la 
r:epat:acion que debe tenet· la amplitud d.:l dan.:i mismo, pudii:ndo ser 
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cedu..::ida en consideración ;;. la po~ibil1dad económica obljgado, excepto 
t..:uand.:i se trata d.;. t'~st)tuit en lo~ d8litos patrimoniales o de indemnizar 
o:n Id 1 ..::a.!lo de le~ iones s l ,.:,l of.-;.r:J ido no !:e coloco a 1 rna rgen de la ley, 
tiene lgual capacidad ecor:omica Gue el infractor e hizo la3 erogacione5 
nt:.:-t:s.&t!.a~ pata µtotE:get s'J salud, y::. que no &et::..3 equitativo admitir que 
~opoi:tara un doble da~o. 

Directo 1811/19~.7. Ant•>nio Méndez M>?ndoza. Re~uelto el 11 d<: julio 
dt: 1957, pc.t· un.sn11oidad d~ S vutos. Ponent'd el Sr. Mtto. Chico Goetno2'. 
!it::Í'). :~:ir; •• Jo5é M. Ort·<:·Ja. l". Si\i..A.- B.;l•"'tin 1957, pág. 537. 

REPARACION DE:L DAÑO. Ne• puedL! vti:.:.dam>?n::~ c0nJenar~e a un acu:::ado a la 
Lo?~•.Rt:ac1on del daño, si.no qued.:• e5table•::1do -:.-1 monto de e5te, pues en 
t.:uJ•) caso la senl.>::!nc-ia o:k:bt:- det<?un1narla con las pruebas existentes, CJ r:le 
lv contlcu:io db3,-,1v.,.1: d"" JJt. .. h.;, 1.•":-nd po2cun1c-n i~ ... 

Oii7ecto 3507/19i;>). Franc-1:::co Oc.ar'la Her::i.:lndez. R.;~u.;lto el 17 di:> 
•..!n€:t.O ú~ 1962, ¡:.01 ur.anim1d.ad de S voti:.s. l'oner:te el Sr. 1·-:ro. Vela. 
'irin. Ll\~. i-'Brnando Ce<:'1t•?Jlé!nn:::. l". SAL.i\.- Bolo:tin l~G?, pág. 66. 
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